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CAP1TULO XI.

De algunas particularidades del famoso Estrecho
de Fernando de Magallane.s.

[V. Nicaragua, pp, 125, 126J

CAP1TULO XII.

De lo que sub~edí6 al capitan Sanctiago de Guevara y al capelIan
don Johnn de AreycagJ1 y á los otros españoles que yban en el
patax. en el viaje del Estrecho adelante, é cómo Be perdieron de

vista I8.s otras naos desta armada, que nunca mas las vieron
ni supieron dellas.

y di<;e mas este padre: que á los on~e de julio vieron
dos tierras, é que la una era isla é no se pudieron ~ertifi

car si la otra era isla 6 tierra !irme; pero quel dia antes
vieron la mar Uena de muchas culebras grandes y peque
fias, é que se hallaban de la parte del Norte de tre<;e gra
dos desviados de la equinO>'ial, é que vieron tomoas é
otros pescados, é mataron tres tomoas é otros pescados.

Esto que di~e de las culebras creo yo bien quéllo pudo
ver, porque yendo de Panamá á la provin~ia de Nicara
gua, al poniente en aquella C08ta hay un golpho que se
di~e el golpbo de las Culebras, porque andan sobre agua
das innumerables culebras, el qua! yo he navegado. E
podria ser que aunque yo las vi mas ~erca de tierra de
lo queste padre di~e en su rela<;ion, estas culebras se ",,
tienden mas en la mar; pero la verdad es queste naVÍo
DO conos¡:jó la costa é se passó de largo é aportó en la
Nueva Espafia, como se dirá adelante.
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Quando yo hable en el golpho de las Culebras, se dirá
é testificaré de vista en ello lo que he visto.

1l; luego truxeron de comer mucha carne de venado co
<;ido y asado, y unOB CllIDllIOnes 6 langostines grandes y
muchas tortillas de mahiz, y muchas ,e"""as y <;iruelas
y guayahas, muy buena agua é ¡:ierto brebaje, que se
ha"e de harina de mahiz tostado, é otro que entre los
indios es muy pres<;iado, que Be llama cacaguat, el qual
se ba"e de <;ierta fructa que quiere pares<;er almendras,
y estas corren en aquella tierra por moneda. -e comie
ron otras cosas quel clérigo don Johan no supo nombrar.
ni tampoco alcan,6 á saber qué cosa era este cacaguat.
porque preguntándole yo qué cosa era esta fructa ó mo
neda. díxome que cada afio lo sembraban é cogian los
indios. Lo qual es falso; porque son árboles los que lle
van aquella fructa que corre por moneda en la Nueva Es
pafia y en Nicaragua y otras partes, donde yo he visto
muchos, romo se dirá en su lugar.u

CAPlTUW XV.

De la rela~on particular del viaje y armada del comendador
Frey Ga11=ia de Loaysa y los que con él fueron, de 10 qual dieron
noti~ia desde algunos afias el capitan Andrés. de U:rdaneta, natural
de VilJafranca, de la provin.yia de Guipúzcoa, y otro hidalgo!
llamado Manin de Is1ares. natural de la villa de Laredo, y otras

Tt Véase sobre este punto cuanto ha dIcho el mismo Qviedo en el cap. 30
del lib. VIl! de la 1'" Parte, pág. 315. Cuando el autor extractaba la
relaclon del clérigo, don Juan Arelzaga, no habla dado todavía la
última lima A sus MSS.. por lo cual no apunta en este pasage, que
dejaba explicado ya, asJ el uso del cacao 6 caoogtrot. en la -elabora·
clan del chocolate, corno su apllcaclon al cange 6 tráfIco, cual n\<:JUe
da: Ovledo escrlb1a esta U' Parte de su Hiltoria general en 15M,
y retocaba la l' en 1548.
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personas que fueron en la dicha armada y lo vieron. La qua!
rela.;íon contiene veynte capítulos, de los quales este es el primero.

y dáse fin á este libro con ella, en el capítulo XXXVI.

Agora diré yo lo que entendí el año de mili é quinien
tos y treynta y nueve, passando por esta cibdad de
Sancto Domingo de la Isla Española el adelantado don
Pedro de Alvarado, del qual supe que penssaba breve
mente yr en demanda de la China, y armar en la mar
del Sur, en su gobema<;ion de Guatimala; y llevaba con
sigo dos hombres, que se hallaron en aquel viage del ca·
mendador Loaysa, el uno de los quales se llamaba el ca·
pitan Andrés de Urdaneta, vizcayno (ó guipuzcoano me
jor dí<;iendo), hombre de bien y de buena ra~on y bien
apuoctado en lo que avia visto y notado daquel viaje;
y el otro era un hidalgo, natural de la villa de Laredo,
llamado Martin de Islares, assimesmo hombre de buen
entendimiento. Los quales, demas de lo que yo avia en·
tendido del camino y fin daquella armada, me díeron
cumplida rela~ion y me satisfi<;ieron en algunas dubdas,
como personas que se hallaron en la prosecu~on claquel
viaje, y en muchos trabaxos y guerras en aquellas partes,
assi con los portugueses como con los naturales indios.

CAPITULO XXXIV.

Cómo se dil'ltinguen las islas del clavo, que llaman del Maluco,
y la rela.;ion del clavo que se coge en cada una dellas un año con
otro; y de sus costumbres y casamientos y tracto y mercaderías
que entre aquellas gentes se tractan. Y assimesmo de las islas:
de los (;eJebes, y de las islas de Bantban, donde se coge la nuez

moscada, y de las islas de Burro y Bandan y AmbOD,
y de la moneda comun que corre en las islas

del Maluco.
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La gente de aquella isla grande ... ydólatra. En Ban
g.y, la qual isla por otro nombre se llama Gapí, estuvo
el capitan Urdanete el afto de treynte y dos, que el capi
tan Fernando de la Torre y el rey de Gilolo le enviaron
por embaxador, en respuesta de otra embaxada que an
tes les .vi. envi.do e rey de Bang.y; y el tiempo que
llegó poco ante. era muerta la reyna, y andaban todos
los indíos muy triste. por su finamiento, y ba.;ian una
destruy.;ion y matazI9l de indíos grande. Porque creen
que, despues de muertos, en el otro mundo, donde van
las ánimaa, tambien han menester comer y tener quien
los sirva: y por este respecto, al tiempo que la reyoa de
Bangay murió, Irultaron muchos indios é indias prin~

p9les, y de aquellos maa amigoo 'J ellegad"" á ella, 'J des
pues cad. semana mataban .;ierta cantidad de personas
en todo el tiempo quel capitan Urdaneta estuvo allá, que
fueron quarenta dias. Y la manera de la muerte que
daban á los que assi dedícaban al serví.;io de l. royn••
ó mejor di.;iendo el del diablo. era que los abog.ban con
una soga é cuerda, dándoles un g¡rrrote al pescu"l'0, Y
despues los colgaban por Ws casas del rey; y .viéndoles
tenido assí un rato, los echaban en la mar con grandes
pessas á los piés. y preguntándoles Urdaneta que por
qué se h• .;ia tan grand crueldad, fuéle respondído que
era assi ne&;essario, para que en el otro mundo sirviessen
y acompsñassen á la reyos los que asai mataban: y esto
avia de tU\:ar cator~e semana5, Ó hasta que passassen tres
lunas y entrasse ID quarta, contando desde el dia que
murió la royos.

Esta diabólica opinion, en estas nuestras Indias é isIlls
y Tierra-Firme, en algunas partea se usa de la manera
quelletor lo podrlll ver en la goberna.;ion de Castilla del
Oro, y en la provin<;ia de Cueva y otras partea, é yo he
visto algo dello.
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CAPITULO XXXV.

De algunas costumbres y ~onias y ritos de los indios de las
islas de la Especieria; y de cómo loa castellanos se partieron del
Maluco para la India y passaron por la Java, en especial el capitan
Urdaneta. ques el que más anduvo y vida de aquellas partes;
y dónde se coge la pimienta, y de las contracta¡;iones del Levante
y de la Malaca; y cómo Urdaneta llegó á Lisoona en Portugal
y de allí fué á Castilla, y dió relal,;ion en el Consejo Real de las
Indias de Su Magestad de todo lo sub~dido en la Es~eria.

estando la Ces&área Milgestad fuera de Esllafia.; y c6mo passó
despues por esta cibdad de Sancto Domingo de la Isla Española
con el adelantado don Pedro de Ah"srado. donde fuy dél y de
Martin de lslares infonnado de lo ques dicho y de lo que se dirá.

en el capítulo siguiente.

y cómo acaso se halló dende á poco tiempo despues
en Castilla el adelantado don Pedro de Alvarado, gober
nador de Guatimala, y supo de la persona de Urdaneta
y platicó con él algunas Ve<;es, rogóle mucho que se fuesse
con él a Guatimala, di~iéndole que avia luego de armar
en la mar del Sur, para yr la vuelta de la China ó hál¡ia
aquellas partes, por mandado de Su Magestad. Y este
capitan lo acordó de aceptar por servir á su rey y porque
daquellas partes del Maluco por donde ha andado tiene
mucha experienl¡ia y es hombre que entiende muy bien
las cosas de la mar y de la tierra. Y lo mismo aceptó
aquel otro hidalgo Martin de ls1ares, de quien de susoo
se ha fecho memoria; y el uno y el otro estovieron en esta
fortaIeca desta cibdad de Sancto Domingo de la lala Es
pañola, que á mi cargo está, é informaron y dieron por
escripto lo questá dicho, el año passado de milI é quinien
tos y treynta y nueve. Y desde aqui continuaron su ca
mino para la Tierra-Firme con el dicho adelantado, que
yba derechamente al puerto de Honduras, para desde allí
pesaarse á su gobema<;ion de Guatimala, donde á mi me
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dixo el mesmo adelantado que tenia ya fechos naVÍos
para yr 6 enviar la vuelta de la EaP"l'ieria: y tenia él en
mucho la persona y experíew;ia deate capitan Urdaneta
y al Martin de 1slares, porque el uno y el otro son hom
bres de hecho y de gentiles habilidades.

Segundo libro desta segunda parte é voh'imen; y es vigéssimo
primo de la General y natural historia de las Indias, islas y
Tierra-Firme del mar O~éano del (eptro y corona de CtlBtilla

y de Leon: en el qual se tracta de la geogrsphia
y assiento de la Tierra-Firme.

CAPlTUW VI.

Prosiguiendo la continull!;Íon de la geograpbia de la Tierra-Firme,
en que se declara lo que hay costa á costa, desde la linia del
Equino~io 6 promontorio llamado Cabo Blanco, por donde la linia
entra en esta tierra, hasta el golpho de Urabá é los Farallones.

y mas adelante del cabo de Caparoto está el rio de
Guerra é la playa de los Rescates, y adelante está la
punta de Caribana, la qua! está en nueve grados desta
parte de la equina<;iaJ. Desde alli se toma la costa al Sur
diez é ocho 6 veyute leguas, y se ha~e una ensenada el
golpho que llaman de Urabá. Desde la punta de Cari
bana entra la costa al Sur diez é ocho 6 veyute leguas,
y lIámase aquello golpho de Urabá, y tiene de ancho,
donde es mas angosto al cabo de las diez é ocho leguas.
seys, é siete, é ocho é hasta diez leguas, y en la culata
6 fin deste golpho al Sur entra el río grande que llaman
de la Cuenta del golpho de Urabá, por siete bocas 6 bra-
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~os, que cada uno es poderoso rio, cuyas corrientes tor~

nan dul~es todas aquellas diez é ocho leguas del golpho
de Urabá. y en la otra costa a! O~idente está el Da·
ríen y la provim;ia fértil de Cemaco; y se corren otras
diez é ocho leguas por la costa del Poniente ó mas hasta
los Tres Farallones, que están ~erca de tierra al opóssito
de la costa ó punta de Caribana.

Todo lo que es dicho, desde el cabo de la Aguja y
Sancta Marta, descubrió e capitan Rodrigo de Bastidas,
como está dicho en el libro III de la primera parte de
aquesta Historia general de Indias; pero no vida la
Cuenta ni el tia grande de Sanct Johan, que en ella en
tra: que aquello despues lo descubrió el adelantado Vas
ca Nuñez de Balboa, como se dirá adelante en su lugar.
En estas dos costas del golpho de Urabá fueron fundados
los dos primeros pueblos que ovo de chripstianos en la
Tierra-Firme: el primero el de Urabá, y el segundo el de
la Guardia, á par del rio Darien; la qua! pobla~ion se
llamó despues Sancta Maria de la Antigua, como se dírá
adelante. En esta provin~ia de Caribana se acaba la
gente de los flecheros de la hierba, la qua! tura desde
en~ima de la isla de la Trenidad, y a!go mas al Oriente,
y de la otra parte del golpho de Urabá, en la costa del
Poniente, dó es la Cuenta y entrada de aquel poderoso
rio de Sanct Johan. Y adelante es la lengua que llaman
de Cueva, y no usan los indios flechas; y porque en este
golpho de Urabá cogian desde los navíos del capitan Bas
tidas agua dul~e en ocho bra~s, llamaron á esta ense
nada Mar Duke, de la qual adelante en su lugar y tiem
po se dirán mas particularidades, y de aquella provin~ia

y lengua de Cueva, la qual, so ~erto5 limites, la mandó
llamar el Rey Cathólico Castilla del Oro; é alli he yo resi
dido a!gund tiempo.
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De manera, letar prudente, que si bien aveia notado
mis palabras, en la lec;ion deste capitulo os de dado par
tícular rela<;ion de ochO\;Íentas é sessenta leguas de costa
en la Tierra-Fínne, desde la línia del EquínO\;Ío y el Cabo
Blanco, por donde ella paasa, hasta averos traydo á los
tres Farallones del Darien en el golpho de Urabá. Pro
!"'damos adelante en lo que nos queda por dec;ir en con
tínua<;ion desta grandiasima costa de la Tierra-Firme.

CAPITULO VII.

En continual,;ion de la costa y geographia de la Tierra-Finne,
en que se dirá lo que hay costa á costa desde los tres Farallones
del Darien, que estan en el golpho de Urabá, hasta en fin del

golpho que llaman de las Higueras.

(V. Nicaragua, pp. 128-131]

Qinqüenta leguas, poco maa ó menos, desde el Cabo
del Camaron al Oesnoroeste treynta leguas, está la punta
y Cabo de Honduras y las islaa de Sancta Ana: la qual
dicha punta está en diez é seys grados y medio de la equi
noo;íal, á la banda de nuestro ártico polo; pero en estas
treynta leguas, partiendo del Cabo del Carnaron, está en
la mitad del camino el rio Grande, é á la costa dél una
isla, é desde alli hasta la punta de Honduras é islas de
Sancta Ana hay otras quín<;e leguas. Desde el Cabo de
Honduras, corriendo al Sur quarte del Sudueste veynte
leguas, poco mas ó menos, está el no que llaman de los
Perdidos, el qua! está en quin~e grados y medio caasi
apsrtado de la equíno<;iaJ há<;ia el Norta; é á diez é ocho
ó veynte leguas dél están las islas que se di<;en de Sanct
Fr~isco: há<;ia el Norte, y mas al poniente dellas, está
la isla que llaman Sancta Fée, é maa al OO\;Ídente otras
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tres islas que se di""n Todos Sanctas, y mas al Poniente
otra isla que se llama Isla Llana; pero assi como las he
nombrado suh;esivamente, están 6 van a""rcándose una
más que otra á la Tierra-Firme; porque la isla Uana no
está de tierra sino siete ú ocho leguas, y todas son al
8eptentrion de la coste que traemos de la Tierra-Firme.

Desde el tio de los Perdidos hasta el Cabo de Tres
Puntes se corre la costa del Leste al Hueste sessente
leguas, en las quales, á veynte leguas del tio de los Per
didos, está un ancon é tio que llaman Triumpho de la
Cruz, é antes estan las Montailas. Mas a! Oc9idente del
Triumpbo de la Cruz está el puerto de la Sal, y mas
ahaxo 6 adelante está Puerto de Caballos, é la punte que
este puerto tiene mas a! Poniente se di"" Dique~este:

desde la qual punte y puerto de Caballos haste el dicho
Cabo de las Tres Puntes, hay veyute é quatro leguas
ó veyute é 9inco, con que se cumplen las dichas sessente
leguas, que se dixo de SUSO que hay desde el tio de los
Perdidos. Aquel Cabo de Tres Puntas está en qninge
grados y medio, deste parte de la llnea eqnino9ial. Des
de el Cabo de las Tres Puntes se toma la coste a! Sur
y está la Babia, la qual muestra la carta que tiene en la
boca diez ó do<;e leguas haste el Cabo de las Higueras,
y entra la Babia en tierra veyute leguas de cada coste:
assi que, para deo;:ir 6 contar costa á costa, se pueden con
tar 9inqüente por tierra desde el Cabo de Tres Puntas
hasta el Cabo de Higueras, el qua! está en qninge grados
y medio deste parte de la eqnino<;ial. Desde el Cabo de
Higueras abazo se cuente el golpho de las Higueras, en
la pintura del qual pone la carta moderna quarente é
9inco leguas, poco mas 6 menos, é de alli se sube la costa
a! Norte, 9ircuyendola tierra de la Provin9ia é gobema
9ion de Yucatan, que á los prin9ipios, quando se descu-
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brió, penssaron si era isla, y por tal la juzgó el piloto An
ton de AlaIninos, como se dixo en el libro XVII de la
I~ parte de esta General H~toria de Indias. El fin des
las qunrenta é <;:inco leguas é golpho, donde la costa se
vuelve al Norte, está en di~ é sey. grados y medio desta
parte de la línia equin~al; por manera que si el letor
ha querido entendenne, yo le he fecho rela<;:ion desde
los Farallones del Darien, que están en el golpho de Ura
hA, hasta el fin del goIpho de Higueras costa á costa, en
que se incluyen quatro<;:ienlas é quarenta é <;:inco leguas,
poco mas ó menos, segund Jo que se puede colegir de la
geographia que hasta el pressente tiempo se sabe. Va
mos adelante.

CAPITULO VIII.

En conseqüen~ia de la geographia é assiento de la Tierra-Firme
desde el golpho de las Higueras, baxando la tierra de Yucatan
á la costa de la Nueva Espaf'ia, hasta el tio de Panuco, con quien
confina la Nueva Espafta á la parte del Norte; é de ahí adelante

se dirá 10 que hay basta el Anean baxo, etc.

Agora mi intento no es sino de dar ra~on del assiento
é grados de aquesta grand tierra, continuando la órden
que hasta aquí he traydo, costa á costa, declarando los
puertos y partes prinópales della: é proseguiré desde
donde acabé en el capítulo pr~ente, que fué en el
golpho de Higueras, que algunos atribuyen al almirante
primero don Chripstóhal Colom, d~endo que él lo des
cubrió. Y no es assi; porque el golpho de Higueras lo
descubrieron los pilotos V~nte y añez ~n é J oban
Diaz de Solís é Pedro de Ledesma con tres caravelas,
antes que el Vi~ente Yañez descubriesse el rio Marafion,
ni que el Solís descubriesse el río de la Plata. Assi que,
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tornando á mi propóssito desde la última parte ó más
oe<;idental del golpho de Higueras, que está en diez é
seys grados y medio desta parte de la equln<M;ial, como
se dixo en el capítulo de susso, se va la costa al Nordeste
quassi <;ient leguas: en las quales hay tres ancones ó ba
bias grandes y muchas islas é requetas junto á la Tíerra
Fírroe, y aun desviado algo; y en fin destas <;ient leguas
está la isla de COI'umel, á la qual pusso nombre el capi
tan Joban de Grijalva Sancta Cruz, porque en tal dia la
descubrió. Pero de los tres ancones ó babias que OOe
primero, digo que el que está mas próximo al golpho de
Higueras se llama la habia de la A~ension, porque en
tal dia la descubrió el dicho capitan J ohan de Grijalva.
La isla de COI'umel, alias de Sancta Cruz, está diez é
nueve grados y medio desta parte de la equinoc;ial (digo
la parte que aquesta parte está mas al Norte, porque lo
que está al fin della mas hác;ia el Sur, está en diez é nue
ve grados); y desde aquesta isla á la punta del Cabo de
Honduras hay quarenta leguas de navega<;ion. Pero en
tre esas isla y el golpho de Honduras hay otras islas y
baxos que nombra la carta Quitasueños, que estan en
diez é ocho grados; y entre ella y la Tierra-Firme, que
está de la banda del Sur, estan otras islas, en espec;iallas
tres primeras, que la mas bua se di~e Lcú;aro y la otra
se di~e Rocaportida, é assi está dividida en dos partes,
y la otra llaman Isla Blanca: las quales estan cassi del
Leste al Hueste en espa<;io de treynta leguas. La de La
~aro en diez é siete grados y medio; la Rocapartida en
diez é siete grados y dos terc;ios, y la Isla Blanca en diez
é siete y dos terc;ios. Mas al Sur destas estan otras qua
tra islas, que ya se han nombrado en otra parte, y estan
Nordeste Sudueste COn las islas de Sancta Ana y Cabo
de Honduras, que son Sane! Fran<;isco, Sancta Fé, To
dos Sanctos é Isla-llana. Y desde la punta de la tierra

-366-



de Yucatan, continuada con la dicha costa destas ~ient

leguas, ques dicho que está mas ~erca de la isla de Co<;u
mel, se corren quarenta leguas, al Nordeste hasta la pun
ta de Cotoche; pero en estas quarenta leguas está pri
mero la isla de CO<;Uffiel, y mas adelante la punta que
llaman de las Mugeres, y mas adelante otra isla que lla
man de las Amtll;onas, y despues la punta que llaman de
Cotoche en veynte grados y medio de la línia equinO<;Íal
á esta parte. Estos nombres de punta é islas de Muge
res é Ama~onas les pussieron los primeros descubridores,
ignorando 10 que quiere d~r anuu;ona; porque vieron
que estas mugeres destas islas ques dicbo, eran todas
ellas flecheras y pelean con arcos, assi como los indios.
Pero amaqona no quiere de.;ir sino sin teta; y en lengua
griega á quiere de<;ir sin, é mtll;on quiere de<;ir teta; y
cómo se escribe que las ama~ona8 pelean con afCOS y fle
chas, penssaban aquellos españoles nuestros que llama
ron ama~onas á estas mugeres, que el nombre les coro
petia por las annas. é como hombres que no sabian que
las ama~onas, para el exe~ic;io del arco. se quemaban la
teta derecha é dexaban la siniestra para criar sus hijos.
De aquellas ama~onas fueron reynas Marpesía é Lam
pedia, é sojuzgaron la mayor parte de Europa, como mas
largamente lo cuenta Justino en la Abrevitll;ion de Trago
Pompeyo.
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Aqueste es el quarto libro de la segunda parte, yes el vigéssimo
~o de la Natural y general Historia de las Indias, islas y
Tierra-Firme del mar O~éano de la. corontt y <;eptro Real de
Castilla y de Lean: en el qua! se tracta del descubrimiento del
rió Paraná, aliM de la Plata, Y BU gabemapon, que es en la mar

y costas australes, de la otra parte de la linea equino~i81

CAPITULO V.

En que se da noti~a de algunas particularidsdetJ de aquel gran
díssJmo río de la Plata, que los indios llaman Paranaguacu, y d~

muchas manerM de pescados, y tambien de los hombres marinos
que hay en la mar, y de los mantenímientoB de aquella tierra,

é otras cosas convinientes al discurso de la historia.

[V. Nicaragua, pp. 131-133]

Aqueste es el quinto libro de la segunda parte, y es el vigéssimo
quarto de la Natural y general Historia de laa Indias, islas Y
Tierra-Firme del mar OCéano del sellorlo de la casa y ceptro Real
de Castilla y de Leon: en el qua! se tracta de la conquista de
la isla de la Trinidad y boca del Drago, y del famosso y gran-

díssimo lio Maradon, y del golpho da Paria y grand lio de
Huyapari é otras provinciM de la Tierra-Firme.

CAPITULO XII.

De lo que sub'Yedi6 á la gente del gobernador Antonio Sededo,
despues que volvió á la Tierra~Firme. y de algunas
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particularidades é cosas notables y conviníentes
á la historio..

El vino que esta gente bebe le ha<;en de mahiz, y es
buen brevaje, é yo hablaré dél adetante, quando se tracte
de la pro~a de Castilla del Oro é de la lengua de
Cueva; porque por allí he residido algunos alios, é conti
nuamente se hac;ia en mi casa esta manera de vino para
los indios.

Hecho lo ques dicho, se tornaron estos espalioles, como
vitoriossos, á donde estaha su gobernador Antonio Se
deño. Parés<;eme á mi esta guerra manera de monteria
ó ca"" que se atreviessa andando, á buscar este oro que
tan caro cuesta á los mas deatos ca<;edorea, para que ya
que lo topen no sea avido sin los peligros que habreis,
letor, entendido para el cuerpo y para el ánima, á todos
los cbripstianoa oomunmente que en esta demanda gas
tan su tiempo, y mucho mas á estos de Sedeño, por ser
gente que sin oomision ni li<;en<;ia para pasar á la Tierra
Firme, se han querido introd~ en ella, sohre lo qual
entre estos dos gobernadores hubo muchos pleitos é pro
<;essos y armas, cuya ~on de sus penden<;ias se dirá,
quando se acabe la vida del uno ó de ambos, si yo lo veo.
Porque otro juez segundo fué á la Tierra-Firme, llamado
el li~ado Fran<;iaco de Castañeda, oontra Sedeno por
mandado desta Real AudienPa que aqui reside, y oon
<;édula de Su Magestad.

CAPíTULO XIII.

De tres animales notables que se han visto en la Tierra·Firme,
los dos de ellos en la provinPa de Paria, y el te~ro

en la. misma tierra y otras partes.

[V. Nicaragua, pp. 133-135]
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CAPlTULO XIV.

Del su~ de las diferen9as de los gobernadores Antonio
Sedeño é Hierónimo Dortal.

[V. Nicaragua, pp. 135-139]

Comient;a el libro sesto de la segunda parte, ques vigéssimo
quinto de la Natural y general Historia de las Indias: el qual
tracta de la gobema-;ion de la provinc;ia del golpho de Venec;uela
y otras provin~ias. questán por Sus Magestades encomendadas

á la grand compafiía de los alemanes Vel~
en la Tierra~Firme.T3

CAP1TULO XVII.

Cómo el capitan Fedreman, teniente del gobernador Jorge Espira,
fué á poblar por su mandado al Cabo de la Vela, y desde allí sin
BU lic;enc;ia entró la tierra adentro, y despues al cabo se fué á
Espafia, é de lo que se supo por su carta misiva quél escribió

á esta cibdad de Sancto Domingo á un amigo suyo, ~ino
é regidor de aqui; y se cree que fué muy rico.

Finalmente, se con~ertaron en que ambos á dos junta
mente fuessen á Castilla á dar relacian á Sus Magesta
des, para que aydos provean en quál gabemacian cae la
dicha tierra, y que entre tanto toda la gente de la una
parte y de la otra quedassen en el valle, que tenían po
blado á que llaman los chripstianos el valle de los Alcá-

13 Nos interesan los libros XXV y XXVI, pues aunque no tocan dIrecta
mente a la historia de Centroamética, registran importantes actua·
ciones de personajes del descubrimiento, conquista y colon1zadón de
esta región.
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,ares, y que un hennano del dicho li,en<;iado quedasse
por general dellos, hasta que Sus Magestades proveyes
sen en todo lo que mas fuesse su Real servi,io, quedando
los de Fedremsn con todos sus cargos. É movióle á ha
,er esto, respetando muchas causas, assi las sospechas de
algunos de su campo que se presumian por las causas ya
dichas, como porque al mismo tiempo que Fedreman en
tró en aquella tierra, un capitan del gohernador Fran
<;isco Pi¡:arro que se di<;e Sebastian de Benalcá<;ar, avia
allegado en una provin<;ia que se di<;e Neyua, ques treyn
ta leguas de donde estaban poblados los de Sancta Marta,
con <;iento y <;inqüenta hombres de pié y de á caballo
bien annados; habiendo dexado en quatro pueblos que
pobló, otros tres<;ientos hombres. El qual, quando Fe
dreman llegó, avia enviado un espitan de su campo á ca
pitular con el dicho li<;en<;iado Jimenez, desseando con
feder3.l;íon y compañia, para meterse en aquella tierra,
en cuya busca y demanda avia venido qninientas leguas.
De manera que á porfia los unos de los otros procuraban
aliarse con los de Sancta Marta, como personas que te
nian poblado y estaban en posesion; y aunque el dicho
Benalcá<;ar, por sus cartas y mensageros convidó á Fe
dreman á se confederar con él, respetando el deservi<;io
que á Sus Magestades, á cabo de tantos servi<;ios, se hi
pera en venir en rompimiento donde no se ¡x>dia excu
sar mucho daño, y por otros métodos que para ello tuvo,
dió lugar á que el hennano del li<;en<;iado quedasse con
el cargo, con que las personas del campo de Fedremsn
no fuessen removidos, como se ha dicho. ~ assimesmo
poblaron tres pueblos en cada uno la mitad de la una
gente é la mitad de la otra, assi de alcaldes é regidores,
é Ve9nos; de manera que en todo quedó igualdad y órden,
segund Fedremsn di<;e por su carta. Y hecho lo ques di
cho, determinaron de ha~er dos bergantines, para por el
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dicho tia grande venirse á dar cuenta á Sus Magestades;
y puesto en efeto, se embarcaron elli~n<;iado Hierónimo
Jimenez y los capitanes Fedreman y BenaI~ con otras
personas, y baxaron por el tia mas de l:resI:ientas leguas,
hasta que salieron por la boca dél á la mar, á donde lle
gados, por ser el tiempo contrario fueron á la cibdad de
Cartagena. É alli fletaron una nao, que hallaron, en que
se partieron para la córte á dar conclusion cada uno en
lo que pudiesse guiar á su propóssito.

CAPITULO XVIII.

En conseqüen~ia de la reJa.;ioD que Fedreman haqe á Francisco
Dávila, regidor desta cibdad de Sancto Domingo, por BU carta.

Comien~ el séptimo libro de la segunda parte, que e'ij vigésEJimo
sexto de la Natural y general Historia de las Indias, islas y
Tierra~Firme del mar O~éano: el qua! tracta de la pobla¡;ion

y gobernaf,ioD de la provincia de Sancta Matta.

CAPITULO n.
Cómo el gobernador Rodrigo de Bastidas vino á las Indias, y 10
que descubrió en la eosta de Tierra~Firme. é cómo fué gobernador

de Sancta Marta, é otras cosas.

El año de mili é quinientos y dos, el capitan Rodrigo
Bastidas, con li~ de los Reyes Cathólicos, salió de
la cibdad de Cádiz con dos caravelas muy bien annadas
é vitualladas á costa suya é de Johan de Ledesma, é otros
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sus amigos, para yr á descubrir en la Tierra-Firme todo
lo que se pudiesse saber della, como se dixo en el capitulo
VIII del libro III de la primera parte destss historias:
é traia por piloto á J oban de la Cosa, que fué hombre
muy diestro en las cosas de la mar. É fueron á la isla
de la Gomera, donde se proveyeron de algunas cosas que
convenian al viaje, assi como carne, yagua y leña, é que
sos y otros refrescos. Y desde allí tomaron su derrota
con buen tiempo, y la primera tierra que de las Indias
vieron,. fué una isla verde, de la qua! no supieron qué
nombre tenia entre los indios, porque no ovieron plática
con ellos; pero este nombre bien se pOO.ria dar á todas
las demás, porque siempre están verdes, á causa de la
mucha hwnedad que estas islas tienen, pues son muy
pocos los árboles que acá pierden la hoja. Esta isla está
á la parte que la isla de Guadalupe mira á la tierra del
Sur ó austral y ~erca de las otras islas daquel parage.
Crey6se que debía ser la íala Desseada ó Marigalante;
y tomaron agua allí, é prosiguieron su camino hasta la
costa de la Tierra·Firme, por la qual fueron platicando
con los indios, 6 rescatando en diversas partes é ovieron
hasta quarenta marcos de oro. É continuaron la costa
al Poniente desde el Cabo de la Vela, é passó este eapitan
por delante de Sancta Marte, é descubrió los indios coro·
nados que bay en aquella costa, y el rio Grande y el
puerto de Zambra y el de Cartagena, y las islas de Are·
nas y las de Sanct Bernardo y Baro, é isla Fuerte, ques
una isla llana donde se ~e mucha sal á dos leguas ó
tres desviada de la costa de Tierra-Firme, enfrente de
Caparoto é del rio del Cenú. É mas adelante halló la
isleta de la Tortuga, y descubrió mas al Poniente la punta
ó promontorio de Caribana, questá á la boca del golpho
de Urabá, y entró en el golpho que digo, é vió los fara·
llones que están junto á la otra costa ~erca del Darien.
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:e: hasta allí descubrió <;iento é ~inqüenta leguas de costa,
poco más ó menos, todo ello de indios caribes flecheros
é de la mas belicosa gente que se sabe en toda la costa
destes Indias. :e: dentro de aquella punta de Ca
ribana baIló la mar dul~e é potable en quatro
br~ de agua, donde surgió con las dos caravelas,
de lo qual se maravillaron mucho; é nombró este
capitan golpho Dul~e á aquel que agora llaman golpho
de Drabá. Pero no vieron enton~es los que allí yban el
rio grande que toma dul~e aquel golpho, quando es baxa
mar, en mas espa<;io de d~e leguas de longitud, y otras
quatro ó ~inco y en partes seys de latitud que hay de
costa á costa dentro deste golpho de Urabá. Y cómo los
navios ha~ ya agua, por mucha broma que tenian,
acordaron de dar la vuelta é atravessaron la vuelta del
Norte, é tomaron tierra en la isla de Jamáyca, donde se
proveyeron de agua é leña. Y desde alli vinieron á esta
Isla Espafiola, y entraron en el golpho ó ensenada de
Xaragua questá entre el Cabo de Sanet Nicolás y la otra
vanda en que está la punta de Sanet Miguel, que otros
llaman del Tiburon. Alli perdieron los navios que no los
pudieron tener sobre el agua, é salieron en tierra é vinié
ronse á esta cibdad de Sancto Domingo, donde estaha
por gobernador el comendador Bohadilla, el qua! pren
dió a! capitan Rodrigo de Bastidas, é tenia presso a!
almirante, don Chripstóba! Colom. La causa porque
prendió á Bastidas fué porque viniendo por tierra á esta
cibdad desde que salió de la mar, rescató algund oro por
el camino con los indios. E fué enviado con el almirante
á España en un mismo navio, é llegado á Cádiz fué en
tregado á Go~o Gomez de Cervantes, caballero de Se
villa que á la sa~n era allí corregidor: é diósse noti<;ia
á los Reyes Cathólicos é mandáronlo soltar é que se fues
se á su córte, que á la sa~n estaba en Alcalá de Henares.
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~ por sus letras reales proveyeron quel oro que llevaba
deste descubrimiento que avia hecho, le mostrasse en
todas las cibdades é villas, por donde passase hasta llegar
á la córte; é á los corregidores é justi~ias mandaron que
en sus jurisdi~iones lo r~ibiessen públicamente, porque
fuesse á todos notorio é lo viessen.

Esto se ha~a porque las cosas destas Indias aun no
estaban en fama de tanta rique<¡a que deseassen los hom
bres passar á estas partes: antes para traellos á ellas, avia
de ser con mucho sueldo é apremiados. E yo me acuer·
do que los Reyes Cathólicos mandaron en toda Castilla
á sus ju~es é justif;ias, que los que oviessen de senten
~iar á muerte, Ó á cortar la mano ó el pié, ó á darles otra
pena corporal é infame, los desterrassen para estas Indias
perpétuamente, ó por tiempo limitado, segund la calidad
del delicto, en lugar ó recompensa de la pena ó muerte,
que assi se les comutasse. Assi que, llegado el capitan
Bastidas á la córte, fué res<;ebido beninamente de los Re
yes Cathólicos, don Fernando é doña Isabel, de gloriossa
memoria: é favores9óle mucho el adelantado de Mu~a,
don Johan Chacon, contador mayor de Castilla, por cuya
inte~ession, é porque este servi~io se tuvo en mucho, el
rey é la reyna le hi~ieron me~ de ~qüenta mili ma
ravedis de juro en la provin~a del Darien para sus dias,
é mandáronle tomar todo lo que se le avia tomado.

CAPlTUW III.

En que el coronista dá su desculpa de no aver él poblado é pac;;i
ficado la provim;ia de Cartagena, de la qual estuvo proveydo por
capitan general de Sus Magest8des, á causa de la descortesia que

le hizo el gobernador Bastidas, seyendo amigos.
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En el capítulo primero se tlixo quel año de mili é qui
nientos é diez y nueve se pidieron al Emperador en Bat
~elona ues goberna<;iones y quel que pidió la de Sancta
Marta, demandó <;ient hábitos de Sanctiago pata <;ient
hombres hijosdalgos y de limpia sangre, y que por no se
con~eder estos hábitos, aunque otras muchas CQsas se le
conc;edieron, c;essó esto. Dic;e el coronista que aqueste
era él, é que 10 dexó de porfiar, porque no se le dieron
aquellas cru~es é 6rden para el efeto que tiene dicho.

Despues el año de mili é quinientos é veyute y quatro,
al tiempo quel capitao Rodrigo de Bastidas procuraba
esta goberna<;ion, estaodo la Cessárea Magestad en Va
lladolid, yo avia tornado destas pattes á la c6rte; y el
reverendíssirno Cardenal de Sevilla, que á la 8a~on era
obispo de Osma y presidente del Consejo Real de Indias,
y los otros sefiores que con él assitian, me mandaron lla
mar é dixóronme que á Su Magestad se pedía la gober
na~ion de Sancta Marta; mas que porque yo avia pedido
primero qinco años avia, y era criado de la Casa Real,
que viesse si queria tornar á entender en la neg~a9ion;

porque holgarian que á mí se me diesse, antes que á otro
alguno, y tambien porque vian que quando en B~elona

yo avia movido este nego<;io, me ofr~í á ha~er mas de
lo que otros se ofres<;ian. A esto respondi á aquellos se
ñores que yo avia dado ~íertos capítulos sobre esto, é que
no tenia en la memoria qué cosas se me con~edian 6 ne
gaban á la sa~on: por taoto que les suplicaba que me los
mandassen mostrar, pues los tenia el secretario Johan de
8amano, é que vistos responderia; pol'que mi desseo fué
siempre servir á Sus Magestades con mi persona é lo de
más. Y encontinentí me los dieron, porque los tenian aIIi
en la mesa de su audien'9Ía, donde estaban juntos en Con
sejo, en el monesterio de Sanct Pablo de Valladolid, y
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!ambien teman alli la capitula<;ion que se daba por parte
de Rodrigo de Bastidas. Y esta mer<;ed ó cOrtesia, que
aquellos sefiores quisieron darme á entender, que en parte
era favo~nne, yo entendí que pro<;edia en la ventaja
que avia en lo que yo ofres¡:í que haria mas que los que
peclian esta goberna<;ion: é mandáronme que otro día les
diesse la respuesta. É assi la dí, é dixe que sin cres¡:er
ni menguar cosa alguna de lo que avia dícho en Bar<;e
lona, me encargaba daquella conquista é p~ca>ion, si
se me con~edia lo mismo que avia pedido, assi en lo de
los hábiros é órden de 8anctiago, como en las otras cosas;
todas las quales ya estaban con~edídas en las márgenes
de mis capítulos. Díxéronme aquellos seliores que en lo
de la Orden no hablasse, é que en lo demas se baria é se
mandarian otras mer<;edes, é yo repliqué que sin aquello.
no hablaria en el nego<;io. É assi se pro<;edíó en él con
Bastidas, é se le díó á él aquella goberna¡¡ion, é yo a1~é

la mano della; peto la verdad es que si yo la qnisiera sin
los hábitos de Sanctiago, conmigo quedaria, é aun mas
Iilrga que á él se le díó, como se puede ver por las mismas
capitulaó,ones, si la suya pare&;e; porque la mia se me
tomó original, en las márgenes de la qua!, de letra del
comendador mayor don Fran<;isco de los Cabos, é del se
cretario Johan de 8=0. pares¡:erá lo que digo.

Esto~es comen~ á entender en suplice.r que se me
diease la goberna<;ion de Cartagena. que está mas al Po
niente de Sancta Marta, porque yo sabia que era tan
buena ó mejor: é fuéme con~ida por Sus Magestades.
é diéronseme 1"" títul"" y despachos paIa ello muy cum
plidamente, é los tengo al pressente. Pero creo que me
hizo Dios mer<;ed en apartar esto, é que yo no lo efetuas
se, segund he visto que sub<;edí6 á los gobernadores de
la una é de la otra provin¡¡ia, como adelante se dirá; no
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obstante que lo de Cartagena ha seydo rica cosa. É yo
no lo ignoraba; porque sabia muy bien estas costas, é se
yendo yo v~ino del Darien, con una caravela y un ber
gantin mios que trnxe al tracto de los rescates, pac;ifiqué
desde el puerto de la Ramada hasta el Darien todos los
indios de la costa, que son .yient é sessenta leguas ó mas,
de la mas áspera gente, y flecheros que tiran con hierba
diabólica é incurable las mas veces, sin matar é injuriar
á indio a!guno, ni ellos á ningund chripstiano de los que
andaban en mis navíos. É ove de mi parte siete mili pea
sos de oro ó mas, é fuy causa que por mi industria se me
tieran en la cibdad del Darlen, con mis navíos é otros
que se dieron á los rescates, mas de c;inqüenta mil! pea
sos de oro: de lo qua! resultó rnncha envidia en los desta
Isla Espafiola y estotras islas y en otros mis vecinos: é
tuvieron fonna de meter tanto la mano en los rescates
y en tomar indios, de quaIquiera manera que podían, que
alteraron la costa y se escandali<;aron los indios é mata
ron chrlpstianos, é chripstianos á indios, é se hizo de gue
rra la costa, é se siguieron otros males muchos.

Todo esto avía seydo antes que al espitan Rodrigo de
Bastidas se le diesse la goberna<;Íon de Sancta Marta, ni
á mi se me conc;ediesse Cartagena, dos años primero.
Pues otorgadas estas provin<;Ías a! uno y a! otro, yo pens
saba que como Bastidas é yo éramos amigos, que nos hi~

r;iéramos la v~ndad como tales, y salió al revés; porque
por cartas de malos ter«;eros. y no escribiéndole la ver
dad, quedó resabiado por lo que en Valladolid passó,
quando los sefiores del Consejo Real de Indias me dixe
ron si queria entender en lo de Sancta Marta, que psssó
como tengo dicho; y sus factores diéronle á entender que
yo le estorbaba, lo qua! por ~ierto nunca penssé. Y des
pues él me escribió di<;iendo que holgaba que fuéssemos
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v<>;inos en las goberna';;ones, y me ofres.;ió parte de la
gente qué] tenia ya allegada en esta cibdad de Sancto
Domingo, que le sobraba.

Al tiempo que se me congedió la goberna.;ion de Car
tagena, avia yo antes cobrado ~eltos pessos de Oto, por
mandado del Emperador, en la Tierra-Firme, que le per
ten<>;ian á Su Magestad, de las condena.;iones del ade
lantado Vasco Nuñez de Balboa, é aquellos que con él
pade89ieron; é supliqué á los señores del Consejo que
mandassen tomarme la cuenta, qne queria pagar el alean
ge á la Cámara de Su Magestad, é que se me hi9iesse
mer~ed de la mitad del artilleria que tenia Pedrarias Dá
villa, gobernador de Castilla del Oro, para la fortalC98 é
gobernS9ion de Cartagena; y Céssar lo mandó assi. Y
con este despacho fuy á la Tierra-Firme; y estando yo
dando la cuenta é pagando el alc~e que se me hizo,
delanw del ligen.;iado Johan de Salmeron, juez de resi
den';;a, supe quel gobernador Rodrigo de Bastidas avia
enviado gente con mano armada á pagarme el amistad,
que ya penssaba que conmigo tenia, é saquearon la isla
de Codego, que está en la boca de la bahía é puerto de
Cartagena, y tomaron al C8'9ique Carex é hasta quinien~

tas ánimas de indios é indias chicos y grandes, á barrisco
salteados, é mas de diez ó d¡x;e mili pesaos de oro, é lleva
ron los indios despues á los vender por estas islas.

Como yo supe aquesto en la cibdad de Panamá, escrebi
á Sus Magestades é á los señores del Consejo Real de
Indias, quexándome del Bastidas; é despidiéndome de la
goberna<;ionJ supliqué que la diessen á quien fuesse su
servi<;io, aunque avia gastado dineros, come~do á apa~

rejarme: é assi enojado, al~é la mano de la nega<;ia\:ion.
Desta manera 9es8Ó mi goberna';;on de Cartagena, ó por
ventura otro mayor trabaxo que pudiera su1:x;edenne en
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aquella conquista; é qued6se Bastidas con mi hagenda,
que á la verdad lo era, é no penssaba yo perderla, si él
viviera, alqual se le siguió lo que adelante se dirá. É des
pues que él murió yo fuí á España á la córte, estando
Qéssar en Alemania, é quise pedir a! sefior obispo de Ve
ne<;uela, hijo y heredero del gobernador Rodrigo de Bas·
tidas, mis dallos, pues le quedaba la ha~nda de su pa
dre, contra la qua! creo yo que se me hi~iera justi9a. Y
estorbáronmelo dos cosas: la una ser el obispo tan noble
é reverenda persona é mi ve<;ino en esta cibdad de Sancto
Domingo, é tal que no debe ser enojado, sino servido;
y la causa fué la sefiora visoreyna de las Indias, madre
del sefior almirante don Luis Colom (á quien yo no quise
descompla~er en esto, aunque fuesse con pérdida mia),
que á la sa~on estaba en la córte, y el señor obispo é sus
padres fueron é son, é yo no menos, sus servidores y am.i~

gas. É asBÍ me quedé con mi pérdida é sin Cartagena,
é su~edió en ella Pedro de Heredia, como se dirá en su
lugar.

Pero pues ha~e al propóasito de los rescates que toqué
de susso, en que dixe que ove cantidad de oro de IDOS in
dios de aquella costa, y en espe<;ial en aquella isla de Ca
dego y en Cartagena, diré aquí una burla que les hi~;

por donde se verá la simpli~idad que entonces avia en
ellos, y la diferenc;ía que agora se halla, á causa de los
chripstianos revolvedores é remontadores, que despues
entendieron en estos rescates con mucho peligro de SUB

vidas y con~elll;ias.

CAPITULO IV.

De lo que acaes~ó al coronista con los indios de las gobernaf;iones
de Sancta Marta y Cal'tagena é otras Partes de la costa de

TielTs-Firme, trayendo UDa carave1a suya al tracto de
los rescates con las indios caribes flecheros.
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El llíIo de mili é quinientos é veynte y uno de la Nati·
vidad de Chrípsto, estando PedIarias Dávila, gobernador
de Castilla del Oro, en la cibdad de Panamá, avíase
traydo é allegado de algunas entradas fechas por mar é
por tierra en las costas de la Tierra·Firme, á la parte del
Sur, hasta septenta mili pesaos de diversos oros: en el
qual tiempo yo era veedor de las fundi<;ioneB del oro por
Sus MagestadeB en aquella goberna~ion, y fué n~essa·

rio yr allá, para ha~r fundir aquel oro é que se pagassen
á Qéssar sus quintos é se repartiesse lo "",tante por los
que lo avian de aver. É assi partí desde la cibdad de
Sancta Maria de la Antigua del Darien, que es en esto
tra costa del norte en el golpho de Urabá, é fui por mar
s....enta leguas que hay, la vis del Pouiente, hasta la cib·
dad del Nombre de Dios: é desde allí fui por tierra á Pa·
namá aquellas veynte leguas que hay de traviessa hasta
la otra costa, questá de la parte al Sur ó mas austral
questa otra. É repartido aquel oro, quando me quise
tornar al Darien á mi casa, pedi al gobernador <;iertas
cosas que conveuian al Darien por virtud del poder que
para ello teuia de la cibdad, é como regidor della; que·
xándome en nombre de aquella república que se yba po.
co á poco deBpoblando á causa del mcsmo gobernador,
porque daba indios é repartimiento á los ve<;inos del Da·
rien é de SU provin<;ia é costa del Norte é otra del Sur,
donde él queria ba~er su assiento, é les prometia de los
ba~r ricos con que dexassen al Darien é se ave<;indassen
en Panamá; é assi se nos yba la gente é quedábamos po
COS, para sostener aquella cibdad, donde yo y otros está·
bamos heredados. É vino la cosa á tanto, que yo le dixe
que él despoblaba aquella cibdad, y le hi~ ~iertos reque·
rimientos é protesta~ioneB; y él me replicó que qué ma·
nera me pare~ia á mí que se debía tener, para que la cib
dad del Darien se sostuviesse é no se perdiease ni despo·
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b1aBse, é yo le dixe: ..Sefior, si yo fuesse gobernador, bien
sabria ha<;erlo, y vos lo podriades ha~er, si quisiéasedes•.
A lo qual replicó, y como era hombre sagaz dixo: ,Sefior
veedor; pues esso decis, ha~ed1o vos, é hareis servi90 á
Sus Magestades é á mí mucha me~ed: é yo os daré tau
bastaute poder, como yo lo tengo, para que lo hagais,
porque 111 presente yo no puedo dexar esta costa•.

E cómo yo via que se perdia mí ha~ienda y las de todos
los que alli viviamos, a~epté el poder y volví al Darien
y com"llfé á entender en 108 "escales con los indios bra
vos, por la mar en la costa del Norte. E aunque la costa
toda estaba de guerra, á causa de que se avian hecho en
diversos tiempos muchos dafios é robos á loa indios por
los descubridores é armadores, pa~ifiqué toda la costa,
como lo dixe en el capítulo p~ente, desde el Darien,
la vía del Oriente, hasta el puerto de la Ramada; é hi<;e
meter en aquella cíbdad el oro que he dícho, á causa de
lo qull1 los v~os que estaban alterados é para se yr á
Panamá, se sosegaron, é aun se venian otros al Darien
daquellas islas y de otras partes. Y la forma que tuve
para ello fué que, como yo sabia lo mucho en que los in
dios estiman las hachas, para cortar árboles é otras cosas,
envié una caravela mia á tentar la negoc;ia~on con un
criado mio y hasta veynte pel:sonas, é con dos tiros pe
quefios de pólvora é las armas ningund indio ni india
rescatassen ni díessen por él COsa alguna; porque los in
dios una de las grangerias que tienen, es vender á otros
indios é trocarlos, assi de sus enemigos como de sus natu·
rales, é algunas v~es los proprios hijos, si tienen n~es

sidad, los truecan por mahíz en tiempo de hambre, y aun
sin ella por su p1a<;er. Y en los viajes que esta caravela
y un bergantin míos hi~eron, yo saqué en esPa90 de un
afio mas de síete mili peasos quitos de todas costas, de-
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mas de lo que cupo á otros ve<;inos á quien hi~e parti<;i·
par en esta grangeria, porque todos se aprovechassen y
holgassen de estar en aquella cibdad.

Siguióse que faltándome ya las hachas, que no l8s tenia
ni venian ya navíos al Danen, porque era en el tiempo
que andaban alteradas l8s Comunidades en Castilla,
acordé de ha~er18s ha~er de los aros de las pipas va~ias

que pude recoger é de otro hierro viejo: é hi~iéronme

hasta quinientas hachuelas pequeñas, como las querían
los indios, para las exe~tar con sola una mano, porque
hallaban pessadas las hachas vizcaynas que primero yo
avia hecho rescatar con ellos. Y holgaron mucho con
estas hachuelas, por ser pequeñas, puesto que no vallan
nada, assi por ser sin a~ero (que no le tenian ni lo avia
para se lo echar) como por ser mal templadas. En fin
todas las tomaron é me truxeron mas de mill é quinien
tos castellanos quitos de costas: que eran 3&'3aZ, porque
cada marinero y compañero ganaba á ~co pessos de oro
cada mes, allende de l8s soldadas mayores del espitan
é del maestre é piJoto, é del bastimento é matalotajes que
yo les daba, allende del sueldo que he dicho. Despues de
aquesto, como me faltó assimesmo el hierro é no le avia
para ha~er mas hachuelas, acordé de enviar la caravela;
é para que no fuesse en valde, yo consideré que las ha
chuelas avia tres meses que las avian los indios rescata·
do, é que como eran ruines é sin a~ero, que ya estarian
botas é to~dos los fiJos. :E: compré una muela grande
de barbero, é hi~e ha~er della tres molejones, é hi~elos

armar é meter en la caravela, debaxo de cubierta, é man·
dé que fuesae este navio á les agu~ar aquellas hachuelas;
pero que tuviessen eSPe9al cuidado el eapitan é los que
envié que ningund indio viesse los molejones; assi se
hizo. :E: assi cómo la caravela llegó á Cartagena y en las
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otros partes, donde aviaD rescatado las hachuelas, luego
los indios con ellas tor<;idos los filos y desportilladas, vi
nieron en sus canoas á la caravela; y las tomaban los que
para esto yo envié diputados, é debaxo de cubierta las
afilaban é conc;ertaban é se les tornaban, é no les costa
ba menos que quando las compraron: antes como vian
que aalian de manera que cortaban, traian de las vízcay
nas y de las primeras que tenian a~eros á las alllolar.
Deste carnina me truxo la caravela mas de otros siete
mili castellanos, sacadas las costas para pagar quatro ó
<;inca que me avia costado la piedra ó muela, de que mc;e
hac;er aquellos molejones.

Luego acudieron desta isla, y de la de Sanct Johan
é Jamáyca, y tambien de la Tierra-Finne otros rescata
dores, á quien dió tambien lic;en9a Pedrariaa Dávila para
entender en los rescates, é alteraron J.a tierra, é se hic;ie
ron cosas, por donde los indios mataron algunos chrips
tianos que tomaban desaper<;imdos. É assi acaesc;ió á
un bergantin, que yo é otros armamos, penssando que
los indios estaban quietos é no alterados, que enviamos
descuidados desde el Darien con un Diego Mendez Ca
brera, natural de Córdoha; y en los Coronados, c;eres de!
rio Grande, debaxo de Sancta Marta, entró en e! puerto
del rio que llaInan de la Ensenada, é penssando que esta
ban de pa~es, como solían, confiándose de los indios, se
entraron junto á tierra Y entrando muchos indios den
tro, prendieron é mataron al capitan y á todos los demas,
sin que escapasse algund chripstiano de quin~e ó diez y
seys hombres que alli yban, en que yo perdí mi parte,
por que la quarta parte de toda la arma~n era mis. É la
culpa fué de quien Dios se sabe, é yo sabria muy bien
nombrar, porque pessando á los envidiosos del bien que
Dios ha~ia á aquella cibdad de! Darien con aquellos res-
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cates, se baraxó é alteró m~osamente esta granjeria;
pero Dios tuvo cuenta con todos.

Mas porque quadra aqui lo que agora se dirá, y es
passo notable, y de que yo merezco gra~ias, no dexaré
de d~lo, puesto que parezca jactan9a: lo qua! aunque
resultó en provecho de otros (é mi fin era penssando
aprovecharme á mí, é no á aquellos en cuya utilidad re
dundó ·mi diligen~), piensso yo que fué servido Dios
de ella é aprovechados los gobernadores que despues fue
ron, Bastidas en Sancta Marta, é Pedro de Heredia en
Cartsgena. y en la verdad yo doy muchas gra~ á
Dios y á su clemen~a y provid~a divina, de quien
pro;:edió este bien; y Iué que en aquel tiempo que yo
entendia en estos rescates, como tuve fin á procurar una
destas gobema~ones, como lo tengo dicho en el capitulo
de susso, para ha~er despues mis hechos é poblar con me
nos contradi~ion la tierra, tuve tanto intento á desarmar
aquellos indios flecheros como á procurar el oro. É assi
todas las v~es que mis navíos yban, mandé que quantos
arcos y flechas pudiessen aver y rescatar de los indios,
que tantos me truxessen; é cada dia é viaje que ha~an

me traían tantos, que sin duhda pasaaban de diez mill
arcos los que yo tuve en mi poder. É si en esto no me
ocupara, por poder en adelante servir á Dios y al Empe
rador en la pobla~on de la tierra, yo tuviera doblada ha
~enda; pero yo la tengo por muy buena aver seydo causa
que Bastidas ni Pedro de Heredia no hallassen estos arcos
contra sí; porque aunque no quedassen los indios total
mente deaarmados, fué mucha ayuda á sus empressas
hallar hecho esto, aunque el uno y el otro no me lo agra
desr;ió, ni aun lo supieron. Y es verdad que segund jos

arcos son, no se podian ha~er sin gastar mucho tiempo
en la labor dellos, assí porque los indios son espa~08OS,
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como porque care~en de herramientas, é los labran con
pedemales é otras piedras.

Passemos agora á la gobema~ion de Sancta Marta y á .
deo;ir lo que sub<;edió al gobemador Rodrigo de Bastidas
con sus soldados, por los quales él avía hecho y los avía
ayudado é dádoles de su ha<;ienda, que no les debia, y se
lo pagaron de la manera que adelante se dirá. É oyrse
ha una de las señaladas é calificadas tray<;iones que en
estas partes han acaes<;ido hasta el pressente, lo qua!
Dios castigó desde á poco tiempo.

CAPITULO X.

De algunas particularidades de la provincia de Sancta Marta,
y de los animales y aves que hay alli, y de los mantenimientos

é otras cosas particulares de aquella tierra.

Quando Pedrarias Dávila, gobemador de Castilla del
Oro, PaBSÓ por Sancta Marta con mas de dos mili hom
bres que llevaba, tomó allí puerto porque era de su go-
bema<;ion: é por su mandado salió en tielTa alguna gente
un miércoles por la mañana, víspera de Corpus Chripsti,
año de mili é quinientos y catol\=e, y ovieron una gua~..
bara ó recuentro con los indios. É yo me hallé en esto)
porque como he dicho en otras partes, fui por veedor de
las fundi<;iones del oro en aquella goberna~ion de Casti
lla del Oro; é aquel dia me mataron un hombre de los
que conmigo yban, en un combate que ovimos con los
indios, por les ganar un ~elTO alto, donde se encastilla
ron é hi~ieron fuertes, por tomamos el passo. Este com
pañero que digo, se de<;ia Remando de AlTOyo, y estan
do par de mi, le dieron un flecha.;o, de que le hirieron en
la espinilla de una piema; y fué tan poca la fue~a de la
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flecha y tan pequeña la llaga, que no se le tuvo hincada
la saeta, sino assi como le dió y le rompió el cuero y le
sacó un poco de sangre, en el momento se cayó la flecha
en tierra, el hierro de la qua! era un huesso de pescado,
que llamamos raya. Mas la hierva era tal, que en el ins
tante que este homhre lué herido, se vió que era mortal,
porque aunque era hombre de mucho esfuer~o, é de su
persona se tenia experien~a, y era tenido por de grande
ánimo, desmayó, y quassi rahiando, al tetl'ero dia murió.

Tomando á la historia, digo que les subimos á los in
dios el monto ó ~erro que nos delendian entre muchas
é grandes galgas, ó mejor di¡;iendo, piedras que desde lo
alto enviaban rodando, con que descalabraron é trope
llaron algunos chripstianos: é murieron dos ó tres indios
de escopetas que les dieron, é fueron pressas nueve ó diez
mugeres é un indio. Y entre estas mugeres un negro mio
halló la ~ca, muger m~a, escondida entre ~ertas ma
tas enramada; y era de gentil pare~erJ Y en mi casa en
el Darien, despues que allá Uegamos, murió desde á po
cos dias de fiebres: y á mi parCS\'er murió de corage de
se ver pressa, puesto que en la verdad no fué tractada
sino muy bien. Conosc;ióse que era muger prin¡;ipal por
el acatamiento y respecto que con eUa tenian las otras
mugeres pressas, porque en ninguna manera se assenta
ba ninguna sino muy desviada della, ni la hablaban, mi
rándola, sino los ojos puestos en tierra.

Dixe de susso que esta india prin~ipal era hermosa,
porque en la verdad pare~ia muger de Castilla en la
blancura, y en su manera y gravedad era para admirar,
viéndola desnuda, sin risa ni liviandad, sino con un sem
blante austero, pero honesto, puesto que no podía aver
de diez y seys ó diez y siete años adelante. El dia desta
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batalla, puestos los indios en huida, los que aviamos salio
do de las naos donnimos en tierra, aviendo discurrido lo
qllel dia turó á unas partes y otras; y quando el sol se
escondió, assentamos real con buena guarda, pero des
viados del puerto é de la mar tres leguas poco mas ó me·
nos. Y en algunos lugarejos que los nuestros robaron,
no dexaron -cosa que se hallasse, y en esp~ en un pu~

blo se ovieron mllchos y mllY buenoo penachoo y hama
cas y mantas de algodon, é ha1Járonse atambores gran·
des de seys ó siete palmos de lllengo, hechos en un tron
co vacuo de árboles gruessos y encorados, colgados en el
ayre dentro de los buhíos, que sonaban mucho. Yo en·
tré en un lugar destos con hasta ~inqüenta hombres que
conmigo yban, y halléle despoblado y la gente yda al
monte; y acaso entré en una casa ó buhío de aquellos
(que debiera ser casa de munic;ion de la república ó de
su ca'9Íque), en que avía muchos arcos é innumerables
manojos de flechas, y muchas pelotas de hierba de color
de ~era pez. Y cómo yo yba enojado del hombre qlle me
avian herido, m'ge á un escopetero que con la mecha pu~

siease ¡llego á aquel bullio, y el ayre tur6 poco; mas fué
tan á prop6ssito, que en espac;io de media hora estaba
quemado aquel y todos los otros buhíos de aquel pueblo,
que eran mas de quarenta.

Alli ove yo una piedra .;afir tan grande como un huevo
de gallina, y aun casi de ánsar, no muy a~ul perfeto, sino
como entre cristal y~, 6 era~ blanco. Aquel dia
se ovo una manta de mas de seys ó siete varas de luengo
y de ancho la mitad, con muchas pinturas entretexidas,
y en ellas muchas piedras comelioas y plasmas de esme
raldas y casidonias y jaspes y otras, y oviéronse muchas
pi~as de oro labradas, de diversas maneras, é oros é
leyes, siete mill castellanos poco mas ó menos: lo qua!
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todo se entregó al tru.ssorero Alonso de la Puente, en
cuyo poder assi el <;afír como lo demás se puso, para que
despues de sacados los derechos Reales se partiesse. Pe
ra nunca yo supe despues en quien paró esta hs<;ienda,
aunque lo sospeché, como otros á quien les yhs tanto
en ello.. Dexemos esto, que no es el Rey solo el enga
ñado en estas C08/lS: que todos Jos fuimos, é yo denula
deseo, arrepentido de no aver guardado aquel <;afír.

Este. dia se mataron 9inco ó seya venados que atraves
sab~ entre los chripstianos; porque hay muchos en aque·
lla tierra, y los lebreles nuestros los tomaron, y eses no
che en el real se comieron con otros dos puercos salva
jes, que loo indios llaman baquírus.

Viéronse muchas tórtolas é codomi9es y palomas tor
ca,es y ,oritas, Y muchas pavas de las grasnaderas prie
tas y de las leonadas, y otras aves que lJan¡an los chrips
tianos faysanes; pero no lo son, puesto que en su gentil
sabor no son inferiores á buenas perdi~es, y tal tienen
el plumaje, pero las colas largas. Hay aves de rapiña en
aquella provinQia, assi como neblies y gabilanes, esmere
jones y ,.rnieaJos; y todas estas aves aon comunes en la
Tierra-Finne, é algunas de las que se hs dicho mataron
ballesteros este dia, en esp8Qial de 1"" tórtolas. Yo hallé
un a90r en un pueblo desta tierra el mismo dia ó el si
guiente, muy herDlosso en un muda, y por tal muda lo
juzgaron muchos que mejor que yo entendían las cosas
de la ca~ y ~etreria; pero mmca oí de$pues, en quantos
años há que estoy en estas Indias, que los indios ca<;as
sen con aves. El caso es que este nebli ó aQUr, si no esta
ba para mudar, á lo menos estahs suelto y gercado de
cañas en tanto espa9io como diez ó dOQe pies de cada
parte, que serian quarenta en quadro, é a1li á una parte



deste en~erramiento puesta arena menuda. Este dia ma
taron los españoles tres ó quatro perrillos pequeños, gos
ques y mudos, porque no saben ladrar, y aunque les da
ban de palos y cuchilladas, no se quexaban sino con
~ierto gruñir secreto ó baxo que apenas se oye. Y des
tos tales perros gosques ovo muchos en todas estas islas
y mas en la Tierra-Firme, puesto que en ests Isla Espa
ñola y otras se acabaron. H

Otro dia siguiente que fué de Corpus Chripsti, tomó
toda la gente al puerto, y nos embarcamos por mandado
del gobernador Pedrarias, é seguimos nuestro viaje é fui
mOS al Darien. Pero todas estas aves é animales é otros
son comunes en la Tierra-Firme, que con mas tiempo
y espa~io yo las vi despues, y por tanto basta aqui señ.a~

lar los que deUos en Sancts Marta vimos; y adelante se
dirán mas particularidades de todo ello en cada cosa des
tas, que para mi gusto son mas apla<;ibles que estótras
materias torpes de discordias y mal miramiento de algu
nos capitanes, en que de nesc;essidad y contra mi volun~

tad tengo escripto lo que tengo dicho y me queda por
de<;ir, para dar mas cumplida ra~on de mí y de la his
toria.

En Sancta Marta se ovieron enton~es muchas y her
mosas mantas de a1godon y muchas redes de lo mismo
para pescar; pero porque tengo de d~ir todo esto mas
puntualmente en el viaje de Pedrarias, basts haberlo
tocado aqui sumariamente.

1f En el cap. V del lib. XII habia dado Oviedo ya noticia de estos perros
mudas, de 10$ cuales vuelve á hablar en diferentes partes de esta
General h.iataria; mas estando aquel libro destinado esclusivarnente
á tratar de los animales terrestres, allí debe verse la descripción de
esta peregrina manera de gozques.
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Son estos indios caribes, flecheros y comen carne hu
mana; y esto se supo, porque en algunas casas se halla
ron aquel dia tasajos é miembros de hombres 6 de mu
geres, assi como bra'!;os y piernas y una mano puesta y
salada y enjairada, y collares engastados en ellos dientes
humanos, que los indios se ponen por bien pares{:er, y ca
laveras de otros puestas delante de las puertas de las ca·
sas en palos hincados á manera de tropheos y acuerdo de
triunlo de los enemigos que han muerto ó de los que han
comido. Son idólatras estoa indios, como en todas las
Indias destas partes. Son sodomitas abominables: y sú·
pose esto á la sa~on por conjeturas, y despues con el
tiempo por muy ¡;jerto; porque entre otras pi~ de oro
labrado que se ovo aIli en Sancta Marta, y que huyendo
los iodios á la sierra, lo dexaban escondido por el campo
en las savánas é otras partes, se halló una pi~ de oro
de veynte quilates ó mas que podia pessar hasta veynte
é If;ÍIlco pessos, que era un hombre sobre otro en aquel
malo y nelando acto contra natura, hechos de relieve y
muy al proprio: la qual pi~ yo por mis manos la que·
bré despues en«;ima. de un ayunque con un martillo, en
la casa de la Iundi~ion real en el Darien.

Hallamos mucho roahiz hermoso en el campo, é yuca,
é muchas arboledas de guayabas é guanabanas é otras
Iruetas de las que acá hay y son comunes en todas estas
Indias, y muchas piñas. Muy buena agua de dos rios
pequeños, que vienen de las sierras al mesmo puerto y á
Un estanque ó laguna que alli hay: aquellos rios son lle·
¡'os de marcaxita de la dorada. A mi par"""er y de otros
aquella es hermosa tierra é de muy gentiles llanos de ve·
gas y sierras, é buenas aguas y fertillssima; y tiene bue·
nas minas de oro, é seria muy rica cosa, si la tierra tiene
gente é gobernador como convema. Plega á Dios que
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el que allá está agora, y el que luere trás él é otros todos
~erten á servir á Dios, que conviertan é pa<;ifiquen
aquellos indios: que sirviendo á Dios, se sirve al Rey y
se ha"" lo que conviene á la tierra y á los pobladorea
della; y errando qualquiera cosa destas, se yerran todas
las otras, é ha<;iendo bien la primera, se a<;iertan todas
é se aumenta todo en bien.

Los bombres é las mugeres en aquella provin<;ia son
de color algo mas claro que loros; andan desnudos, y las
bragas que ellos y ellas traen son como en la gobern~on

de Vene<;uela, de aquellos canutos ó sendos caracoles en
que los hombrea ponen el miembro viril, ó atado con Wl
hilo y metido por adentro quanto mas le puedan enco·
ger; y las mugeres aquellas bragas sueltas de algodon
que ninguna cosa encubren, aunque las tengan, por poco
viento que haya, y aWl porque en la verdad los verda·
deros ornamentos de las mugeres son honestidsd y no los
vestidos. Pero aqueato no lo dixo J ustino, consintiendo
que estuviessen deanudas: que esto tal es \UlS salvajina
antigua, y donde nunca se supo otra cosa; mas es la ver~

dad que yo he visto muchas indias deanudas mas vergon.
90S8S que algWlas chripstianas vestidas. Aquella senten·
9ia de Justino es gentil y de loar, para que no piensse
algWlo questá la hermosura y ornamento en el atavio del
vestir, sino en las buenas costumbres y obras virtuosas;
y no olvide nadie aquel dicho de! sancto Job: .Vestids
es mi carne de hedor y de mácula de polvo>. Pues assi
es; y vestids la persona destos pailos exteriores ó sin ropa
algWla, ella es tal como Job dige. No es de maravillarnos
de a!gWla gente vestids ó desnuds, porque el mWldo es
largo y no pueden todos los hombres verle; y para esso
quiere Dios que yo y otros se den á estas peregrina<;iones
y las veamos y se escriban, para que á todos sean notas
y de todo se le den loores.
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Parest;e cosa imposible á los inorantes ser la mar roxa,
porque no la han visto donde tiene tal color, é agora mu
chos he yo visto que la han visto seca, y otros escriban
que en otra parte es verde; y el auctor es Plinio, hablan
do de la Trapobana. Yo la he visto en algunas partes
casi blanca como leche, en la coata de la isla de Cuba;
y tambien la he visto en la mar del Sur, yendo de Pana
má á Nicaragua, muy nena de culebras sobreaguadas, y
assi llaman algunos á aquella mar Golpho de CulebrllB.
Asai de los hombres en una parte son vestidos y en otra
desnudos, y assi como difieren en el trage, son diferentes
en las lenguas y en los ritos y c;erimonias. Y de todo
hay mucho que d"l'ir en esta Tierra-Finne; y por tanto
en este caso lo que aqui no se dic;e es porque lo hay,
y lo diré, pocas leguas adelante, y todo en la goberna~on

de Castilla del Oro, en que assimesmo al p~pio fué
inclusa Sancta Marta; y cómo mejor informado y mas
tiempo residi, se escribirán mas particularidades destas
y de otras que con el tiempo se nos yrán manifestando,
y se yrán assi acumulando en cada lugar ó parte que con
venga escribirse en este y en los otros libros de la Natu
ral é general Historu. destas Indias.

CAPíTULO XI.

Del aunino é viaje del li~n~do Gon~o Ximenez, teniente del
adelantado don Pedro de Lugo, que por su mandado fué á descu
brír por el rio Grande, del qual y de loa que con él fueron nunca
se supo dónde pararon ni qué se hi~eron en vida del dicho ade
lantado, hasta el año passado de mill é quinientos é treynta Y
nueve años; y de la grand riqu~ que estos descubrieron de oro
y piedras esmeraldas, é otras cosas convinientes al discurso desta

gobema¡;ion de Sancta Marta.

,Desde á pocos dias, con la grand nueva que de las
dichas sierras teniamos, el teniente envió á su hennano
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con la gente de pié y de caballo que le pares>ió que con
venia para la dicha jornada de las sierras nevadas, por
estar como están tan ~erca deste valle: é yban tan bien
adereso;ados y de tan buena gana como si enton~es salie
ran de la mar, con tanto desseo de servir á Vuestra Ma~

gestad como es ra~n. Desde á seys dias que se partie..
ron deste valle tuvimos nuevas de algunos indios cómo
por el tia Grande abaxo yban muchos chripstianos de
pié y de caballo, de lo qual no poco maravillados, por ser
en parte tan extraña, detenninó el teniente que su her~

mano se volviesse con la gente que llevaba, y que se
fuesse á ver qué gente era, y assi envió á llamar á su her~

mano, y se volvió luego. Despues de vuelto, teniéndose
mas fresca la nueva, lo tornó á enviar con dc:x;e de caballo
y otros tantos á pié para que passasse el tia y fuesse en
su busca hasta topar con ellos é saber qué gente era:
lo qua! se hizo, y no con poco trabaxo, por causa del rio,
y se supo como era gente del Pirú, que venian debaxo
de la gohernac;ion de don Franc;isco Pi~rro, é traian por
capitan á Sebastian Benalcá~r, como Vuestra Mages
tad mas largamente será informado. Vuelta la gente á
este pueblo nuestro con la nueva de los chripstianos é
quién eran, desde á ocho dias tuvimos nueva como el di
cho Sebastian de Benalcá~r passaba el rio y se venia
á este valle de Bogotá . Junto con esto é á una sa~n

supimos cómo por la parte de los llanos adonde no avia
mos podido salir, ques hác;ia donde sale el sol, venian
otros chripstianos, é que eran muchos é traian muchos
caballos, de lo qua! no poco espantados, no penssando
quién ¡xxlrian ser, se envió á saber quién eran, porque
dec;ian que estaban ~erca de nosotros hasta seys leguas:
é supimos cómo era gente de Venel;uela, que avian sali
do con Nicolás Fedrernan, al qual traian por su teniente
y general, y entre estos venian algunos que d~ian ser de
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Cubagua, de los que se avian all;ado á Hierónirno Dortal:
los quales venian tan trabaxados é fatigados, assi de muo
cho camino y mala tierra, como de ¡;jertos páramos des
poblados é frialdades que avian passado, que con poco
trabaxo más pudiera ser pereBl;er todos. En nuestro cam
po hallaron todo el buen recogimiento y comida y vesti
dos que ovieron menester para reformar sus personas,
de lo qual Vuestra Magestad será mas informado. A
esta saCOn y tiempo estaban el dicho Nicolás Fedreman
con su real, y el dicho Sebastan de Benalcá<;ar con el
suyo, y nosotros en el valle de Bogotá, en nuestro pue
blo, todos en triángulo de seys leguas, sabiendo los unos
de los otros cosas que Vuestra Magestad y todos los que
lo supieren, ternán á grand maravilla juntarse gente de
tres goberna¡;jones, como la del Piró é Vene<;uela y Sancta
Marta, en una parte tan léxos de la mar, assi de la del
Sur, como de la del Norte. Plega á Nuestro Señor sea
para mas servi<;io suyo é de Vuestra Magestad.

«Estando todos tres reales en triángulo, aviendo men
sajeros de unas partes á otras, y mirando todos lo que
mas servioe;io seria de Vuestra Magestad, se concertó nues
tro teniente con Nicolás Fedreman y con Sebastian de
Benalcá<;ar, para que quedando toda la gente de Vene·
'!;Uela y alguna de la del Pirú en este nuevo reyno de Gra
nada é goberna¡;jon de Sancta Marta, con una persona
que los tuviesse en paz é justi¡;ja, todos tres tenientes
juntos se fuessen el tio Grande abaxo á besar las reales
manos de Vuestra Magestad, y darle cuenta y rela¡;jon
cada uno de por sí de lo que en vuestro Bervi~o les avia
sub<;edido en el viaje que cada uno dellos avia fecho.
Vuestra Magestad puede tener por ¡;jerto que assi el Ni
colás Fedreman como Sebastian de Benalcá<;ar traen
grandes noti~ias de tierras ricas que hay en este nuevo
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reyno; y puede Vuestra Magestad creer que a.ssi 1"" hay
á ae hallarán de aqui adelante, á causa de estar la tierra
de paz, y con ra<;anable número de los españoles y caba
llos para 10 descubrir y buscar.

CAPITULO XlI.

De los tres capitanes ya dichos. que fueron á Espafía á dar noti{ia
al Emperador de lo que avian viato y servido y descubierto por
donde cada uno delJos anduvo, ó mejor diciendo, á ne~ cada
uno dellos lo que mejor le cstuvicssc en perjuicio ó sin perjuicio

de sus gobernadores.

Muy acostumbrada cosa es en estea partas procurar
los teuientes de los gobernadores de al~ con los offi
<;ios; y quien estea historias viere, hallarlo bá en muchos
que desconos<;idos ó mal agrades<;idos á quien los honra,
han procurado de auiquiJar á sus superiores, al\;ándosae
les con la gente á interesses: á huyendo de dar la cuenta
á quien deben, y donde aerian entendidos, toman ó siguen
otro camino, y cautelosamente en confian<;a de lo que
han robado, dan á entender en España taJes cOsas, apar
tados de quien los debe á sabría contrade<;ir, que ó saJen
con sus inten~ones, Ó engañan á quien los escucha, 6 se
quedan con muchos sudores sgenos é sin castigo de sus
méritos. Á este mismo propóssito dixeron algunos que
el capitan Fedreman, por no volver á Vene.;uela, y el ca·
pitan Benalcá<;ar por no yr al marqués Fran~isco Pi<;a.
rro, fueron cada uno por su parte, á apostados en los AJ
cá~ares ae juntaron á fueron á Castilla cargados de sus
artifi<;ioaas cautelas. Pero como mi intento es seguir ver·
dad, informado della, no quiero consentir que ae dá tal
culpa a11i~en<;iado Gon~a1o Kimenez, porque su propóa.
sito y obra fuá obed~r y recon~er á su gobernador
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don Pedro de Lugo, y c6mo lleg6 Benalcá<;aI, supo que
era muerto, y no avia de yr á buscarle: é hizo muy bien
de yrse á dar cuenta de sus servi<;ios al Emperador é á
los sefiores de su Real Consejo de Indias, y pedir me1'l'ed
de sus trabaxos y pa<;ifica~ion de aquella tierra, porque
sirvi6 bien su ofi~o y la conquistó y dex6 pa<;ifica. Y c6
mo fué rico y llevó dineros y esmeraldas, procuró con
don Alonso Luis de Lugo, adelantado de Tenerife, á quien
ya estaba admitido el offi~io de la goberna<;ion de Sancta
Marta que tuvo el adelantado su padre, de le comprar
el cargo de aquella goberna<;ion; y segun acá se ha dicho
é otros lo han escripto, di61e para en cuenta y parte de
pago dineros é algunas esmeraldas de valor. Y quando
fueron á Césaar, para que le admitiesse é diesse el título
para la neg~a~on, por enton~es y en tanto el que esta
ba por gobernador puesto por el Audien<;ia Real que aqui
reside, llamado Hier6nimo Lebron, dex6 un teniente en
Sancta Marta y él fué con gente de pié y de caballo á
buscar essas esmeraldas y su ventura Y parés<;eme que
si él es cuerdo y topa con eUas 6 con otras riqUC9'S, que
no a~ertaráJ si por otro cabo no se viene rico á su casa;
porque terná mejor color que los otros dos que es dicho,
pues no se usa cuenta ni ra~n,'que rall;on sea en contra
rio de lo que está dicho. Lo que su~ediere en su viaje
el tiempo lo dirá y adelante se afiadirá en este libro.

El Nicolao Fedreman creyó que le darian la goberna
óon de Ven~uelaJ como le tenia Jorge Espira por la
compaiiía de los alemanes VeI<;aIes, en pago de aver
dexado muchos espafioles é muchos mas indios muertos,
aunque en este caso por detenninar está quál de los capi
tanes, que han conquistado 6 seguido la guerra en In
dias, tiene mas ánimas á qüestas. y corno aquellos sus
señores Vel~res vieron que el Fedreman yba rico y que
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ellos han gastado muchos dineros en la negO<;ia<;ion, no
solamente quítaron el crédito á Fedreman, mas hi"ié
ronle estar á cuenta ó justi¡;iB con ellos; y si esta se le
guarda, saldrá el litigio muy al revés que este capitan
lo peIlBSÓ, porque en la verdad nunca él estuvo por acá
estimado por hombre fiel á sus amos, sino por de larga
con~iencia, y aun estaba en fama de luterano.

El Sebastian de Benal<;ácar, que en pres<;io de sus ca
ballos é puer<;as, y lo quél y los otros avian llevado á los
A1cá<;ares, donde halló poblados los de Sancta Marta,
llevó á Castilla muchas esmeraldas y dineros, negoció
mejor que Fedreman, aunque no se sabe cómo acabará;
y Su Magestad le dió la goberna<;ion y capitania general
con titulo de adelantado de Popayan en la Tierra-Fir
me, "erea de la linea equíno<;ial. Y armó en Sevilla, y
vino por esta nuestra cibdad de Sancto Domingo de la
Isla Española, donde estuvo algunos dias proveyéndose
de caballos y otras cosas para su conquísta, y partió desta
cibdad y puerto en el mes de noviembre del año próximo
passsdo, como mas largamente se dirá en el libro VII
de la te~era parte, con lo que mas se supiesse de su viaje
y sub<;esso. Assi que esto es en suma lo que hasta el
pressente se sabe é intervino á los dos capitanes que he
dicho. Lo demás con el tiempo se acres<;entará, y lo es
cribiré quándo y dónde convenga.

En continua"ion destas historias del ter<;ero capitan,
que fué el que pa"ificó y ganó esta tierra del nuevo reyno,
digo que, aunque fué desde á mas de dos años y medio,
despues que estuvo en España, el Emperador, nuestro
señor, informado de sus servi~os, le roro merced de sus
repartimientos é serviC;io de indios que tenia en lo que
conquistó: é le dió título de mariscal del nuevo reino de
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Granada, y dos mili ducados de reuta eu las reutas rea
les de aquella tierra, hasta que Su Magestad le dé cosa
perpétua para él y sus d~endientes, para hac;er su ma~

yorazgo, é que dándosele, dexe los dos mili ducados. :E:
hízole alcalde de la cihdad de Sancta Fée, con quatro
~entos ducados de salario cada un año, y regidor per
pétuo de la mesma cihdad, é que prer;eda en antigüedad
á todos los otros regidores. :E: diósele previlegio é armas,
ques un escudo partido en par, é á la parte derecha un
lean de oro en campo de plata, y en la otra mitad una
montaña semhrada de esmeraldas, y por orlas 9nCO soles
de oro é 9inCO lunas de plata en campo de a9ul, Y con su
timbre é divisa, Y con un hermoso blason de loor de sus
servi.;ios méritamente.

CAPíTULO XVI.

En que se tracta de los BUb(:essos destos gobernadores, y de la
vuelta quel adelantado don Alonso Luis dió á Sancta Marta,
r cómo fué al nuevo reyno de Granada, y con todo el oro y

esmeroldas que pudo ayer se fué á España muy rico.
y otras cosas que tocan á esta historia.

Aquel Johan Benitez de Pereyra vivió poco, despues
que fué á Sancta Marta y á la Tierra-Firme, mas acabó
con loor de buena persona. Y por su fin esta Audíen.;ia
Real de Sancto Domingo envió á Hierónimo Lebron, co
mo se dixo de susso, el qua! cómo supe que el adelan
tado yba á aquella goherna.;ion, él se anti.;ipó como sa
bio, y se vino á su casa á esta cihdad, Y fué dichoso en
dexar la tierra antes quel adelantado allá lIegasse. El
qua! adelantado, bien acompañado y proveydo, se vino
á esta nuestra cihdad y estuvo aqni proveyéndose para
proseguir su camino. Y Johan Perez de Cabrera, natu-
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ra! de Cuenca, que era casado con su tia del adelantado,
se desavino con él, y otro caballero, hermano menor de
J oban Perez, llamado Anaya, se quedaron en esta cib
dad,é por respetos de aquestos otros ~eron lo lIl.esmo,
é dexm:on a! adelantado é no le quisieron seguir. Y él
se fué con los que le quedaron á su goberna<;ion de Sancta
Marta, despues de lo qua! vino nueva cómo el adelan
tado don Pedro de Alvarado era muerto, á causa de 10
qua! esta Audien<;ia proveyó al Joban Perez de Cabrera
de la gobem~on de Honduras, ques en la Tierra-Fir
me, la qual los indios 11aman Guaymura, hasta en tanto
que Su Magestad proveyesse de gobernador para aque
lla tierra á quien su servi<;io fuesse. J': assi se fueron
Joban Perez de Cabreta y su hermano á aquella tierra.

Comienca el octavo libro de la Beg1JDda parte, que es vigéssima
séptimo de la Natural y general Historia de las liuims, islas y
Tierra-Firme del mar O~éano: el qua! trada de la Q:enera¡;ion
y conquista y poblacíon que los ch.ristianos llaman Cartagena

en la Tierra-Firme y los indios llaman Caramari.

CAPITULO IlI.

El qua! tracta de la mue~ de JOhSll de la Cosa, al quol mataron
los indios con otros chripstianos en Cartagena, desde á mas de
quatro años que él avia saqueado 111 isla de Codego, qUe está en
la boca. de aquel puerto, y otras cosas tocantes á la historia,
y de lo que intervino en Cartagena á los capitanes· Alonso de
Hojeda y Diego de NicUesa en el mismo pu.erto de Cartagena.

El año de mill é qUÍllienros y ocho, Diego de Nicuesa,
fué por procurador desta cibdad de Sancto Domingo de
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la Isla Española á la córte del sereníasimo Rey Cath6
lico; y despues que ovo despachado las cosas de su em·
baxada é proeura~on, suplicó al Rey que le hi~esse mero
~ed de la goherna<;ion de Veragua para sí, é que se le
diesse al capitan Alonso de Rojeda la goberna~on de
Urabá, porque eran muy amigos. Finalmente, se les con
~edió é yo he visto la capitula<;ion, é fué despachado en
la cilxlad de Burgos á nueve diaa de junio de mill é qui
nientos y ocho años; y entre otras cosas que se tomaron
por assíento con estos capitanes, lué una de las prin<;ipa
les esta. Que el golpho de UraM les partia las goberna
<;iones, y desde el golpho á la parte del Oriente, adminis
trasse é gobernasse Alonso de Rajada con Cartagena, é
avia de ha~er dos fortal~ en su jurisdi~on; y desde
alli al Rueste ó parte oo<;idental, se dió á Diego de Ni
CU€S8., é que oviesse en goberna~ion desde el mismo gol
pho de Umbá basta en fin de la tierra que se llama Ve·
ragua. Por manera, quel rio gmnde que torna dul~e

aquel golpho, partia estas dos goberna~ones; é Diego de
Nicuesa avia de ha~er otras dos fortal~ en la parte
que le cabia de su jurisdie<;ion. Otrosí, que estos gober
nadores y los que con ellos fueasen á ambas goberna<;io.
nes, ó qualquier del1as, pudiesse á la yda prender é cap
tivar indios de los lugares que estaban señalados por es
clavos que son en el puerto de Cartagena, que por otro
nombre los indios la nombran Caramari, é Codego, islas
de Barú é de Sanct Bernardo, é Isla Fuerte, é cargar
dellos BUS navios y enviarlos 6 traerlos á vender á esta
Isla Española: é que si á la yda no lo pudiessen ha~er por
falta de tiempo, que á la tornada de los navios lo pu
diessen ha~er é captivar los indios en aquel1as partes é
lugares que he dicho. Item, mandó el Rey Cathólico que
el capitan Alonso de Rajada llevasse por su lugarteniente
al capitan J ohan de la Cosa, para que en las partes don-
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de no estuviesse el Hojeda, fuesse Johan de la Cosa capi.
tan de Su Magestad, en nombre de Hojeda, é que donde
se hallase fuesse su teniente, estando todavia debaxo de
su obedien<;ia. Por manera, que se debe creer que pues
el Rey se acordó de J ohan de la Cosa, é mandó á Ho
jeda por expresso capitulo que lo llevasse consigo en 1s
forma ya dicha, que se tuvo por servido de lo que avía
ya hecho antes en aquells costa, y porque era diestro
en la mar é sabia las cosas de aquella tierra. La verdad
es, que desde aquel golpho de Urabá para Oriente, hasta
en lin de la boca del Drago é la isla de 1s Trinidad, todo
está poblado de indios caribes flecheros, é comen carne
humana, é por sus delictos se les empleaba muy bien
qualquier castigo.

Estas armadas de aquestos dos capitanes vinieron á se
haQer en esta cibdad de Sancto Domingo en el año si
guiente de mili é quinientos y nueve, y entrellos ovo
o;íertos debates en que no se pudieron co~rtar, porque
cada lilO delIos queria lo que el otro no queria, puesto
que el ahnirante don Diego Colom quiso co~ertarlos é
no pudo. -e assi estando desavenidos, se partió del puer
to desta cibdad el Alonso de Hojeda contra voluntad de
todos, con tres navíos; y el uno dellos era de Diego de
Nicuesa, é se lo llevó: é siguió su viaje derecho á Carta
gena) porque era de su gobemaiC,;ion. É allí saltó en tier
ra con la mas é mejor gente de los que llevaba, é con él
su teniente J ohan de la Cosa, todos á punto de guerra,
é dieron en un pueblo de indios que se diQe el pueblo de
las Ollas, que estaba muy ~erca de la costa, á medio tiro
de ballesta ó menos. Y en este lugar el cacique con to
dos sus indios de pelea, se rnzo fuerte en un bumo muy
grande que estaba en medio de la plaQa, é allí lo ~rc6

Hojeda; y estaban dentro hasta c;ient hombres flecheros.
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y cómo el ca«;ique tenia sabido que los chripstianos eran
cobdio;iosos de oro, arrojaba por la puerta háo;ia ellos
algunas patenas é otras piec;as de oro labradas, é los
chripstianos cobdi~iándolas yban á tomarlas, y los flecha
ban y mataban desde el buhío.

Viendo esto los nuestros, apretáronlos con los balleste
ros y espingarderos, dándoles mucha priessa; é una in
dia, de edad de diez y siete ó diez y ocho años, salió del
buhio de entre los indios, é metióse entre los chripstia
nos con un arco é sus flechas, con penssamiento que por
su persona é contra la voluntad de los españoles le bas
taba el ánimo de se salvar peleando. É antes que la pu
diessen prender, hirió quatro chripstianos, imitando aque
llas armígeras y fem;es amafYOnas, de cuyo eafuetf;o y va
lor Justino é otros muchos auctares ha~n men~on. Assi
que, entre aquestos indios muchas mugeres se han visto
no menos bien exer«;itadas é animosas en la guerra que
los hombres.

Finalmente, fué pegado fuego á aquel buhio, é mucha
parte de los indios fueron quemados vivos, sin se querer
rendir, é de los que huian de emuedio de las llamas los
mas mataban los nuestros, é muy pocos fueron pressos.

Hecho aquesto, tuvo noti<;ia Hojeda de otro pueblo
que estaba tres ó quatro leguas de alli, que era del cao;i
que Catacapa; tierra lJana y en la misma costa dentro
del ancon de Cartagena, al qual otros llaman Matarap:
y envió al capitan Johan de la Cosa adelante con parte
de la gente, el qualllegado á aquel pueblo, lo saqueó. É
tomáronse ocho ó nueve mili castellanos de buen oro y
hasta <;ient prissioneros, la mayor parte de mugeres; y el
ca<;ique y los indios de pelea escaparon huyendo, sin po-
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der llevar mas de SUB arcos y flechas. É los chripatianos
apossentáronse por aquellos bumos para descansar la
siesta, quel sol em muy grande: é de dos en dos ó mas
6 menos compañeros, con mucho descuydo, se desarma
ron é ataron sus hamacas, tan seguros como si ninguna
guerra tuvieren. Desto se dió mucha culpa al capitan
J ohan de la Cosa, é no se ovo como hombre de experien.
~ ni de pruden9a alguna; porque el buen soldado nun·
ca ha de dexar las armas en tiempo sospechosso ni sin
tener segura la paz, quanto mas que debiera mirar que
los maridos y padres de aquellas mugeres, cuyas casas
é ha<;iendas se tomaban, no avia muchas horas que lo
poseian, ni en tan breve tiempo se avian de desacordar
de su injuria, como DO se desacordaron: antes todos los
indios se acaudillaron, y teniendo aviso por sus espias
del mal recaudo y peor guarda que los chripatianos po.
nian en sus proprias vidas, como hombres ofendidos, ani
mossamente volvieron sobre el pueblo, é con súbito asalto
é grita dieron sobre los chripatianos, é mataron é hirie·
ron hasta <;iento dellos é cobmron todo el despojo; é allí
murió el capitan Johan de la Cosa.

Hojeda yba con la gente que le quedaba há<;ia el mes
mo pueblo por socorrer á J ohan de la Cosa é á los que
con él avian ydo delante: é llegando ~erca del pueblo,
cono~ió el daño y desbarato ya hecho, é retrúxose á un
monte que está junto con el lugar, donde recogió a1gu.
nos compañeros que salian heridos de entre los indios;
y desta manera los indios cobraron su pueblo victoriosos
é quassi á las quatro horas. Despues de medio día salió
un chripatiano huyendo del lugar, é dos indios trás él fle
chándole, é á las v~es quel español daba, salió del monte
Hojeda con <;inco hombres á le socorrer, é llegado á él
supo enteramente lo que avia passado. É Hojeda le mano
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dó é rogó que á la gente que tenia en el monte no dixesse
lo que avia intervenido al capitan J oban de la Cosa ni
á los que con él avian ydo; sino que les diesse á enten
der que con la gente que avia llevado, yba por otro ca~

mino con mucha pressa de oro é prissioneros á la costa,
é que este hombre se avia quedado atráa, é per se aver
desviado de la compañia, le oviera de costar la vida. ¡;;
con este ardid ó diaimulando la verdad, llegó Hojeda á
la gente que le quedaba, mostrando mucha alegria, di
~iéndoles: «Sefiores, vamos de aqui, que adelante va
nuestra cavalgada por otro canúno mas ~rcano que este
para la mar>.

É con esta alegria movió con su compañia para el puer
to donde se avia desembarcado, é caminando assi, algu
nos de los heridos que llevaban, pel1&'laban que les que
daban seguras las espaldas, é que era verdad que J ohan
de la Cosa con la otra gente é cabalgada yha per otro
camino, é no se les daba nada por andar, é quisieran
poco á poco. Mas cómo el capitan Alonso de Hojeda
yba en la re<;aga con los heridos, perque no se perdieaaen
essos é otros, é no le bastaban ruegos ni buena ra""n con
ellos para ha<;erlos andar, ento,,\,es les dixo lo que avia
acaest;ido, é que anduviessen quanto pudíessen, porque
él queria poner recaudo, si pudiesse, en los que le que
daban vivos. ¡;; assi se fué con toda la gente de los que
estaban sanos; é atendió á los heridos dos dias despues
que allegó al puerto, é recogió á todos los que no murie
ron é pudieron volver á la costa dó estaban las naos, é
muchos quedaron en el camino.

Estando en este trabaxo Hojeda, llegó el capitan Diego
de Nicuesa con su armada de dos naos é tres berganti
nes, y como vido que Hojeda estaba en tierra, hizo echar
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una barca al agua, é armado, en ella entró con d~ hom
bres, é mandó que ninguno otro sin su li~en<;ia saliesse
en tierra; porque él, como Rojeda le avia hecho mal, é
le avia traydo una nao é quedaron mal avenidos, yba
con determina<;ion de probar su espada con él. Y en la
verdad cada uno destos capitanes era muy valiente hom
bre de su persona, é Rojeda muchas v~ avia dado
experien<;ia de su esfue~, el qua! era natural de la cib
dad de Cuenca, y era uno de los sueltos hombres que ovo
en su tiempo; é Diego de Nieuesa era buen caballero, na·
tural de Ba~, é de los gentiles ginetes de Espaf\a; y en
la conquista de nuestra Isla Española, y en otras partes,
estaba su persona por muy experimentada, y era tenido
por muy buen bombre. El qual mandó á los que boga
ban la barca que guiasaen adonde vida á Rojeda en
tierra; é assi cómo llegó junto á la costa, Rojeda vino
á le re~ibir con dos hombres con sus espadas é rodelas
hác;ia donde Diego de Nicuesa podia desembarcarse; é
llegada la barca á tierra, quassi antes que ningund ma
rinero le tomasae en los hombros, porque no se mojasse,
como se suele ha~er, saltó Nicuesa en el agua hasta la
~ta, con su espada é su rodela, con sobrado enojo que
tenia contra Rojeda.. É assi cómo aalió del agua en tie
rra, Rojeda le dixo: .Señor Diego de Nicuesa, desbara
tado soy y mala jornada ha seydo la mia: que los indios
me han muerto la mejor gente que traia, é á J oban de
la Cosa, mí teniente, con'9ient hombres...

Enton~es Diego de Nicuesa, mirándole en el rostro,
vida que se le arrasaban los ojos de agua á Rojeda, é lo
miamo bic;ieron los suyos á Diego de Nicuesa; pero no
le respondió ni dixo palabra, sino en el instante se con
virtió la ira que dél tenia en tanta compaBibilidad, que
volvió la cab~a há<;ia la barca en que avia aalido, é man-
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d61a tornar á los navios, y envió á mandar que luego saI
tassen en tierra tr~entoshombres, los ~iento é ~qüen
ta rodeleros é sessenta ballesteros, é otros quarenta con
sus coseletes épicas, é otros quarenta empavesados. Lo
qua! se puso aasí iornediatarnente por obra. E salidos
é puestos en órden, tom6 por guia al mismo Hojeda con
algunos de los de su gente: é anduvo toda aqu.ella nocne,
é al quarto del alba, al tiempo que ovo de dar en el pue
blo, estaban el ca<;ique con mas de quinientos indíos fle
cheros velándose, porque ya sabia que avian llegado mas
navíos é chripstianos al puerto. Y estaban tan sobre
aviso, que al tiempo de romper, fué primero su grita que
la de los chripstianos.

En aquel pueblo entró Diego de Nicuesa por tres par
tes con tres esquadrones: el uno llevaba él, y el otro un
capitan suyo, llamado Lape de O1ano, y el te~ero el go
bernador Alonso de Hojeda. E assi como la batalla ó
salto se comen~ó, fué tan grande la priessa que los chrips
tianos se dieron en quemar los buhíos llenos de indios,
y en matar indios, que quando fueron las diez boras del
dia, no avia en todo el pueblo indio vivo chico ni grande.

Despu08 de becho este castigo, é avida esta vitoria, sin
tomar despojo alguno (porque Diego de Nicuesa mand6
la noche antes, só pena de la vída, que uinguno tomasse
despojo ni perdonasse la vida á indio ni india, el qua!
mandamiento me paresc;e rigurosso, é tal que para lo que
despu08 se le sigui6 y en el fin que hizo sospecho que le
dañ6), acabada la pelea, estando en la pla,a del pueblo
estos capitanes, Hojeda suplicó al gobernador Diego de
Nicuesa que hi<;iesse enterrar al capitan J ohan de la
Cosa é á los otros españoles que primero avian los indios
muerto, pues que Dios les avia dado tanta vitoria. Y 08-
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taban juntos en la lIlÍSlDa placa hasta ochenta cuerpos;
parque el cac;ique, despues que ovo la vitoría en que los
mató, los avia hecho allegar ó amontonar allí é acabar
los de matar á flecha<;os, atadas !as manos, experimen
tando su experimentada é diabólica hierba, que hace mO
rir rabiando al que della es herido, si es fresca. Y desta
manera estaban hechos aquellos pecadores un monton
é muy hiocbados. A lo qual Diego de Nicuesa respon
dió á Rojada que le dexasse poner cobro en los vivos, que
era mas servi\'Ío de Dios que no estar alli un die ó dos
por enterrar aquellos cuerpos, que ya estaban corrompi
dos é llenos de guaanos. É luego hiro tocar !as trompe
tas é recogió su gente, sin aver repossado un punto aquel
die ni la noche antes; é sin consentir que se parassen á
COmer en el pueblo, se tornó con toda su gente sin le
matar hombre alguno, é solo tres compañeros fueron he
ridos de flecha, pero ninguno dellos murió. É llegado al
puerto, donde estaban !as armadas de los dos goberna
dores, alli á la costa descansaron é cenaron: é luego man
dó el gobernador Diego de Nieuesa que su gente se em
barcllSSe, é que si algund despojo escondidamente algu
no traia de los suyos, que lo cateasen é lo tomassen é se
diesse á Rojada. É assi se hizo, é se halló assaz Oro é se
le dió.

Recogido Diego de Nicuesa con su gente en sus naVÍos,
otro dia siguiente se hiro á la vela é fué su viaje para
Veragua, é tomó tierra en la costa abaxo del golpho de
Urabá en un puerto, al qua! él llamó puerto de Misas;
porque los sacerdotes que yban en su armada dixeron
allí misa é ~lebraron, é aun se cree que aquellas fueron
!as primeras misas que se díKeron en la Tierra-Firme.
Este puerto está en ocho gradoa é medio desta parte de
la línia equinOf;iaI, septenta leguas, pocas mas ó menos,

-408-



mas al Oc9dente de Cartagena; pero en este camino tar
dó mas de tres meses, é se penssó perder toda su armada
é gente por los r~ios tiempos, que se le siguieron. É
llegó alli deshechas las obras muertaa de Jos navios; é de
alli passó adelante, comO se dirá en otra parte, quando
se traete de aquella goberna~on de Veragua, que Diego
de Nicuesa para su muerte fué á buscar.

Mas porque de susso se dixo que los tres hombres fle
chados no murieron, y en otras partes tambien afirmo
quán potl9oñosa é breve es la muerte á Jos que son heri
dos desta hierba que en aquella costa usan aquellos in
dios, tomo á d~ que yo he visto Jo uno é Jo otro; é
para mi yo tengo creido y entendido de los mismos in
dios, que si es fresca la hierba y fecha con todos aquellos
materiales de pon~oñ.a que se suelen echar para que mate,
que es inremediable, y en es~a1 sí en aquella mixtura
interviene el man{:anillo é su frueta.

CAPITUW IV.

Del sub~esso é muerte del capitan Alonso de Hoíeda. gobernador
de la provin~ia é golpho de Urabá é Ce.rtagena, é de la manera
que Vasco Nuñez de Balboa salió escondido desta cibdad de
Sancto Domingo, porque adelante fué aqueste notable hombre,

é trácta.se mucho dél en el discurso de lB. historia,
é fué el que descubri6 la mar del Sur.

Despues quel gobernador Diego de Nicuesa se partió
de Cartagena, donde dexó al gobernador Alonso de Ho
jeda, Juego mandó embarcar su gente para seguir su
viaje á Urabá con la gente que Je quedaba; pero muy
obligado á Diego de Nicuesa. Y en la verdad, estando
estos capitanes tan diferentes y enemistados como se
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dixo en el capitulo pr~edente, é aviéndole traydo Ho
jeda una de sus naos ti Diego de Nicuesa contra su vo
luntad, é averle acae:;ctdo la rota que le dieron los indios,
é hallarle en tanto trabaxo Diego de Nicuesa, é donde
se pudíera satisfa~er dél á su voluntad é destruyrle, mu
cha fué la gentil~ que usó Diego de Nicuesa con Ho
jeda; porque no solamente no le babló palabra en cosa
de las passiones passadas, pero satisfizo su honra é ven
góle con tan señalada victoria, é no consintió que hom
bre de los suyos tomassen Cosa alguna del mucho des
pojo é oro que en su ven~imiento se ovo: antes le hizo
dar todo á Hojeda, como está dicho. Assi que, puesto
Hojeda despues en camino, siguió al O~idente é P8&'lÓ
adelante en la punta de Caribana, é de allí díó la vuelta
al Mediodía, y entró en el golpho de Urabá, é hizo su
assiento en la costa queste golpho tiene al Oriente, y es
tuvo allí ~iertos meses, donde él é su gente p8&'larOn mu
chas é grandes n~essidades. -¡;: como todo aquello es
de flecheros é gente áspera, y él yba desbaratado é avia
perdido á Johan de la Cosa con parte de la mejor gente
que tenia, no se atrevia ni era bastante con los que le
quedaron á entrar la tierra dentro: é assi estuvo aten
díendo otra nao que avía dexado fletada en el puerto
desta cibdad de Sancto Domingo de la Isla Española con
su teniente de gobernador el bachiller Martin Fernan
dez de En~iso, que aqni avia quedado recogiendo mas
gente para yr tras él, é no se pudo tan presto despachar
de aqui. Pero despues que se hizo á la vela este bachi
ller, fuése en busca de Hojeda; é al salir deste puerto,
sin quel En~ lo supiera, se entró escondído en la nao
un hidalgo natural de Jerez de Badajoz, llamado Vasco
Nuñez de Balboa, porque sus acreedores, á quien debla
dineros en esta Isla no le hi<;iessen detener: el qua! por
industria de un Bartolomé Hurtado que en la naoyha,
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se escondió envuelto en la vela de la nao, porque no le
ha1lasen, si buscado fuease, como lo fué; é lIlllli, defrau
dando á sus acreedores y al En¡;iso, salió desta Isla Vasco
Nuilez. Despues, estando ya en la mar bien apartados
de tierra, supo el bachiller En¡;iso cómo yba allí, é ovo
mucho enojo deDo, porque temió que seria possible ha
o;erle pagar á él en algund tiempo lo quel otro debia, é
con mucha yra rifrendo con él, dixo que estaba por le
dexar en una isla despoblada, porque á Vasco Nuilez
fuease castigo é á otros ""emplo. De aquestas palabras
é amen~ no perdió memoria Vasco Nuñez: antes que
dó en su ánimo perpétua enemistad contra el bachiller,
é se lo guardó para en su tiempo, como se dirá adelante
en su lugar. Assi que, continuando esta nao su viaje
para Urabá, sigui6se que en tanto quel bachiller y esta
gente tardaban, acordó Hojeda de le venir á buscar á es·
ta cibdad; é poniéndolo por obra, meti6se en un bergan
tín con algunos marineros é poca compafiia, é dexó en
el assiento de Urabá con los pobladores é resto de la
gente á Fran~o ~, su teniente de capitan gene
tal, hombre de bien é valiente por su persona, el qua!,
despues de la muerte de Johan de la Cosa, consiguió
aquel offi<;io de teniente de Hojeda.

Este es aquel que despues gobernó los reynos del Pirú
en la mar é tierras australes, con titulo de marqués é ca
pitan general é gobernador de Céssar, á cuyas manos le
vinieron tan innumerables rique<;8S é millones de pesaos
de oro, é iucontables quintales de plata, como se dirá
cuando se tracte del Piró. Por manera que Fran~
Pio;erro quedó por teniente de Hojeda en el pueblo de
UraM, que fué la primera pob~on de chripstianos en
la Tierra-Firme, princ;ipiada por Johan de la Cosa cons
treñido de la nes<;essidad, quando alli perdió los navios,
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segund se dixo en el capitulo JI; y no pudiéndose allí sos- ,
tener, se despobló é se rué con mucha pérdida de gente: .
é despues segunda vez se tomó á poblar allí Alonso de
Hojeda, el qua! dexó mandado é ordenado á su teniente
Fran<;isco Pi<;8ITO, que si dentro de ~iertos meses él no
volviesse, que en dos hergantines que le quedaban se cm
barcasse con lB gente que le dexaba é se viniesse á esta
IsIs EspañolB.

Siguiendo Hojeda su navegapon en busca del bachiller
En<;iso, y estando el uno y el otro en la mar, se erraron,
é Hojada vino á esta ci1xlad; é cómo supo quel bachiller
era partido con la nao, é gente, é socorro que le llevaba,
ovo mucho pessar de no le aver hallado. Y cómo él ve
nia muy cansado y enfermo y enojado de tantos trabaxos
é reveses como por él avian pasaado, acordó de acabar
é renun¡;:iar las cosas del mundo y recogerse á lBs de Dios,
y emnendando su vida, curar de su ánima; é quando se
vida al cabo de la vida, pidió el hábito de la Órden, en
que nO perseveró el conde Guido, por el qua! dixo: ,Yo
fuy hombre de armas y despues fuy cordelero., signifi
cando la órden de Sanct Fran<;isco, porque los religiosos
se ~iñen lB cuerda :e assi Hojeda, de capitan é hombre
guerrero, se convirtió en devoto frayle de la observ~ia;

pero hítolo mejor que aquel conde Guido, puesto que
perseveró en la Órden y se hizo frayle para pocas horas,
y fué enterrado en el monasterio de Sanet Fram;isca de
aquesta ci1xlad, en el qua! hábito murió é acabó como
cath6lico, ha~iendo mas loable fin que no han hecho
otros capitanes en estas partes.

El bachiller Enl'ÍSO siguió sU viaje para el golpho de
Urahá, y estando ~erca de aquel promontorio é punta
de earibana, quel golpho tiene á la parte del Oriente,
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topó en los baxos que aIli bay, é perdi6se la nao é qUlUlta
ropa é bastimentas Uevaba, é aa1v6se la gente de aquesta
manem. El capitan Fr~ Pi<;e.rro, á quien dexó
Alonso de Hojeda por teniente de capitan general en
Urabá, seyendo passados los dias é término que su go
bernador le mando atender, é mucho mas tiempo, viendo
quel gobernador ni el bachiller En9s0 no yban, acordó
de desamparar aquel pueblo de Urabá; y él Y los otros
españoles que aIli quedaron, Ó mejor ~endo los que
avia vivos, porque despues de la partida de Hojeda emn
muertos mas de la mitad, unos flechados de los indios,
é otros de enlermedades é de hambre; aasi que los res
tantes, lor<;ados de la n"""essidad, metiéronse en los dos
bergantines que tenian, é salieron á la mar para se venir
á esta cibdad de Sancto Domingo, Ó donde pudiessen
tomar desta Isla, é acaso vieron la nao del En9s0, é am
baron á ella. ¡;: haUáronla que avia tocado en los baxos
ques dicho é recogieron en los bergantines y en otro que
con la nao yba, toda la gente; é aasi se aa1varon, é la nao
se perdió é fué á landa.

Estos dos capitanes En9s0 é Pizarra, porque el En9s0
tenia mas copiosso é largo poder de Hojeda, como su te
niente de gobernador é capitan general, quedó por cau
dillo é cabe<;a é prin<;ipal capitan de aquesta gente; é
viéndosse perdidos, acordaron de atravessar á la otra
costa del golpho fronterizo de Urabá á aa1tear el pueblo
del Dsrien, como otra vez lo avia hecho Johan de la
Cosa, é avia aIli avido oro y buen despojo. ¡;: como gente
desespemda de otro remedio y en este determinados,
porque no podisn navegar ni caber tantos en aquellos
bergantines, ni tenian qué comer, si no lo buscaban, 10
maron por último remedio morir en la tierra con el es
pada en la mano é ganar a1gund aasiento donde puedies-
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sen vivir é sostenerse, hasta que Dios, con su J:nisericor
dia, les diesse con el tiempo otra oportunidad é socorro
mejor para SUS vidas. É assi saltaron en tierra é dieron
robre el pueblo del Darien, donde era cao;ique é señor de
aquella tierra un indio valerosso, llamado Cemaco; é al
quarto del alba, t=do una trompeta é COn súbito
assalto é grita, con mucho impetu por fue,>" de "TlDllS,

ganaron aquel lugar, é ovieron alli sobre tre<;e mili pes
sos de oro. É alli se fortificó esta gente é ru<;ieron su
assiento; é porque el rio que por alli passa y el pueblo
tenian un mismo nombre, el bachiller Eno;iso Ulandó lla
mar aquella villa la Guardia, la qua! se ganó año de la
natividad de Chripsto, Nuestro Redentor, de mili é qui·
nientos é nueve años. É porque la gente é reliquias del
armada del gobernador Alonso de Hojeda, que este pue
blo ganó, de<;ian que el poder que el teniente Em;iso
tenia, avia expirado, é tambien el de Pizarra, é que
aquello no era de la goberna<;ion de Hojeda, é que no
ternan por qué obedes<;er, esteban en esta opinion los
mas destos españoles: otros pedian que se ru,iessen
alcaldes ordinarios, é otros guiaban sus pares<;eres á di
versos fines. De las quales diversidades, se siguió que
aquel Vasco Nuñez de Balboa, que se dixo de susso que
avia salido desta cibdad escondido, envuelto en la vela
de la nao, que llevó el bachiller En~iso, no se desacorO'
dando de la aroena.;a que le avis hecho, como era hom·
bre sagaz é de valerossa persona, é que tenia los penssa
mientos enderes<;ados á señorlo, é la discordia en que es·
taban juntada con su habilidad, fueron bastante aparejo
para lo que él desseaba: é por su industria tenia y mu
chos amigos, con los quales é los de su opinion, rodeó
que en tanto quel Rey Cath6lico proveya de aquella go
bernac;ion á quien fuesse servido, se eligiessen dos alcal
des ordinarios, que los tuviessen en justic;ia. É assi se
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hizo, é tuvo en esto tal forma quél fué elegido por uno
dellos, no obstante quel bachiller En<;iso, á algunos po
cos de su opinion lo contradixeron, é dixeron que como
teniente de Hojeda, él debia gobernar é tener en justi~

esta gente. A esto se respondia, que aquella tierra no
entraba en la goberna~ion de Hojeda ni le competia, sino
de la otra parte del golpho al Oriente, como era verdad.
Pues como Vasco Nuñez se acordaba que le avia prome~

tido el bachiller En\iso de le echar en una isla despobla
da, assi como se vida hecho alcalde, tomó ~ierta infor
ma9Íon contra él, é de hecho le hizo meter preSSD en un
bergantin, y lo desterró é mandó que se fuesae á España:
é assi quedó pa~ífico Vasco Nuñez en aquella provin~ia

é tierra del Darien, por capitan é alcalde. É luego man
dó llamar á aquella villa Sancta Maria de !ll Antigua,
é de ahy adelante mandó é gobernó aquella provin~ia,

hasta que fué Peclrarias Dávila á aquella gobernar;íon,
como se dirá adelante en su lugar. Lo qual todo que he
dicho, se ha tocado y traydo á conseqüenr;ía é propóssito
del prinr;ípio é assiento de Cartagena, á la qual tornare
mos en el siguiente capítulo, donde se tractará lo que
sub<;edíó en aquella poblar;íon é gobernar;íon que allí hay.

CAPlTUW VII.

Cómo el gobernador Pedro de Heredia llegó al no Grande, que
está entre Cartagena é Sancta Marta, é hizo quemar el pueblo
de Metamos, é de los pueblos que en este camino hizo de pac;es,
é de los que castigó por inobedientes é de otras cosas al propóssito

de la historia é notables.

En muchas partes de la costa de Tíerra-Firme hay se
mejantes rios, los quales en las bocas por donde entran
á la mar se !yierran quin~ é veYIlte passos, é mas é me-

-415-



nos, de intervalo quan anchos son, desde donde se Cie
rran hasta el agua de la mar, é quedan hechos como lagu
na 6 balsa, que la mayor parte 6 r;ierto tiempo del año
no corren para entrar en la mar; é puesto que en sus
na.scimientos 6 en algunas partes mas arriba corran
algund trecho 6 distanr;ia, adelante, como digo, estancan
é ~essa su curso, y están como laguns. Bien creo yo que
por los interiores de la tierra, ó por diversas partes, algu
na parte del agua de los teles nos debe yr su camino;
pero quando llueve, con la abundan~iB é ÚDpetu de las
cresr;ientes é multiplicacion de las aguas r6mpese aquella
clausura é atapamiento de la boca, Y entra en la mar,
é túrale su entrada é correr alli hasta que torna la seca
é faltan las aguas. Dos nos tales entran en el puerto
del Nombre de Dios y están en aquella babia, porqne
me he acordado de aquellos que los avrán visto mas espa
ñoles é chripstianos; porque aquel puerto, por causa del
Pirú, ha seydo muy cursado de poco tiempo acá; pero
como tengo dicho, en otras muchas partes de la Tierra
Firme se ven los rios ser desta mesma manera, los qua
les mas propriamente se pueden d~ir arroyos.

CAPíTULO IX.

De las quexas que vinieron á esta Audiencia Real que en esta
cibdad de Sancto Domingo reside contra el gobemadoz Pedro de
Heredia, de los agravi09 que á muchos hacia, é cómo paz mandado
de Su Magestad fué elli~nciado Vadillo á conos~r de fiua culpas
é tener en iustigia aquella provin~, é de las sepolturas ricas de

los indios, é otras cosas.

En esta provin<;ia hay tigres, vacas de aquellas que los
espafioles llaman dantas, y no lo son; hay baquiras, que
son puercos salvajes, y todas las otras maneras de ani-
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males que se han dicho en otras partes de la Tierra-Fir
me, y como mas largamente se dirá adelante, quando se
tracte de la provin9a de Cueva en el libro XXIV. Assi
mesmo hay las mesmas aves; y demás dessas hay una
manera de patos que crian en casa domésticos los indios,
que los llaman guayaiz, los quales son blancos, y los ma
chos son algo mayores que las hembras, y tienen en tor·
no de los ojos y en elllllSl;inriento del pico unas verrugas
muy coloradas, como corales: estas aves multiplican mu
cho y son buenas y de gentil sabor, quando son nuevas.
Sus manjares son carne humana, quando la pueden aver:
su pan es mahiz, y dél hacen vino: assimesmo tienen
yuca de la buena, y muy gentiles ajes, y guayabas, y gua
nabanas y otras fructas de las de la tierra. Mas de todo
esto se dirá en la provin<;ia de Cueva, ques cerca y ca
marcana allí, y todo es una tierra; y yo he residido algu
nos años en ella.

Comienca el nono libro de la segunda parte, que es vigéssimo
octavo de la Natural y general Historia de las Indias, íslas y
Tierra-Firme del mar O~éano: el qua! traeta de la gobema¡;ion

de la provincia de Veragua, que es en la Tierra-Firme,
en la costa septentrional della.

CAPíTULO I.

Del 8U~ de Diego de Nicueaa, gobernador primero de Veragua
é otras provin¡;ias, é de lo que en Cartagena pB886, é de la maldad
quel capitan Lope de Olano usó con él; é 10 dexó perdido con

parte de la gente é se volvió atrás, desamparándole.
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En el libro preo;:edente se 000 cómo el Rey Cathólico,
de gloriosa memoria, don Fernando, quinto de tal núm·
bre en Castilla y en León, con9edió á Diego de Nicuesa
é Alonso de Hojeda, el afio de mili é quinientos y ocho
afias, dos goberna~iones en la Tierra·Firme.. v~ una
de otra. É aquellas fueron á poblar cada uno por si en
el afio siguiente de mili é quinientos y nueve, é los limi
tes que entre la una é la otra se pusieron fué el golpho
de Urabá, desde el qua! á la parte del Oriente cupo al
capitan Alonso de Hojeda, é desde el mismo golpho al
ü<;idente cupo al capitan Diego de Nicuesa. É desde la
l.U1a costa se vée la otra, porque la mar que entre lo unO

é lo otro hay son seys ó siete leguas, y en partes menos,
de traviessa, é aquellas se tornan de agna dulge con la
menguante, á causa del rio grande de Sanct Johan que
por seys 6 siete bra~os é bocas entra en la babia ó ense
nada de aquel golpho.

Tambien se dixo el recuentro ó castigo, que biza Diego
de Nicuesa en los indios de Matarap, donde mataron al
capitan Johan de la Cosa, teniente de Hojeda, con otros
chripstianos, é quán virtuosa é noblemente se ovo en
esto Diego de Nicuesa, estando muy mal con Hojeda, é
cómo despues de le aver vengado é dexádole todo el des
pojo que allí se ovo de los indios, sin querer para sí ni
para homhre de su annada COsa alguna, se partió para
su gobernal'Íon.

Dígase ahora lo que despues se le siguió, que fueron
muchos trabsxos é tray<;iones de algunos de los que con
sigo llevó, y al cabo la muerte, y muerte de mucha lás
tima oyrla. Pero al executor della le pagó Dios algund
tiempo despues con el cucbillo con esse é otros títulos de
culpas que se le acomularon; é á mi pares.;er é de otros,
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injustas algunas, segund el pregon, ex~pto aquesta de
la muerte de Diego de Nicuesa, en la qua! el mismo juez
avia primero disimulado, para que ni él fuesse justo en
su jui~o postrero, ni tampoco el juzgado dexasse de pa·
d~er por esse é otros méritos, que ante Dios no emn
ocultos; porque como dixe en mi introdu~ion, estaban
escriptos, no en papel ni en láminas de metal ó marmó
reas letras, sino en aquella verdadem é infalible sabidu·
ria.

Este caballero Diego de Nicuesa fué natural de la cib·
dad de Bae<;a, hombre de limpia sangre de hijosdalgo;
é crióle el muy ilustre señor don Enrique Enriquez, ma
yordomo mayor é tia del Rey Cathólico, hermano de su
madre; é desde su casa vino á esta Isla Española en el
segundo ó tef\;ero viaje que á esta Isla hizo el primero
almirante, don Chripstóbal Colom, de buena memoria.
E hallóse en la conquista é pa~ifica~ion desta Isla, en lo
qua! sirvió muy bien é hizo su olfi~o de eslor~ado milite,
con que alcan~ó crédito, hat;ienda é dineros tantos que
le pusieron en cobdi'9ia de los despender, por adquirir
a!gund estado, armando á su costa con título de capitan
general é gobernador en parte de la Tierra-Firme.

Partido desta Isla, tocó en Cartagena, como queda di·
cho, é desde allí lué la vuelta de su goberna~ion é tomó
puerto en la provint;ia de Cueva, é púsoJe nombre puerto
de Misas; el qual está mas al Poniente que la cibdad de
Sancta Maria de la Antigua ó del Darien. Deste nomo
bre que digo, lué la causa que salido allí Diego de Ni·
cuesa, se dixeron misas; é yo no he sabido ni creo que
en otra parte alguna de toda la Tierra·Firme se cele
brasse primero el culto divino que allí, y en el assiento
que hi~o Hojeda en Veragua. En este puerto de Misas
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entra un rio llamado Pito, en la costa del qua! hay ricas
minas de oro, de las qua!es no goc;ó ni supo este capitan
por su ventura, ni alcan~ó ni entendió qué tierra era
aquella. Y estando en aquel puerto con dos naos hue
nas é una carvela é dos bergantines, é sey~entos é 911
qüenta hombres, viendo que los tiempos no abo~
han, acordó con los pilotoa é con las otras personas de
su armada, de quien le pares9ó que debia tomar su pa
res<;er, de dexar en aquel puerto todos los navios é gente,
ex~epto una caravela é un bergantin, en la qual él con
sesaenta hombres, y en el bergantin Lope de Olano, viz
cayno, su capitan, con otros treynta hombres, se partie
ron del puerto de Misas. :e quedó por su teniente y ca
pitan, con hasta otros quinientos é 9nqüenta hombres,
un hidalgo pariente del mismo Nicuesa, que se llamaba
Cueto, con el qua! y los que alIi quedaron quedó co~r

tado que le esperasse alIi, porque él yba con algunos de
los pilotos que avis primero llevado á aquella costa el
almirante viejo, don Chripstóbal Colom, quando descu
brió á Versgua, que era Diego Martin é otros, é desque
oviesaen hallado á Veragua, quel mismo Diego de Ni
cuesa ó el capitan Lope del Olano, que con él yba, vol
vieran en el bergantin á llamarlos á todos, y quedaria
allá la caravela con la gente que entrambos navios lleva
ban.

Con esta detennina\ion partió de Ilía, y desde á dos
meses que ninguna nueva dél se tenia, el capitan Cueto
con ~iertos hombres de bien, se fueron á buscarle por la
costa abaxo al Poniente, há~ donde Diego de Nicuesa
avia ydo; é yendo en un bergantin, tomó puerto en una
isleta, en la qual halló un árbol cortado en el monte é hin
cado en la playa, y en la punta dé! en lo mas alto un en
voltorio ligado en una hoja de bihao, en el qua! estaba
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una cana ae ulego de Nicuesa, que dePa que avia esta
do allí é yha bueno él y BU compama, y otras palabras
á este propóssito. Y en aquel puerto hizo derribar Die
go de Nicuesa un árbol níspero muy grande: del qua!
este capitan Cueto, tornándose desde allí atrás para la
gente, llevó mucha frueta de aquellos nísperos, é puso
por nombre á aquella isla isla de Nísperos, la qual está
entre otras muchas islas pequefias, que hay en el golpho
de Sanct Bias, que por otro nombre es dicho golpho de
Secativa. Desta fructa de los nísperos se dirá mas par
ticularmente en la pro~ de Nicaragua, puesto que
no me determinó si aquestos son tales ó de los miamos
de Nicaragua.

Tornado el capitan Cueto á la gente, les mostró aque
lla carta; pero vista la mucha tardanl'" de Diego de Ni
euesa, acordaron todos de yr en seguimiento suyo con
el armada la costa abaxo, y llegaron á Puerto Belo, que
es uno de los mejores que hay en aquella costa, el qua!
nombre le puso el almirante primero, don Chripstóbal
Colom, que lo descubrió; y de allí passaron adelante á
un poderoso rio, al qua! assimesmo el almirante le dió
nombre y llamóle rio de Lagartos. Algunos han querido
det;ir que los de aquesta armada le dieron este nombre,
porque ninguna cosa viva saltaba de los navios que en
pressen<;ia de la gente no se la comiessen luego muy
grandes lagartos, lo qua! se experimentó en algunos
perros.

Este rio es la boca del rio Chagre, como en otra parte
lo tengo dicho, el qual nasc;e á dos ó tres leguas de la mar
de la otra costa de la Tierra-Firme de Panamá al Sur,
é viene á fen~ en esta otra mar del Norte seys ó siete
leguas mas al poniente del puerto del Nombre de Dios.
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Estando allí el capitan Cueto con esta gente, se acordó,
viendo la perdi~ion de todos é que no hallaban á su go
bernador ni venia nueva dél, de descargar parte de las
caxas é h~er una defensa ó pali~da donde su real estu.
viesse fuerte, é dentro de aquella ha~er algunos buhíos,
é que desde allí fuesse un piloto, llamado Pedro de Um
bria, á buscar al gobernador en un bergantin, é assi se
hizo. É llevando su camino la vis del poniente, topó al
capitan Lape de Olano, que volvis en el bergantin con
que avis acompañado al gobernador Diego de Nicuesa.
é avisle dado cantonada, é lo dexaba perdido, porque al
tiempo que passó por Veragua, un piloto que yba en el
bergantin de Lape de Olano Wxo: .Esta es Veragua, é
yo vine aqui con el ahnirante don Chripstóbal Colom,
quando descubrió esta tierra.. Al qual piloto tractó mal
de palabra Diego de Nicuesa desde su caravela, di<;ién
dale que no sabia lo que de<;ia ni podia ser, porque él te
nia una carta é rela~ion de los puertos de aquella costa
y señas dellos hasta llegar al rio de Veragua: la qual rela.
<;ion de<;ia que le avia dado el adelantado don Bartolomé
Colom para su aviso, el qua! adelantado era hermano del
almirante é grand hombre de la mar, é se avis hallado
con él en aquel descubrimiento primero, por la qua! carta
Nicuesa no se hallaba tan adelante COmo Veragua, á Su
estima~ion: é aquel piloto d~ia é ~ertificaba al Lape de
Olano que si no se hallasse ser verdad que aquella era
VeraguB, que le cortassen la cab~.

La noche siguiente á esta disputa, pares<;iéndole á este
mal capitan quel gobernador yba perdido, mandó al pi
loto é marineros que volviessen por la mesma derrota que
avian llevado, é no fuessen trás el farol de la caravela del
gobernador é capitan general, pues que queria yrse á per
der; é assi le dexaron yr. É aqueste desleal capitan Lape
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de OIano, con mal penssamiento vino para atrás la via
del Oriente en busca de la gente que avia quedado con
el capitan Cueto, é reconosr;i6 á Veragua, é P8&"iÓ ade
lante, é topó en la mar con el otro piloto que se dixo de
susso, llamado Pedro de Umbría, que el Cueto enviaba
á buscar al gobernador, porque era diestro en la costa,
é lué uno de los pilotos del almirante viejo.

Topados estos dos bergantines, é avida su habla en
trellos, volvieron juntos hasta el rio de Lagartos, donde
el annada é gente estaba, é despues de llegado el Lope
de Olano, assi el capitan Cueto, como otras personas hon
radas de aquel e"ér,ito le preguntaron que dónde que
daba el gobernador Diego de Nicuesa, é cómo se venia
sin él ó á qué propóssito; á los quales ni á algunos dellos
jamás dió respuesta de palabra, salvo que lloraba muy
ásperamente, dic;iendo: «Señores, DO me lo menteys más,
que me acabareys de matar,. Dando á entender con
sus lágrimas quel Nicuesa é los demas que con él yban,
eran muertos. :E', assentado esto assi en la opínion de
todos, y no dando el espitan Lope de Olano ni alguno
de los que con él en su bergantin volvieron otra respues
ta, hizo este Lope de alano levantar de alli el armada,
é llevóla á Veragua; y en el río proprío de Belem, al qual
el almirante primero assi le puso nombre, assentó este
Lope de Olano, é hizo un pueblo; é lecho, hizo juntar
tre~entos hombres para se ha~r jurar por teIÚente de
gobernador. Y como avia hartos vizcaynos entrellos, y
él lo era, essos é otros muchos le juraron, é otros no le
quissieron jurar. :E', desde á dos ó tres días despues daste
juramento entró la ria adentro con aquellos treB9ientos
hombres á bucear al ca<;Íque de Veragua: el qual ca<;Íque
supo que yba nestos chripstianos, é salió al camino con
mucha gente; é por ser el rio muy grande, y estar entre
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los unos y los otros, no pudieron pelear, é acordaron de
lo dexar; é tomáronse á una casa del ca~que la mas
luerte que se vido hasta enton<;es en aquellas partes, re
donda y en tal dispusi~on é assiento, que era gentil
luerc;a, en la qua! Y en las alas ó portales de alrededor
della podian estar tres<;ientos hombres é tnás. Á esta
casa pusso nomhre el e.lrnirante primero Sancta Maria
la Redonda; y estaba <;arcada de <;iento y veynte postes,
y en cada uno de110s una cabe<;a ó calavera de un hom
bre á manera de tropheos, porque aquel ca';;que desta
montería é insinias se pres.;iaba, é tiene por costumbre
poner allí las cabe<;as de llUS enemigos.

En esta casa estuvo el capitan Lope de Olano é los que
con él yban quatro dias, y en lin dellos dividió la gente
en dos partes, é lué al pueblo de Belem con la una é dexó
allí la otra gente restante con un Alonso Runyelo, natu
ral de Sancta OIalla, donde estuvieron siete ú ocho me
ses en peniten.;ia é con muchos trabaxos y enfermeda
des; y el Lope de Olano, como señor é prin<;ipal capitan,
residia en el puerto de Belezo, que seria dos leguas de
donde quedaron los otros con Alonso Runyelo.

CAPITULO Il.

De lo que aca~6 al gobernador Diego de Nkuesa despues que
se le amotinó é se lué el espitan Lope de O1ano, é de 10 que hizo
otro desleal marinero é otros que le dexaron en una isleta perdido

é se fueron con ·la barca~ é otros trabaxoo que passaron
por Diego de Nicuesa é los que le siguieron.

La via 6 camino hay que panes.;e al hombre que es bue
no: mas los lines dél llevan á la muerte; y como di~e el
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glorioso Sanct Gregario, el que dessea cares<;er cumpli.
damente de la pestil~ de la envidia, ame aquella he
redad que el número de los herederos no la ensangosta,
la qual es una á todoa é toda á cada uno, é tanto se mues·
tra ser mayor cuanto más se ac~enta la muchedum
bre de los que la res<;iben.

Este gobernador Diego de Nicuesa é otros á quien no
contenta su estado, sino procurar de ser único é mandar
gentes, suélenles acaffiget estos reveses, para que aquel
camino que se les figura justo, como di~e el sabio en sus
(Proverbios», los lleve á la muerte. Bien conosc;ia Job
al hombre, quando dixo: .El hombre nas<;ido de muger,
viviendo breve tiempo, es lleno de muchas miserias•.•
Y porque este gobernador es uno de aquellos que en es~

tes partes mas desventuras pad~ió, hasta que en ellas
hizo el fin que adelante se dirá, porque no quede coaa
notable de su infeli<;idad sin referirse, digo que al tiempo
quel capitan Lapa de Diana se volvió é dexó de seguir
á su gobernador una noche, porque su maldad no se
viesse encontinente, luego otro día de mañana, como
Diego de Nicuesa no vida el bergantin, esperóle dos dias
temporizando, dando bordes en la mar é tornando á la
vista de la tierra. É desque vida que no ~ió, prosi·
guió adelante su trabaxoso camino la via del poniente,
dexando atráa á Veragua, en cuya busca yba; é bien ade·
lante entró en un rio en la costa de la Tierra·Firme, y
estuvo en él algunos días: en el qual tiempo se le ~erró

de nrena la boca al no por donde avia entrado con su
caravela, é no bastaran los hombres que él tenia ui atrae
mill mas á lo abrir sin algund tiempo é trabaxo grande.
y esto en otras partes se vée muchas v~es en algunos

* Cap. XIV, verso L
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rios, que con tiempo r~io de la mar echan tanta arena,
que les <;ierra é atapa las bocas, en espe<;ial á los rios que
no son poderosos. Esta materia atrás queda declarada
en el capítulo VII del libro XXIV.

Tomemos á Nícuesa, que estando allí en~errado en
mucha fatiga quinge dias ó más, vino una c~ente de
las lluvias de la tierra adentro que rompió aquel ~erra

miento de la boca del rio, é fué tan grande el ímpetu del
agua, que hizo romper las amarras de las áncoras de la
caravela, é dió con ella al través: é por mucha diligenc;ia
se sacó un cabo de una guindaleta de la caravela, é con
esta cuerda se salvó la gente é salieron en carnes desnu
dos. ~ la tormenta echó donde la gente estaba un barril
de harina é otro de a~yte, sin lo qua! murieran de ham
bre: é paresc;ió que Dios por su misericordia é vesible
misterio les avia dado aquel mantenimiento; é algunos
nadadores sacaron un peda~ de vela de que todos hi<;ie
ron coseletes, assi el gobernador como los demas: de 10
que les sobró hi<;ieron talegas é mochilas, para llevar la
harina. Hecho aquesto, dióse órden en cobrar la barca
de la caravela que el agua avía sacado á la mar: é cobra
da, echaron en ella un poco de bastimento de lo que pu
dieron escapar de la caravela, é dióla en cargo el gober
nador á Diego Ribero (que fué otro segundo Lopa de
Olano) é otros marineros para que, como hombres de la
mar, tuviessen cargo della. Assimesmo salvaron un perro
que les fué buena compaiíia en su extremada n~essi·

dad, é siguieron su camino todavía para Poniente, cre
yendo que aun no avían llegado á Veragua. ~ yba la
barca costa á costa para passar la gente en ella, quando
llegaban á algund rio que no podían passar á vado, de
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los quales hay muchos por aquella tierra; é la gente yba
por la costa de tierra, siguiendo assi su camino.T5

Ya puestos en grandísima nes<;essidad é hambre, salió
un venado muy grande, y el perro que tenian, aunque
no se podia tener de flaeo, no faltó á su ofi<;io y siguióle
y entraron en la mar tan léxos que apenas los veya la
gente; é perdida la esperan~a é vista dellos, viéronlos que
volvían la vuelta de tierra é traia el perro assido el vena
do por la oreja, é sacóle hasta lo poner entre la gente:
con el qua! socorro é carne de aquel '9iervO, se esfo~6

mucho esta hambrienta y desconsolada gente, que en la
verdad estaban todos que peres<;ian por falta de basti
mento. ~ no sin causa grande di<;e Plinio que sobre to
dos los animales SOn el perro y el caballo fidelíssimos á
su señor: ni tengo en tanto aquel can que en Epiro, re
conoSl;iendo al que avia muerto á su señor, mordiendo
é ladrando constriiíó á que confesasse su delicto, ni me
pares<;e que es igual el can de Jasen, li<;io, que despues
de muerto su señor, no quisso comer, é assi murió de
hsmbre; ni se debe preferir aquel can llamado Hircano,
que se echó en el fuego donde se ardia el cuerpo del rey
Lisimaco, su señor; ni todas las otras particularidades
que de semejante animal con estas escribe el autor ale
gado, no quitan el loor de aqueste lebrel de Diego de
Nicuesa. Porque estando él tan sin fuen;as é nes<;essi-

n Dice KATHLEEN ROMüLI (VIUl'CO Núñez de Balboa, cap. VI):
"No se puede decir exm exactitud hasta dónde fué, pero quizá llegara
cerca del cabo GraCias a Dios. Uno de sus marineros, Cristóbal
Gómez, atestiguó que hicieron ciento veinte leguas más allá de Ve
ragua, y desde los primeros dlas de la conquista espafiola en Hon
duras se di6 el nombre de Nicuesa a una bahia situada no lejos del
sur del cabo, Si el cálculo de G6mez era exacto, debieron llegar al
rio Grande que Colón llamara do de los Desastres después de perder
en él un batel y dos marineros; sin embargo, en los viejos mapas está
señalado como un golfo y considerablemente más hacia el Norte",.,
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tado, se ofres<;ió al peligro de la mar é á perder la vida.
por conservar la de su sefior é de tantos nes<;essitados,
en que paresi;Íó, demás de la leal voluntad é ánimo de
aquel lebrel, que usó Dios p~ipalmente con estos pe
cadores. Entre los qua!es repartió Diego de Nicuesa
aquel venado, con que se les dió algund aliento y esfueI\;O
para se passar en la barca en tres ó quatro viajes á una
isleta pequella, que estaba dentro en la mar dos leguas;
y hecho assi, hallaron mucho de comer en la isla de unas
almendras. que aunque no lo son lo paresc;en: la qua!
fructa en lengua de Cueva se llama capera, é della se
dirá en el siguiente libro.' A esta isla llaman nuestros
cosmógraphos el Escudo, el qua! nombre le dió Nicuesa,
porque el talle deIJa es como escudo, ó porque alli halló
algund escudo é reparo á sus nesc;essidades:" en la qua!
hallaron muchos palmitos é mucho marisco y estuvieron
alli basta que los mantenimientos de la isla se acabaron
é la gente se moria de hambre.

Llegados á extremada nes<;essidad, acordaron aquel
Diego Ribero y los que tenian cargo del barco, de hur
tarlo; y pusiéronlo por obra, y dexáronse en la isla per
dido al gobernador con los demás. Visto Diego de Ni·
cuesa el trabaxo en que estaban todos, rogó á CoI19ÚO

• Tambien ha hecho ya menc10n de esta .fruta en el capitulo XXVI del
libro IX de la r' parte, donde pone su descripcion y da su disef'lo, que
puede verse en la lámina 3'. figura 1St de dicha l' parte. Es proba·
ble que al escribir el presente capitulo no hubiese hecho todavia las
adiciones, que tanto valor y novedad prestan en aquel lugar 11 estas
historias.

Tt RDMOLl, op. cit., dice al respecto:
"La captura del ciervo tuvo lugar a la entrada de la balúa llamada
ahora Benefields /evldentemente Blueflelds/, a la que el Almirante
habla bautizado con el nombre de San Mateo, por llegar a ella el 21
de septiembre. festividad del apóstol"... "La Isla del Ciervo /0 del
Venado/ está situada a unas trescientas cincuenta millas de Vera·
gua". <Cap. VI).
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de Badaxoz, que era un hombre de bien que allí estaba)
del qua! se dirán adelante en su lugar otras cosas, por
que este era re<;io y lo podia ha~er mejor que otro algu
no de la compañia, que cortasse un árbol, y que con otros
compañeros que le ayudassen se hi~esse una. canoa, en
quel mismo Badaxoz con dos hombres pudiesse salir á la
Tierra-Firme á buscar alguna canoa, sí se pudiesse aver,
para sacar aquellos aislados de la isleta. Lo qua! Gon
~a!o de Badaxoz hizo; y acabada la canoa salió en ella
con dos marineros, é á una legua de tierra perdieron la
canoa, que se les trastornó estando ya en los baxos; y
desde allí, con mucho trabaxo é desnudo, salió el Ba
daxoz á tierra, y los otros dos hombres salieron á un tio
mas abaxo en la costa. Y el dia siguiente se juntó Ba
dajoz con ellos, é fué por la costa hasta donde estaban
los dos compañeros á la boca de aquel río; y estándose
muriendo de hambre y de fria, baxó por el río abaxo un
ca'l;ique que se yba á holgar á unas pesquerias, é cómo
vida á los chripstianos, mandó á tres indios de los suyos
que saltassen en tierra y les llevassen lumbre y algunos
bollos de mahiz que comiessen é a1gund pescado, y que
no les hi~iessen mal; y assi se hizo.

Este comedimiento y caridad suelen ha~r pocas v~
los indios, y no me maravillo, segund algunos chrípstia
nos se han avido con ellos, y por tanto es de mas admi
rac;ion esta cortesia; y sospecho que no indios, sino ánge
les debieran ser los que esta piedad usaron, y que Dios
lué aquel que assi lo proveyó, y no indios. En !in esto
paseó assi, y el ca<;ique se fué de largo su camino, que
dando de la manera que digo estos tres chripstianos en
la costa de la Tierra·Firme, y el capitan Diego de Ni
cuesa perdido con los demáa en la isleta del Escudo.
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Diego Ribero y los que con él se llevaron la barca, die
ron la vuelta de Veragua; é yendo en la mar alta, quan
do fueron en el paraje de Belem, donde estaba el capi.
tan Lope de ülano con la mayor parte de la gente, fué
vista la barca y salieron á ella en un bergantin y tomá
ronla, y supieron la maldad que avian hecho este Diego
de Ribero y los que con él yban. Y de aquestos se supo
dónde quedaba perdido el gobernador Diego de Nicuesa
con los otros en la isleta; y luego á grand diligen~ia se
ade~on dos bergantines y fueron á la isla, llevando
consigo por guias á los que avian hurtado la barca. Y al
tiempo que los bergantines llegaron allá, estaba la más
de la gente que no se podian valer, llenos de unas gusa
neras que se les avian hecho en las gargantas é otras par
tes de la persona, por aver comido con la hambre <;iertas
ray~es. Pero con ver yr este socorro y bergantines de su
annada, se esfo~ronmucho los que quedaron vivos con
el gobernador, para se yr á Veragua, como lo bi~eron.

CAPíTULO 1II.

Cómo el gobernador Diego de Nicuesa y los que avian quedado
vivos en la isleta del Escudo se embarcaron en los bergantines
que los fueron á buscar. y cómo llegados á Veragua fué presso
el capitan Lope de Olano, y el castigo que se le dió, y de qué

manera despues se perdió este gobernador Diego de Nicuesa,
é nunca mas pareBl;i6 ni se supo nueva c;ierta dé!.

Diego de Nicuesa y aquellos que avian quedado vivos
con él en la isleta del Escudo, entraron en los dos ber
gantines que los avian ydo á buscar; y assi como fueron
apartados poco trecho de la isleta, no quiso el goberna
dor paaaar adelante hasta buscar á Gon~o de Badajoz
é á los otros dos compafteros que avian salido de la isleta
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en la canoa, como se dixo en el capítulo de SUBSO. Y para
esto atravessaron los bergantines á ]a costa y recogié
ronlos á todos tres, no sin gOl'osas lágrimas de los unos
y de los otros; pero estaban muy flacos y desnudos. Y
prosiguieron su viaje y llegaron á Veragua al pueblo de
Helem, donde estaba la mayor parte de la gente; y estl)
era desde á ocho meses despues quel desleal Lopa de
Olano allí avia assentado, al qual en desembarcándose el
gobernador, en pressen.,;a de todos, llamándole traydor,
le hizo echar una cadena y ponerle en prission.

Desde á pocos dias, porque aquel assiento no era sano,
é porque Nicuesa yba muy enfermo, á causa de la vida
é trabaxos que avia passado, envió un eapitan suyo que
se d<>;ia Gono;alo de Raya, á que en la costa arriba la via
del Oriente buscasse un assiento alto y que bien le pa
reB\'Íesae para se passar á él; Y aquel capitan, poniendo
en efeto lo que le fué mandado, llegó al puerto que al
presaente se llama el Nombre de Dios, ques por donde
han salido en estos postreros tiempos en que estamos á
esta parte tantos millones de pesaos de oro, é innumera
hles quintales de plata, y se han llevado á España y
traydo mucho dello á estas nuestras Islas, en tanta ma
nera que no se sabría estimar su cantidad y valor <;ierto.

Allí halló este capitan que la tierra era fértil é avia de
comer, é content6se de la dispusi<;ion de la tierra é del
puerto, é desembarc6se con los que llevaba consigo é
quedó allí con ellos, é envió los bergantines al gobernador
con el piloto Joban de Ledesma á darle noti.,;a de aquel
assiento é puerto: el qua! luego se partió del pueblo de
Belero de Veragua, y se fué donde el capitan Gon<;alo de
Raya le atendía. Y entrando en aquel puerto le llamó
el Nombre de Dios, que hoy tiene; é dexó en Veragua
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el restante de la gente que no cupo en los bergantines,
que eran muchos más que los que llevó consigo, é :mandó
que acabada una caravela que se estaba ba<;iendo (por
que ya los navi<)s grandes del amada todos se avian per
dido, y echádose ¡¡) través), se fuessen en ella al Nom·
bre de Dios, corno lo hi~eron.

Assi que, llegado el gobernador alli, pobló en un ~erro

que está en la entrada del puerto sobre la mano siniestra,
á la parte del Leste junto á la mar, la qua! punta ó pro
montorio é assiento hasta hoy se lIama el Cerro de Ni
euesa. Allí se reparó é convale&;ió é tuvo mas salud;
pero faltó easa mejorla á otros, porque en poco tiempo
se murió la mayor parte de la gente, porque faltaron los
bastimentos, é se tornaron á la hambre é nes<;essidades de
antes. Y estando en esta perdi<;ion, sin saber qué reme
dio buscar, llegó un bergantin en que yban el bachiller
Diego de Corral y el espitan Diego Albites y el capitan
Rodrigo de CoIn,enares éF~o de Argüeros, los qua
les yban desde el Darien enviados por Vasco Nuñez de
Balboa con acuerdo é par~er de la mayor [Jarte de la
gente, que con él estaban en la villa de Sancta Maria de
la Antigua del Darlen, que primero se dixo en el pr~
dente libro, que avian ganado la gente del capitan é go
bernador Alonso de Hojeda con el bachiller En~iso. En
la qua! villa estaba por capitan é alcalde este Vasco Nu
ñez de Balboa, y estaba hecho quassi señor; porque como
despues que aquel pueblo se ganó, vinieron las nuevas
á esta ciMad de sancto Domingo que aquella tieITa era
muy rica, armaron é fueron mas chripstianos á ella, é avis
ya mucha gente: entre la qua! fueron estos quatro em
xadores que se enviaron, como es dicho, á Diego de Ni
euesa é todos se avian ave<;indado alli en el Dllrien.
Donde assi por la mali~ia de algunos destos nuevos ve<;i·

-432-



nos y embaxadores, como por la de otros que en el Da
rien quedaban de industria, é porque ya~ la envi
dia contm el Vasco Nuflez, y él era poco cauto y assaz
falto de pruden<;ia, puesto que de animosa persona é
grand trabaxador é hidalgo, natural de Badaxoz, aviase
acordado en el Darien que porque allí no tenian gober
nador, é Vasco Nuflez se mostraba~ á SUB amigos
y áspero contm otros, é la saga<;idad del bachiller En<;iso
y el bachiller Corral entremedias de las inten<;iones que
á pro é á contra avia de particulares en favor 6 en daño
de Vasco Nuflez obraban mucho, tom6se por acuerdo é
con sabiduria de Vasco Nuflez que estos quatro embaxa
dores fuessen á Vemgua é rogassen á Diego de Nicuesa,
que pues era gobernador por auctoridad real, é crian que
aquello del Daríen entraba en su goberna~on, como era
la verdad, que quisiesse yrse al Darien é tenerlos en jus
ti<;ia; poniéndole delante lo mucho que en ello serviria
á Dios é al Rey Y el bien que redundaria para quitar
aquella villa de passiones é contiendas é para remediar
su gente é neso;;essidad, que em muy grande en la que
le ballaron; é pam tmerle á la memoria que en esto po
dria acres<;entar mucho su persona, é quánto provecho
é utilidad se seguiria á su honor é ba<;ienda, é quán grand
remedio seria pam todos quantos chripstianos estaban en
aquellas partes.

Estos mensajeros, poniendo en efeto su camino é nave
ga<;ion, siguieron la via del Oc<;idente gerca de la costa,
é cómo avieron navegado sessenta leguas, vieron muchos
humos en aquellos 9"rroB de Nicuesa; é los que allí esta
ban vieron el bergantín é salieron á él dos canoas con
una bandera, é conosc;ieron los del bergantin que eran
chripstianos é arribaron há<;ia ellos é conos<;idos, despues
de se aver saludado, salieron á tierra muy alegres. É lle-
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gados delante de Nicuesa, le dieron las cartas é creen<;ia
que llevaban, y explicaron su embaxada del tenor que
se ha dicho de susso: é demas de ser dicho tan afectuo
samente como les fué posible é lo supieron en~er,
fuéle muy grato oyrlos al Diego de Nicuesa por la inso
portable nesl;essidad suya é de los que le quedaban;
é a~ptando sus ruegos é agradeso;iéndoles la voluntad
é obra que le ofres<;ian, profiri6se de yr con ellos é tractar
á todos como á hermanos; é assi pusso por obra é sin di
la~ion su camino.

Porque conviene al discurso de la historia é á la inte
ligencia de lo que despues su~ó, que no se calle el
castigo é prision del capitan Lope de Olano, digo que
assi como Diego de Nicuesa assentó en el Nombre de
Dios, quiso ahorcarle: é no errára en averlo hecho antes,
é por ruego de algunos escapó de la soga, é porque Diego
de Nicuesa era naturabnente piadosso no le ahorcó. Pe
ro hacíale en pago de su tray<;ion, moler públicamente
mabiz en la calle cada dia á fuer<;a de bra9OS, sobre una
piedra algo cóncava con otra redonda é rolli9S, como lo
acostumbran moler las indias; é de tantas tortillas que
molia, dábanle una que comiesse por su trabaxo, estan·
do presso con una cadena á los pies, al modo de aquellos
moros esclavos que á la puerta de Triana en Sevilla
maxan esparto. -e assi en esta forma de peniten<;ia esco
taba la maldad é tray<;ion que á su gobernador hizo, que
fué muy grande; y se le empleaba muy bien esse castigo
é otro mayor. Y estando assi en esta vida Lope de Ola
no, acordada la partida del gobernador con los que le vi
nieron á llamar del Darien, signióse que algunos dolien
tes le rogaron é pidieron por mer<;ed á Diego de Nicuesa
que los dexasse yr adelante; y cómo él era piadosso mas
que cauto, dióles ligen9ia para ello, de lo qual su~edió
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su perdi<;ion. Y en un bergantin fueron algunos y entre
ellos el veedor Johan de Quei<;edo é su muger, el qual en
secreto desamaba al gobernador: é aa.imesmo tué con
estos el bacbiller Corral, que era uno de los quatro men
sageros, é avíale prometido Diego de Nicuesa de lo ba~er

su alcalde mayor, é al Diego A1bites avia co~edido la
vara del algua<;il mayor suyo. Pues como aquel Lape de
OIano era vizcayno, supo que en el Darien era uno de los
dos alcaldes un Martin de Camudio en compañia de
Vasco Nufiez; y este alcalde Camudio era pariente del
Lape de Olano. :f: avia assimesmo otros vizcaynos, sus
debdos, é otros vascongados de su lengua: á los quales
escribió de la manera que el gobernador lo tenia presao
é cómo era tractado, é indinólos mucho contra Diego de
Nieuesa. Aquel veedor J ohan de Quei~edo llegó con los
dolientes primero al Darien, é informó al capitan é alcal
de Vasco Nufiez cómo su offi<;io de alcalde mayor le avis
impetrado de Diego de Nicuesa el bacbiller Corral, é que
avis prometido el algua<;ilazgo mayor á Diego A1bites,
el qua! offi.;jo tenia Bartolomé Hurtedo, especial é inti
mo amigo y en las baciendas compailero de Vasco Nu
ilez. Por lo qual en esas ora Vasco Nufiez é Bartolomé
Hurtedo, como eran mucha parte en el pueblo, viendo
la indina~ion que el otro alcalde Camudio é los vizcaynos
tenían co~ebida contra Nieuesa, por respecto de Lape
de Olano, acordaron de tractar é rogar á los del pueblo
que aunque Diego de Nieuesa viniesse, no lo res<;ibiessen
por gobernador. :f: para esto, teniéndolo muy bien ama
sado, juntaron el pueblo, prevenidos los de su opinion
y en la iglesia de San Sebastian pusieron al pié del alter
una manta ó tapete en tierra é una almobada de cama
y enc;ima una CIUZ, como se suele hager el jueves de la
Cena ó Viérnes Sancto, quando se andan las estaciones;
é juraron allí solemnemente sobre aquella cruz que no
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rest;ibirian á Diego de Nicuesa por gobernador. Este
juramento hi<;ieron primero ambos alcaldes, Vasco Nu
ñez é Martin de Camudio, é luego los regidores é de uno
en uno todos los que aIli estaban; é asentólo por auto
in scriptis un secretario, llamado Remando de Argüello,
especial amigo de Vasco Nufiez. Hecho aquesto, pusié
ronse guardas en la costa y en el tia del estero, donde
suelen desembarcarse los que aIli van, para que si Diego
de Nicuesa fuesse, no le dexassen entrar en el Danen.

En tanto que llegaban, acordó Vasco Nuñez de pren
der al bachiller E~, que era mayormente su émulo,
é púsole en un bergantin con <;ierta pesquisa, qualle pa
res<;ió, y envióle desterrado á España, é fué lama é aun
se tuvo por <;ierto que Vasco Nufiez con<;ertó con un ca
lafate, llamado Chtipstóbal de Eslava, quando calafateó
el bergantin en que lo avian de llevar, que lo repasasae
de lerro groso, porque á pocas jornadas de aIli se ane
gasse. É presso el bachiller, hizole tomar sus berganti
nes é ha<;ienda, só color del pueblo é como alcalde, di
~iendo que assi convenia á aquella república é al serví·
<;io del rey; y estando assi ya metido en el bergantin
é para se partir este bachiller En<;iso, llegó Diego de Ni
cuesa é con él sus cabestros mensajeros, que este nombre
les quadra tambien como lo hacen los carneros ó bueyes
de ~n~ que llevan los otros á la carn~ria: los qua
les eran Diego Albites y Rodrigo de Cohnenares é Fran
~isco de Cisaeros. É porque le pares<;ió á Vasco Nufiez
que los marineros que avian de llevar al hachiller, no
yban de buena gana é reusaban el camino, sospechó que
deblan aver sospechado ó que los avian avisado del frau
de é mal acondi~ionado bergantin, é hizo passar al ba
chiller á una caravela que estaba en aquel puerto, en
que vino presso á esta cibdad de Sancto Domingo; y des-
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de aqui rué remitido á Espafla al Consejo Real de Indias,
en el qual y al Rey Cathólico se quexó de Vasco Nuile,
y sus secuac;es.

En tanto que Diego de Nicuesa tardó de llegar al Da
rien, aquel veedor J aban de Quei9edo dió á entender que
el Diego de Nicuesa yba de propóssito de tomar todo el
oro que tenian los de! pueblo y enviarlo al Rey, é tomar
á todos los vizcaynos é alguna otra gente de los que estu
viessen mas sanos é para trabaxar, y enviarlos á vivir al
Nombre de Dios, é hager aIli una fortale<;a; é que los que
el Nicuesa tenia é de su armada le avian quedado, por
que estaban cansados de los muchos trabaxos que avian
passado, quedassen en el Darien á descansar é curarse.
Lo qua! todo era maldad é nunca dicho ni penasado por
Nicuesa, salvo levantado por el Johan de Queigedo é Vas
co Nuñez é SU8 secuares, para no acogerle y enemistarle
con todos; y de aquí naSf;i6 el juramento, que como es
dicho se hizo en la iglesia de Sanet Sehastian, el qual
acto por fé del Remando de Argüello, escribano, yo lo
vi é leí, é cono~í despues en el Darlen á los mas de los
que le juraron.

El caso es que llegado Diego de Nicuesa al desembar
cadero del estero del Darien, halló aIli á Vasco Nuñez
con toda la gente del pueblo armados, é no dexaron salir
en tierra mas de al gobernador con un paje, con las eg..

cripturas é provisiones reales que él tenia de su cargo
é goberna9Íon; é aquella noche lo llevó Vasco Nuñez á su
casa, é dióse órden como á otro dia su gente saliesse en
tierra. É desde á quinge ó veynte dias que e! goberna
dor estaba en casa de Vasco Nuñez, comiendo á IDla

mesa é durmiendo ambos en una cámara, conc;ertóse con
él una noche, estando por tefgero entrellos Alonso Ru-
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nyelo, y entre otras palabras que passaron, díxole que
qué le darla porque le pumesse la corona de gobernador.
A lo qua! respondió Diego de Nicuesa que qué mas que
ria sino que la truxessen á días é siempre se lúl,'iesse lo
que él ordenase; y en esto dixo Vasco Nufiez: cSefiol,
vámonos á echar, porque es tarde é no nos vean juntos
esta gente ni me hayan por sospechoso; y en amanesl'ien
do váyase vuestra me",ed á sus bergantines, é póngase
á lo largo desviado con ellos, é quédese acá Alonso Ru
nyelo, para que os envie á del,:ir con él lo que aveis de
ha~er. Y entre tanto yo tomaré tiento á las voluntades
del pueblo, y sabré el voto de los que os quieren por go
bernador é de los que lo contradíxeren: é los que fueren
de voto que entreis, dexados he andar libres por el pue
blo, é á los contrarios mandarlos he que no salgan de sus
casas, só pena de muerte, é que estén ape",ebidos con
sus armas para quando yo los llame, dándoles á enten
der que será para prenderos.. Oydo esto por Nicuesa,
paresl'ióle buen medio; pero Vasco Nufiez lo hizo a! con
trario, porque á los que no querian que entrasse los dexó
libres andar por el pueblo, é á los otros todos que del,:ian
que le querian por gobernador los detuvo, dándoles á en
tender con sus cautelas vulpinas que, acabando de ha~er

aquello que hal,'ia, los avis de llamsr á todos, é yban con
él á meter á Diego de Nicuesa por fue"," de los que lo
penssassen estorbar; é assi los lúzo estar en sus casas, cre
yendo que assi seria. ¡;: fecho aquesto, mandó pregonar
que ninguno saliesse de su casa, 8Ó pena de muerte é per
dimiento de bienes; y en tanto que esto urdia, hizo yr
a! Alonso Runyelo á Nicuesa, é que le díxesse que estu
viesse quedo en sus bergantines á lo largo, é que no se
fiasse de nadie, sino fuease de Diego Albites, é del ba
chiller Alberto, é de Joban Vegines y Esteban Barran
tes, que eran regidores de aquella villa.

-438-



Despues que Alonso Ruoyelo le avia dicho esto, desde
á poco llegaron los quatro que he dicho á Diego de Ni
cuesa, é halláronIo comiendo, y ellos en tierra, díxoles:
cSefiores, mandays que salga allá, 6 quereis ha~enne

me~ed de entrar acá y comeremos todos?:. Enton\=€s
el Esteban Barrantes dixo: «Señor, como vuestra mer
~ed lo mandare.. :El Nicuesa replicó lo mismo que avia
dicho, y el mismo Barrantes dixo: .Señor, no se ha de
ha~er, sino 10 que vuestra me~ed mandare:t. :e luego
Nicuesa, como era comedido é de gentil crian~a, por no
les dar trabaxo salió él á tierra, é púsose enmedio dellos;
y estando bablando con ellos, luego con poco intervalo
de tiempo llegó el alcalde c;amudio é Pedro Macaz, regi
dor, y ambos vizcaynos, é dixo el Camudio: c¿Por qué
no os aveys ydo, señor Diego de Nicuesa? Que nos aveys
destruydo, y por vuestra causa" y embara~o y por no
dexaros en el pueblo ni llevaros con nosotros, avernos
dexado de ha~er una entrada, en que se avieran mas de
c;inqüente mili pessos de oro.. Espantado Diego de Ni
cuesa de la novedad destas palabras, tan diferentes de
lo que los otros le avian dicho de parte de Vasco Nuñez,
quedó como atónito, é dixole: .Sefior c;amudio, muy
maravillado quedo de lo que os oygo; y pues os pare8l'e
que me debo de 1', haced uoa cosa en tanto que yo me
entro á comer: enviad á llamar á Hemando de Argüello,
vuestro escribano, que me dé por fé y testimonio, pues
que estays aqui todos, como me enviásteys á llronar é
vine á vuestra peti<;ion, y me tomays á de<;ir que me
tome; y luego me volveré.. Lo que á esto respondió el
alcalde c;amudio fué arremeter á él é abra"""" con él,
dando v~es para que le acudiesse la gente que él tenia
allí ~erca en resguarda, é no se avia por la mucha arbo
leda é boscaje de aquella tierra, y en espe<;ial donde esta
ban: é assi encontinente acudieron ~inqüenta hombres
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bien aderesc;ados con sus armas para lo prender, como lo
prendieron.

Vasco Nuñe. avia proveydo de otro bergantín por la
mar en que 10 metiessen presso y 10 echassen de la tierra,
é no en ninguoo de los bergantines de Nícuesa. É como
el Alonso Runyelo vida la prission de Nícuesa, fué5se
luego á ha""r mandado á Vasco Nuñez, creyendo que
estaba inorante del CIlSO: a! qua! halló en su casa assen
tado de mucho reposso con todos los enemigos de Ni
cuesa, y estaban pressos todos los que le eran amigos
por el pregon que es dicho é detenidos en sus casas. É lo
que respondió Vasco Nuñez fué que le dixo: .Alonso
Runyelo, muy mal recaudo se ha dado aqueste vuestro
gobernador.. El qua! no replicó palabra, porque conos
~ó la maldad y el tiempo.

Presso Nicuesa, le sacaron aquella noche a! Pla<;el,
ques la boca de aquel estero á la mar del Darien, é allí
estuvieron con él, velándole aquella noche, aquel Este
ban Barrantes, que era uno de aquellos de quien Vasco
Nuñez le avia enviado á d~r que se fiasse, é con él Bar.
tolomé Hurtado, algua~il mayor é compañero de Vasco
Nuñez é otros muchos. Otro dia de mañana tomáronle
seys ribadoquines que avia en sus bergantines, é hinché
ronlos de agua é de arena; é metieron á este mal afortu·
nado gobernador en un bergantín dellos é hi~iéronle yr
de la tierra con muy poco bastimento ó quassi ninguno,
con seys compañeros é siete marineros. Pero una de las
cosas que máa agrava y engrand~e la culpa de Vasco
Nuñez é Camudio, é la crueldad destos y de todos los
que en el Darien con ellos se conformaron y en aquel
juramento y liga fueron, es que Nicuesa les rogó é requi.
ri6 que no le echassen á morir desesperado con aquellos
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que con él yban, é que oviessen piedad dél é dellos, é le
dexassen estar como Wl poblador é v~ino privado é no
gobernador, é quél se desistia de la goberna~on é la re
n~aba en Vasco Nufiez. :É á este propóssito hizo otras
exclama~iones é ruegos, lagrimando, que nunca le fueron
~ebidas ni otorgadas, ni quissieron aver piedad dél;
é assi se fué por essa mar, donde mmca mas pa~ó ni
se supo dél, ni de hombre de los que con él fueron. Ver
dad es que algunos indios, andando el tiempo, preguntán
doles despues si avía aquel bergantín aportado en aque
lla costa, quissieron d~r é se sospechó que avia tocado
en Cartagena por n"Sl'essidad, é que saltando en tierra
por tomar algun mahiz é agua, lo mataron á él é los que
con él yban en recompensa de los indios quél avia allí
muerto, quando socorrió á Hojeda. Assi que, este fué
el fin de los trabaxos é vida de Diego de Nicuesa; é desta
manera se quedó Vasco Nuñez por enton~es en su man
dOJ comO primero lo estaba: el qua! luego envió dos ber
gantines con bastimentas al Nombre de Dios á recoger
la otra gente é reliquias del aITIlada del desdichado Ni
cuesa, con la qual avía quedado por su teniente el capi
tan Gon~lo de Badaxoz: el qual, assi como se avia par
tido de allí Diego de Nicuesa, se con~ertó con un Alonso
Nuñez de Madrid que allí quedó por alcalde, é porque
los bastimentos eran pocos, acordaron dese alyar con
ellos, só color de los reglar é que oviesse para mas tiempo
qué comer é á ellos faltasse á la postre, en tanto que Ni
cuesa tomaria ó enviaba á llamar la gente que allí avia
dexado. :É mal contentos desto todos, se juntaron con
tra el alcalde y el teniente, y con mano armada los pren
dieron é tomaron los bastimentos, é despues de los ayer
repartido entre sí, los soltaron.

En aquella sa~on fueron ~iertos mensajeros del Darien
con un navio de parte de Vasco Nufiez é de aquella villa
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á llamar é recoger esta gente, la qual de grado se fué al
Darien, y entre los otros fué aquel Lope de Olano que,
como está dicho, en premio de su poca fidelidad le avis
dexado presso Diego de Nieuesa, moliendo á maquilas
el mahiz. Y cómo halló en el Darien al alcalde Camu.
dio é á otros muchos vizcaynos, fué entrellos reparado
é lavores<;ido é aprovechado por Vasco Nuñez: por ma·
nera que de la gente del gobernador Alonso de Hojeda,
que primero ganaron el Darien y de otra que fué des
pues en una nao, de que era capitan Rodrigo de Colme
nares, con quien avis ydo el bachiller Diego de Corral
é otros, é de la gente del gobernador Diego de Nieuesa,
ya el pueblo del Darien estaba bien poblado é avis en
él mas de seyS<;ientos hombres. É Vasco Nuñez estaba
próspero é rico é sin contradic;ion pública, puesto que en
lo secreto no le laltaban émulos é contraditores que le
aborreS<;ian, en espec;ial el bachiller Corral y el capitan
Gon<;alo de Badaxoz, teniente que lué de Nicuesa; y es·
tos truxeron á su liga é devoc;ion á un Alonso Perez de
la Rua é á otro Luis de Mercado, y entre estos quatro
con<;ertados, apuntaban los errores é deletos de Vasco
Nuñez é hic;ieron c;ierta pesquisa secreta contra él, de
industria del bachiller Corral por mano de un escribano
mangebo, que por ser pobre ó de poca edad le juntaron
á su congregac;ion é propóssito. Desto tuvo despues
aviso Vasco Nuñez é prendió á essos quatro é túvolos en
una estrecha prission, como en jaola en medio de la
pla98 del Darien, en que estuvieron algund tiempo basta
que se soltaron é se acogieron al monesterio de Sanct
Franc;isco, en que avia tres ó quatro frayles de aquella
órden.

En el qua! tiempo Vasco Nuñez fué persuadido, ó di·
c;iendo mejor engañado por el con<;ejo é comunidad, á
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quien de secreto los que se avian soltado como mas cau
telosos (y eran de los prin<;ipales ve<;inos de allí) daban
avisos é ra~ones é muchas causas para que enviassen pro
curadores que informassen al Cath6lico Rey don Fer
nando, de gloriosa memoria, del estado de aquella tierra
é de quán nes<;essario era sustentar aquel princ;ipio é
assiento en la Tierra-Firme, para la conquista é pobla
~on de aquellas partes, é para que Dios se sirviesse; é
que se diesse á entender al Rey quán bien le servia é avia
servido Vasco Nuñez é su buena habilidad é persona, é
que era ra<;<m que se le confirmasse é diesse é él aquella
gobernac;ion. SÓ esta color él vino en que fuessen los
procuradores; pero túvose forma en que essos fuessen ta
les que dixessen la mala gobernac;ion é defetos del mes
mo Vasco Nuñez, al qua! daban á entender que el ba
chiller Enc;iso, quél avia enviado presso á la cóete, le po
dcia dañar, é que assi para que no fuesse creydo como
para que fuesse confinnado Vasco Nuñez en el offi~o,

era conviniente cosa que con diligenc;ia se proveyesse, sin
perderse tiempo, en la yda de los procuradores, tractan
do desta embajada enforrada cada parte por su interés.
É dándose á entender á Vasco Nuñez el contrario de la
verdad, di4:;iéndole que yban en su favor, fueron elegidos
el veedor J ohan de Quei~edo y el capitan Rodrigo de Col
menares, en los quales y en su amistad Vasco Nufiez con
fiaba; pero halló despues otra cosa en sus obras, no abs·
tante que no descuidándose del todo, penssando preve
nir en el caso, hizo yr por su parte al otro alcalde Martín
de Camudio con las informac;iones, que le paresc;ió que
podrian ser á su propóssito, é los unos é los otros fueron
á España. Pero como el que teme suele estar en vela,
desseando Vasco Nuñez ganar las voluntades de perso
nas que le pudiessen ayudar, envió á esta cibdad de
Sancto Domingo cartas é algunas hermosas pi= de oro
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labradas de las que se avian tomado de los indios, para
quien le par""9ió; y escribió al almirante, don Diego Co
10m, é al thessorero Miguel de Passamonte, que aquí resi
dia, al qual el Cath6lico Rey daba crédito, é granjeó sus
voluntades de tal forma, que] almirante le envió una <;é
dula con título de espitan é teniente suyo en aquella
tierra, aunque aquesta hi~era pocu al caso é mas le da
/íára por el pleyto, quel almirante tractaba sobre si sus
previlegios le daban jurisdi~on ó no en la Tierra-Firme.
É por 10 quel thef!SOrero Pasamonte escribió al Rey Ca
thólico en su favor, se le envió una -;éduIa de capitan
é administrador suyo en aquella proviu~ia, por tanto
tiempo quanto su real voluntad fuesse: é con esto se le
dobló el favor é la soberbia, é se hiw llamar de ahi ade
lante gobernador.

Porque 10 que de aqui adelante se podria d~ en esta
materia no es á propóssito de la goberna~on de Vera
gua, puesto que 10 seria al su~esso del capitan Vasco
Nuñez, quédese aqui esto hasta que en el libro siguiente
se diga lo demáS; y no se desacuerde el letor de lo que
en este libro XXVIII se ha dicho, porque mejor entien
da el origen de la pobla~on del Darien. Y tómese á
nuestro prin<;ipal materia, ques de<;ir lo que compete á la
goherna~on de Veragua, de que este libro pressente
tracta; é dígase lo que hasta el tiempo en que estamos,
allí se ha hecho, de que verdadera noti~ se tenga.

CAPITUW IV.

Cómo fué desde á mucho tiempo despues de lo que se ha dícho en
el capítulo de SU550 por gobernador é capitat1 general á la provin~ia

de Vecll:gua Felipe Gutierrez, y del mal sub~
de su gobemaCion é cargo.
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Segund los fines destos gobernadores, mucho paresc;en
tragedias estas sus Iústorlas, pues tan mal acaban mu
chos dellos hasta el tiempo pressente. Parte desta culpa
está en ser la cosa, de que se tracta, tan grande y tan
apartada de la presse~a del Emperador Rey, nuestro
señor, cuyo es el imperio destas Indias anexo á la corona
é ~eptro de Castilla, y por ser la cobdi9a de los hombres
insaI'iable, é muchos destos capitanes levantados sin
experien9a é puestos en los offi9OS de que se encargan,
sin los saber ha~er ni aver visto la tierra que vienen á go
bernar, é con pocas fue~ é posibilidad para se susten
tar en los p~pios de sus empresas. Por lo qual con
poco desman ó siniestro revéa que les sub<;eda, se pier
den, of~iéndose á offi9OS é cargos muy peligrosos al
cuerpo y ánima, Y en que se requieren continuos é gran
des gastos en la mar y en la tierra, é innumerables fati
gas é trabaxos. :€ demás de todo esso la diversidad de
los géneros de hombres, que han de concurrir é juntarse
para ello, es un artifi90 que ha de menester un enten
dimiento muy avivado, é una pruden~a muy experimen.
tada, é un sufrimiento muy capaz para tal carga, é una
persona muy bien templada é sana, é una conversa90n
comun é apla~ible, é un ánimo invito é grave, quando
convenga. y como en otros lugares he dicho, el que se
~eba de palabras de personas lagoteras de poco entender,
fúndase en el ayre; é asBi lo que se edifica de esta ma
nera, ha de caer presto y no llegar á colmo, como parest;e
de lo que está dicho y se dirá adelante que ha interve
nido á algunos é á los mas de los que han mandado gente
en estas Indias. Y los errores destos me paresc;e que con
sisten en no tener tanto cuidado de servir á Dios, con
virtiendo estas gentes salvages, como de quitarles lo que
tienen, é allegar oro é perlas é otroa despojos, de que al
cabo hán mal g~ é peor fin con ello. :€ si en lo que he

-445-



escripto del discurso del capitan Diego de Nicuesa se
nombraron algunas personas, no es sin causa, y en el si·
guiente libro del número XXIX se dirá el vituperable
fin que Vasco Nuñez de Balboa é todos ellos hiperon.

En lo que está dicho y por de<;ir deste libro XXVIII
no hay cosa que pueda dar pla~er al letor; pero no le
despla~erá saber é oyr cómo castiga Dios lo mal hecho.
Poco le aprovechó á Pilatos lavarse las manos coram
popolo, ni d~ir: eIn~entesoy de la sangre deste justo•.
Ni á vosotros, capitanes, haif,;eros in~entes de tantas
muertes como por vuestra industria y proprio interés,
pospuesto el temor de Dios, aveys causado á indios é á
chripstianos; pero mirad que aunque engañays al Empe
rador é á los señores de su Real Quarto de Indias con
vuestras cartas é testimonios, que ha~eys Binar á un es
cribano de manga y loco, y proveeys sin con~encia, que
tomais á vuestro propósaito, no podeis engañar á Dios.
El qual con el tiempo lo enseña é publica é ha~e mani
fiesto con notables y evidentes castigos; porque demás
de executarse la divina justi'9ia en vuestras personas
é famas, sea la pena de los unos exempl0 é aviso para la
enmienda de otros; é no librará mal el que con la vida
del cuerpo excusare ó satisfipere á la muerte del ánima.
Señores gobernadores, sabed que los corsarios fueron los
primeros que pusieron en n~essidad á otros á que por
huyr la muerte, se pusiessen á peligro de muerte y ten
tassen en el cruel invierno la mar; agora ha de ha~er lo
mismo: constriñe la avari~ia: assi lo dí~e Plinio.

Muy mejor se puede de-;ir en nuestros tiempos, y á
mas diversidades de muertes andays obligados y ~rca·

nos que nunca hombres anduvieron; pero acuérdoos é
ruego quanto puedo que no temays la paga ni muerte
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deste siglo, ni estimeis en tanto alguna ganan<;ia ni pros
peridad de acá, quanto la que en la otra vida se da á los
pecadores, porque como di~e Sanct Gregorio: cÁ los
ojos que IXJr pecado se c;ierran, la pena los abre•.

Yo escribo eataa historias por mandado de Céssar, y
en tiempo de muchos testigos de vista en todo lo que he
dicho y diré en ellas; y si callo vuestras obras, no haré
lo que debo: si las digo como son, blasfemareis algunos
de mi pluma y trabaxo, y penssareis quel que en mis
tractados pare<o;iere sin culpa ó mas loado que otros,
que alguna passion ó amistad ó interés particular, cobdi~ia
é ocasion me movió, é que mas templadamente me haya
con unos que con otros, defraudando la verdad. Sin dub~

da como tengo á Dios por testigo é á vosotros mismos en
este caso, oso de.;ir lo ~ierto, sin dar gra~ias á nadie por
ninguno soborno, é sin temor ni penssamiento que en tal
caso se pueda aprobar á mi persona tal delicto. No quie
ro gra~i3S de nadie ni me las dé: que no las merezco en
lo que aquí se viere en favor de algund particular, ni me
dexe de culpar el que ballare que por mali~ia yo cuento
cosa que no P8&SÓ: mi fin es ni dar á ninguno lo que no
le compete ni es suyo, ni negar á nadie lo que se le debe.
II avido esto por máxima, sin dubda querria mas de.;ir
cosas en que loasse á todos, é que bien par~iessen, que
no acordar delictos é faltas de nadie, general ni particu
larmente, porque seris l~ion mas grata á Dios y al mun
do, y yo la escribirla de mejor volWltad; pero como voso
tros aveys de darme la materia y yo poner la tinta y el
papel y gastar mi tiempo en ello, escoged lo que mejor
os estuviere: que yo no he por nadie de mentir. Y assi.
serán mis renglones, como ordenáredes vuestras obras:
é ha~ed cuenta que vosotros núsmos soya el pregonero
é pintor dellas, é no creays que soy solo el que os escribe
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las vidas lÚ el que trae la mano mas pessada en esto;
pues que luJ.y quien os las quite, assi á los que á este
mundo soys muertos como á los que quedays vivos,
quando vienen mis palabras. 1t si yo· dixere verdad, sé
que se me ha de pedir estrecha cuenta de lo que aqui
en mis tractados se tractáre, que con ella no consuene;
y aun enton~es podré pagar con algunas cOlll;ien~ias age
nas, si mal me ovieren infonnado en las cosas que yo no
oviere visto, é que en confian~a de la verdad de testigos
aqui se acomularen, pues que no me puedo hallar ptes
sente á todo.

En lo que toca á particulares, en el capitulo de SUSSQ
digo que á los mas de quantos quedaron en el Darien
con Vasco Nuñez, é todos los .que despues fueron con
Pedrarias Dávila, quando el Rey Cathólico lo cnvi6 á
tomar reside~ á Vasco Nufiez é á gobernar á Castilla
del Oro l los ví é tr~cté é hablé é co.nversé, é á los mas
dcllos he visto 6 sabido que han mal acabado, digo de
los que fueron en la muerte de Diego de Nicuesa. Y lo
que en tal materia queda por de<;ir, ques mucho, ya lo
tengo referido al siguiente libro XXIX.

Para la continua«;ion deste de Veragua, digo que aque
lla provinc;ia fué descubierta por el almirante primero,
don Chripstóbal Colom, y porque esteba en reputa~ion

de tierra muy rica, y en la verdad lo es, desseaha el Em
perador, nuestro señor, que pues ya la provin~ia de Cas
tilla del Oro, que está mas. al Oriente de Veragua en la
coste de Tierra-Firme, está poblada de chripstianos, é
assimesmo otras provinc;ias que están mas al Occ;idente
en la misma costa, que era ra~n que lo que está enme
dio, y como es dicho tenido por rico, se poblasse é con·
tinuasse la conversion de los indios ¡j la poblac;ion de los
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chripstianos. :e para esto mandó á la visoreyna de las
Indias, dolla Maria de Toledo, madre del almirante don
Luis Colom, la qual esteba en la córte, que diease órden,
pues Veragua cabia en la goberna<;ion del almirante su
hijo, por la aver descubierto su abuelo el almirante pri
mero, don Cbripstóbal Colom, que se poblasse y enviasse
allí quien lo hi<;iesse. Y aunque la visoreyna, á causa de
sus pleytos é otras neBl"'Sidades, no tenia en essa sa~on

sobrados dineros para armar é cumplir lo que la Cessárea
Magestad le mandaba, atravessáronse cobdi<;iosos que
ovieron gana de gastar su tiempo é bolssa en esto, y en
tre los otros el prin<;ipal rué un clérigo, llamado J oban
de Sosa, que yo vi bien pobre en Tierra-Firme algunos
ailos ha, mas entremetido en cosas del mundo que deter
minado de sosegar en su clericato; y este avis ydo al
Pirú, Y en la rota y prission del rey ó ca<;ique Atabaliba,
de donde resultó tanto oro, cúpole de aquel despojo á
este padre ocho ó diez mili pessos de oro, segund á sus
amigos muchas v~es oy d~ir. Con estos dineros, ydo
en Espaila, donde pudiera en Sevilla, de donde es natu
ral, descansar en su hábito é patria é tener mas repossada
vida que la que volvió á buscar, acordó de se yr á la córte,
y entendió en la grangeria de poblar á Veragua, lo qual
la visoreyna deaseaba, porque le yba mas en ello, assi por
cumplir lo que Céssar mandaba, como porque la riqu~
suya é de su hijo el almirante se aumentasse. Y porque
al clérigo no se le avia de dar cargo de capitania, dióse
á un =ebo hombre de bien, llamado Felipe Gutierrez,
hijo del thessorero Alonso Gutierrez, hombre assaz rico
é honrado; é la visoreyna dió sus poderes é consenti·
miento, é Céssar é su Real Consejo de Indias lo aproba
ron. :e con su despacho é con muy hermosa gente vino
armado é proveydo á esta cibdad de Sancto Domingo
de la Iala Espailola, donde tomó algunos caballos, puesto
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que no eran menester para Veragua, porque es tierra
muy áspera; pero como no lo sabia, penssó que le con·
venia llevarlos; pero no dexaron de aprovechar, aunque
fueran mas, para los comer. Assi que, desde aqui passó
con mas de quatroe;ientos hombres, y entre esta gente
uno de los capitanes prin<;ipales y de quien mas caso se
ha,ia fué un Pedro de En,inasola, que algunos afiOS avia
estado en la Tierra-Firme, é avia seydo ventero en la
venta de las juntas de los rios, que está en la mitad ó
quassi del camino que hay desde el Nombre de Dios á
Panamá; en el qua! offi,io yo le vi donde digo.

Este hombre tema plática en Tierra-Firme en Castilla
del Oro, donde siempre él rué mandado de otros; pero
en Veragua no sabia mas de hablar lo que no entendian
los que le escuchaban: é assi como Felipe Gutierrez le
<lió titulo de capitan sin ser para ello, assi <lió la qüenta,
segund su habilidad, y como adelante se dirá.

Partió esta gente de aqui en el mes de septiembre de
mill é quinientos é treynta y seys afias de la natividad
de Chripsto con ,iento é diez y siete hombres en una her
mosa é grande nao del clérigo Johan de Sosa, é otra del
gobernador, y un galeon: é yba por piloto un Liafio, so
bre todos, á cuyo seso é navega~on prin~ipa1rnente esta
armada era subjeta, el qual se passó adelante de Vera
gua, sin conOSt;er la costa, é llegaron cassi al paraje de
la punta que llaman de Caxihes, que está de la otra parte
del cabo de Gra,ias á Dios. ~ viendo que estaban muy
metidos a! Norte, conoS\'ieron ya que dexaban atrás á
Veragua, é tornaron atrás septenta é ochenta leguas: en
la qual vuelta se vieron en mucho trabuo, é se penIieron
los navios de vista unos de otros, é la nao del goberna
dor arribó á la isla del Escudo, donde se dixo que estuvo
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un tiempo perdido el gobernador Diego de Nicuesa. ¡;;
allí salieron á tierra algunos chripstianos, é hallaron mu
chos animales de aquellos que llaman perico-ligero, de
los quales se dirá mas particularmente en el siguiente
libro: á luego vino el galeon á surgió ~erca de la capitana,
á despues llegó la nao de Joban de Sosa por la otra parte
de la isla, Y anclóse ~erca de las otras; é no trabia batel,
porque avia echado en él ~ertos bombres para que lle
gassen á la costa, y el tiempo no le dió lugar á la nao para
los atender. Pero desde á ocho dias vieron venir á la
vela el batel, á trahian los que en ál avían ydo algunas
hamacas á ollas á otras cosas de indios, de que se coligió
que donde esso avian hallado era Veragua, aunque el pi
loto mayor todavia d~a que no avían llegado á ella. É
tsmbien salieron algunos desta armada á las islas de Ce
rebero, questán alli ~erca; y porque el piloto d~a que
debian volver á la mar é seguir el camino, acordó el go
bernador que fuessen ~iertos capitanes y el clárigo Johan
de Sosa á dos pilotos á donde el barco avia llegado: á lle
gados á Cerabaro, saltaron en una isleta de muchas que
allí hay, pero no las cono~ieron. Allí se tomó tul indio,
y este, preguntándole por una memoria que dió Diego
Mendez, criado de la visoreyna y del almirante viejo, y
que se baIló con ál quando descubrió á Veragua, todos
aquellos nombres de las islas de Cerebero á Veragua, los
señalaba con el dedo, y el piloto d~ia que mentia el in·
dio á que no sabia lo que se d~ia, á á la verdad el piloto
era el que no lo sabia. :e assi se recogieron, dando cré
dito al piloto, á al=n vela, é subieron tanto al Oriente,
que dexaron atrás el Nombre de Dios y recono~ieron las
islas de Secativa; y ento~es confesó el piloto que que
daba atrás Veragua abaxo al O~dente: á assi con mu
cho trabaxo dieron la vuelta. Y despues que llegaron
á la costa de Veragua, acordóse que en los barcos salies-
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sen á tierra Carrillo Gutierrez y Pedro de E~asola con
hasta treynta hombres; y entraron en tierra bien diez
leguas, por aver lengua é mirar la dispusipon de la tierra,
para poblar en donde luesse mas al propóssito. É llega
ron á un bumo que se llama Capi, donde tomaron tres
indios é siete mugeres é lÚños: é desde allí se volvieron
al gobernador descontentos de la mala dispusipon de la
tierra, por ser tan doblada y áspera é tan ~erradade arbo
ledas é no de la manera que la desseaban hallar. É assi
se lueron á desembarcar á par de un grand rio, donde
poblaron, el qual algunos de los que en esto se hallaron
di~en ques el que se llama Belero, é otros di~en ques otro
quesM mas al O~idente: en la boca del qua! al un lado
se ha~ia una isleta entre la Tierra-Firme éla mar, é allí
se mc;ieron ~iertos bumos é se descargó la mayor parte
de la carga de las naos. É allí {'erea de la otra parte del
agua en la Tierra-Firme avis una r~nable dispusipon
en un cab~ para assentar un pueblo: é di6se luego
órden en lo desmontar é cortar muchas arboledas y es
pessura de boscaje, é alli hízo el gobernador una buena
casa de madera, donde metió sus bastimentos é se apos
sentó su persona, é se hi~eron otras algunas á mucha
diligen~ia. Allí se descubrió una fuente por su mal de
muchos ó de los mas deste exérl'ito, porque todos los
que dena bebieron se les hízo una enlermedad é mal de
boca que se les podrian las en~ias, é se les hincharon los
labios é murieron muchos. A esta causa los pecadores
que lo probaron, bien creerian lo que di~e Plinio del agua
que en Arcadia se llama Stix, la qua! en color ni olor es
dilerente de las otras; mas quien la bebe súbito muere.
Algo mas piadosas son otras fuentes que el mesmo auctor
escribe, que no esta de Veragua, las quales di~e que son
tres en un collado de la tierra de Tauris, llamado Berosio,
de las quales fuentes quien bebe, sin remedio é sin dolor
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muere. Y no es de maravillar desta fuente de Veragua
que sea tal como es dicho, pues que en el mundo están
essotras, que se han alegado con Plinio é otras muy admi·
rabies: é buscando este oro, se manifiestan otros secretos
cada dia á costa de las vidas de los cobdi<;iosos, é tam
bien otras cosas, en que se hallan medi<;inas é otros pro
vechos. Tomemos á nuestra materia.

Aquel padre J ohan de Sosa cómo vidó que el goberna
dor ha<;ia desembarcar de su barca su ropa, no quiso él
ha~erlo é fuesae al Nombre de Dios por buscar alguna
lengua natural de Veragua, y estuvo en esto veyute y
dos dias; y torn6se sin ella porque no la halló, y al cabo
ovo de ha~er como los otros. Descarg6se su nao en
aquella playuela de la isleta ques dicho, y por su mala
fortuna cargaron las aguas é llovió quassi quarenta dias
continuo, que no faltó dia sin que poco 6 mucho lloviesse;
é c~ió el rio tanto que se llevó la mayor parte de los
bastimentos que no se pudo salvar dellos sino poca cosa.
Pero el gobernador perdió poco, porque la mayor parte
de su hacienda é bastimento ya lo avian puesto en aque
lla casa; mas fué cosa de mucho trabaxo, quando aquella
cre9;iente vino, porque se pe~ron perder quassi dos~

<;ientos é <;inqüenta hombrea en aquella isleta, é queda
ron aislados en muy poca tierra que quedaba por cubrir
del agua, é se ahogaron uno ó dos que se quiBsieron echar
á nado, penasaodo paasar á la Tierra·Firme: de los qua·
les fué uno un clérigo vizcayuo, llamado don Martin.
:e uno pasó á pedir socorro al gobernador é á los que esta
ban en la otra parte, y en dos dias se hizo una canoa é se
echó al agua, con la qua! é una halas é con cuerdas se
puso tal diligen<;ia que se aalvó toda la gente, no sin tra,
baxo y sin mucha pérdida de los bastimentoa é otra ha·
<;ienda, dernas de los dos ó tres que se ahogaron, por no
atender como los otros.
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En aquello que se desmontó para la casa del goberna
dor é otras, se hi~eron bien quassi ~qüenta bnhios
grandes, de que no tenian tanta nes<;essidad quanto de
buscar qué comiessen; porque era mucha la hambre que
pade~an todos, á causa de lo que el rio les avia llevado
de los bastimentos; é pedíanle al gobernador de los que
él tenia, é ultrajábalos de palabra é respondíales que lo
buscassen.

No lo hizo assi con las tórtolas aquel caballero catalan
Mossen Pedro Margarite, en esta isla: que estando en
fermo é muriéndose de hambre en la fortale<;a de Sancto
Tbomás en las minas de l;ibao, que el almirante primero
hizo (donde este caballero fué alcayde primero en esta
Isla Española), porque no avia de comer para todos los
que con él estaban en la forta1e<;a con aquellas tórtolas,
las soltó é se fueron, como mas largamente se dixo en la
primera parte de aquestas historias.

Rey de Castilla é de Lenn era el rey don Alonso On~e

no, quando tenia ~ercada á Gibraltar, y estando en su
pabellon é real un dia comiendo, tenia delante de sí en
el plato una gallina, é oyó que entre los de su exé~to

avia clamores é quexas, é preguntó qué cosa era aquello
é de qué se quexaba aquella gente: é díxéronle que por
que no avía carne en el real ni se la daban á ninguno.
Enton~es el Rey <lió de mano al plato YecMlo de la mesa
é dixo: «Nunca plega á Dios que yo la coma, hasta que
á todos le sobre é la tengan en abund~.. É assi lo
cumplió hasta que desde á ~co 6 seys <lias se traxeron
al real muchas vacas é carneros. Esto sí es el offi~io del
buen prin~pe é del capitan que ha de mandar gente.

Tomando al propósSÍto, aquellos compañeros que yban
descontentos de las ágrias respnestas de sn gobernador,
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acudian al clérigo Sosa é socorriales con algo desso poco
que le avia quedado; y como presto lo acababan, toma
ban al gobernador, é importunado, como no podia comer
tanto quanto tema que vender, ha~ialos mancomunar de
veynte en veyute 6 mas, é dábales la pipa de harina á
treyuta pesaos y la del vino á quarenta é la arroba de la
carne á pesso y el quintal del vizcocho á diez é do<;e pes
sos, é malo. É á su exemplo otros que tenian algunos
bastimentos, hi~eron lo mismo, paresciéndoles tan bien
el offi~io de la mercaderia que penssaron ha~erse ricos
con ella; pero por muy caro que ellos lo vendian, era ba
rato para loa que lo compraban, pues nunca lo pagaron
é ninguno rehusaba el pr~io, aunque no era poca la
priessa del morir cada dia, assi por la hambre, como por
que la tierra é nuevos ayres los probaban, é la prueba
fue tal que pocos quedaron: é quando el rio se llevó los
bastimentos tembien rebató la botica de las medi~as,

y en poco tiempo no quedaron en todos los que allá fue
ron do~ientos é ochenta hombres, é de aquestos la mi
tad enfermos.

A aquella poblac;ion mandó llamar el gobernador Feli
pe Gutierrez la cibdad de la COTlfep<;ion, y tembien la
pudiera llamar de la aflic;ion, porque él y todos tenian
trabaxo extremado. É no le culpo, si él les daba su ha·
¡;jenda á aquellos compalieros á los presc;ios ques dicho
en la verdad, porque aunque en España parezcan ex.;essi
vos, no lo son acá en estas partes, en espel;ial en tierras
nuevas donde se llevan con mucho riesgo é costa; é lo
que el Rey no ha~e con sus vassallos que le van á servir
é le conquistan la tierra con tantos peligros, no es rawn
que se pida á un gobernador que lo haga, ni que dé su
bsc;ienda á ninguno á quien no la deba, pues cada uno
vI. á ganar para si. Dexemos de darie culpa ni le qui-
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temas de todo punto della; pero démosla al tiempo é á
la manera que se tiene en estas annadas, porque las más
V"l'es el capitan no sabe á dónde viene, ni los que le
siguen á dónde los llevan, en esP"l'ial nuestros espaiIoles
que son tan amigos de la guerra, que á quien la ha~en

primero es á si mesmos de mal considerados.

Tornemos á esta gente inf~, que estando ya en ex·
trema n~essidad, el gobernador á los que le quedaban
les hizo un largo ra~namiento, exoItándolos para que
entrassen la tierra adentro á buscar de comer é a1gund
buen assiento donde poblassen, dándoles esperan~ que
sus trabaxos é n~essidades se repararian. :e para este
efeto mandó que fuesse gente por ambas costas el rio
arriba, é fué el espitan Carrillo Gutierrez con ochenta
hombres por la costa de la parte del Oriente ó de há~
el Nombre de Dios, é por sUS acompañados el capitan
Mercadillo é Pedro de En<;inasola: é por la otra costa de
hácia el Poniente fué otro capitan, comendador de la
órden de Sanct J aban de Rodas, que se d"l'ia Cbrips·
tóbal Enriquez, con septenta hombres, é otro capitan
llamado Castillo; y estos llevaban por lengua un indio,
que se avia tomado en las is1as de Cerebaro. -e andu·
vieron tanto, que por en<;ima del nSS<;imiento del rio el
comendador y los que con él yban se juntaron con los
del Carrillo Gutierrez en unos buhios del ca<;lque Duro·
rua; é antes que se juntassen avis tomado atrás el capi.
tan Mercadillo al real á pedir al gobernador socorro, por·
que la gente estaba enferma: y no sabiendo que se avian
juntado los unos é los otros, como es dicho, envió el go
bernador al capitan Alonso de Pisa con quarenta hom·
bres. Aquellos que estaban en los buhios, como los in·
dios les daban rebatoa y escaramu~ é no querian paz,
quemáronles el mahiz que tenian, que era mucho, y des·
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pues les hizo mucha falta. Y sabido el gobernador que
cada dia adoles<;ian é morian desta gente, é no ha.;ian
algun fructo, enviólos á llamar é que Se vinieseen al pue.
blode la afli>ion que digo; é """i lo hi,ieron con algunos
indios é indias que se avian rancheado en aquellos treynta
ó quarenta dias, que en esta entrada estuvieron.

CAPíTULO V.

Pe otra entrada que se hizo en que lué preB8Q el cegique Dururus l

y de la pnJden~ y engaño con que fué libre y los chripstianm¡
desbaratados é algunos muertos, é otras cosas.

Despues que tomaron los capitanes de la entrada que
se dixo en el capítulo de susso, y acabados de ha~er los
buhíos de aquella cibdad de la Con~eP<;ion, fué acordado
por el gobernador Felipe Gutierrez que se hÍ\'iessen otra
entrada, por ver sí se sacarla mas remedio en ella de 10
que se ovo en la passada; y porque él estaba enfermo,
mandó que fuease por su teniente de capitan general
Alonso de Pisa, é mandó que el padre J ohan de Sosa
fuesee allá;" Y porque Alonso de Pisa era mal quisto,
qUÍllsO aquel padre reverendo yr por general, y el gober
nador lo reprendió, di~iéndole que en las armas no se ad
mitian á los sa~erdotes ni par~ia que era conviniente:
á. lo qual aquel padre, tornando por si, vinieron á malas
é feas palabras; pero al cabo se hizo lo que el gobernador
mandó, é consintió que el clérigo fuesse y que el teniente
se nombrllSBe Diego de Pisa, hermano del otro Alonso de
Pisa: y fueron los offir;iales de Su Magestad assimesmo
á esta entrada, en que ovo de número <;iento y 'Cinqüenta

11 En la mArgen izquieroa del 'hIS, que sirve de texto, se lee la siguiente
nota de letra diferente, bien que del mismo tiempo: cElpadre Sosa
era hijo de un atahonero de sevilla, en la caBe de Limoneu.
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hombres. :e llegaron á donde el capitan COIrillo é los
otros espafioles avian llegado en la otra entrada antes de
este, y paasaron de allí é llegaron á aquel buhio que se
de<;ia 9api, é halláronle despoblado: é passaron media
legua de allí á otro que tambien hallaron solo é sin gente,
en el qua! repossaron los nuestros. É desde aquel buhío
comelll.'aron á ha~er entradas, repartiéndose Jos capita
nes con parte de loe espailoles; y un dia fué presso el ca
~que Dururua con tre<;e ó cator<;e personas, é truxéron·
los á aquel buhío é allí interrogáronle el padre Sosa y los
demas y pedíanle tíngw, que en la lengua de Veragua
quiere d~r oro; y el ca~que dixo que le diessen uno
de sus indios que avían prendido con él y que lo enviaria
por tingla, é les traerla quatro hav.. ó ~estas llenas de
tingla: que segund del tamaílo quel las señalaba que
serian, por lo menos cabria en cada una mas de dos mill
pesaos de oro en aquellas patenas é pie<;as labradas que
los indios usan. ¡:; aquel indio se le dió a! ca~ique y él
le mandó lo que avia de ha~ é ordenóle que volviesse
desde á quatro soles, seilalando a! sol y a!~do quatro
dedos en la una mano, ques una comun manera de con·
ter los días entre los indios, ó por tantas lunas. Este
mensagero no tornó, é los espailoles d~an a! ca~que

que cómo no volvia, y él respondió que no lo sabia; pero
que le diessen otro indio é que lo yria á saber é manda
ría que le truxessen el oro que avia prometido: é assi le
dieron otro indio y tampoco volvió, y despues le dieron
otro ter<;ero é hizo lo mismo que el primero y el segundo;
y crése que estos indios quél pedia y envió no eran los
mas n~os. Visto esto, dixo el ~ique que aquellos in·
dios eran bellacos, y que lo llevassen á él atado ó como
quisíesseD qué] yria y les darla el oro, con tanto que le
prometiessen de lo soltar despues, y de averle por amigo
para adelante. Y por sus palsbras fué creído; é aquellos
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capitanes sobre sus fées y el clérigo por sus órdenes sacras
se lo prometieron, y le dieron crédito, en confian~a quel
capitan Pedro de Em;inasola con treynta hombres y el
capitan Pisa y el thessorero fueron con él. Llevando el
ca~que una cadena con una collera de hierro al cuello
y el Pedro de En<;inasola teniendo por el cabo de la ca
dena, caminaban con él como se suelen llevar los perros
ventores ú otros canes de traylla. Y cómo el Pisa y el
thessorero se cansaron, ellos é mas de la mitad de aque
llos treynta que yban á ver este miraglo, se quedaron
atrás é se tomaron al buhío; y el Pedro de En~inasola

para ganar al cac;ique la voluntad, por el camino le dió
algunas puiladas. Ved que manera de halago para el que
yba á darles lo que no les debia! Y porque algunos de
los compafteros le dec;ian que no le tratasse mal, reñia
con ellos y les d~ia qué sabian ellos cómo se avian de
tractar los indios, é aun con alguno llegó á más que pa
labras.

Desde á t;inco dias que caminaron con el ca~que, lle·
garon á un buhío que estaba despoblado sin gente, por
que como sintieron los chripstianos huyeron los inclios,
é dexaron allí una canoa pequeña con chicha, ques aquel
vino que los indios ba~en del mahiz. y estos chripstia
nos bebieron é repossaron allí con mas descuido de lo que
les convenia, é ataron el ca~que con la cadena á un poste
de la casa; y por lo que su~edió es de creer que al cac;i
que le sobraba la prudenc;ia que faltaba á los que le te
nian presso, y que con aquellos mensajeros quél avia en
viado por tingla ú oro avia con~rtado su deliberac;ion.
y entre tanto dixo á los chripstianos que cavassen en
~ertas partes del buhío y que hallarian tingla; é assi ca
varon tres dias, ha~endo muchos hoyos, y al cabo deste
tiempo hallóse una sola patena pequeila y delgada, de
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oro, que podría valer diez 6 d04;e pesoos. Y enojado el
Pedro de Enc;inasoIa de ver que no se ha1Iaba mas oro,
dióle con ella en la ca:ra al ca~que en presseno;iade todos,
Ilamándole perro y maltractándole; y el cspque con mu
cha pa~enl;ia dixo que lo llevassen á otro buhío y que
allá les darla el oro que avia prometido. É asai lo lleva
ron adelante al otro huhío que estaba en una ladera é le
hallaron solo, y por señal dixo preguntándole por el oro,
que otro dia lo daria, que vemían allí con ello sus indios.
É otro dia por la mailana en escJar~endo, vinieron mas
de sey~entos hombres de guerra fechos tres esquadro
nes, é por tres partes, con macanas é varas é~ luen
gas de palmas negras que pare5l;en hebeno (fortíssimas
é gruessas, que exer<;itan á dos manos, agu<;adas las pun
tas de las hastas) , comen<;aron á combatir el buhío:
é salió á ellos con un montante un alferez, llamado Alonso
Perez con siete ú ocho compaileros fuera de la casa, é Jos
demás españoles la defendian por de dentro; é aqueste
Alonso Perez con su buen pelear y esfuen;o desbarató la
una esquadra de los indios. en socorro de los quales acu
dieron las otras dos compañias. É como era mucha gen
te, mataron á los ocho chripatianos, é diéronle al Alonso
Perez ~co ó seys heridas maJas, é los indios por dos ó
tres partes pegaron fuego al buhío, y ardia.

Pedro de En~nasola dexó la espada é la rodela por no
yr embara<;ado, é con solo un puñal en la ~ta huyó al
arcsbuco y embosCÓ6e, y cómo el Alonso Perez se halló
solo y herido, ovo de ne5l;essidad de ha~er lo mismo: de
manera que estos dos y otro~bo, sobrino del clérigo
Sosa, escaparon solamente, y cada uno por su parte. É
por salvar los indios á su c~que, que estaba atado con
la cadena como es dicho, é que no se quemasse en el bu
hío, no siguieron á los tres chripstianos que huyeron;
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pero tomaron á todos los otros que avian hasta allí lle
gado, que eran diez é siete, porque el Pisa y el thesorero,
como no tenian tales piés como el Pedro de E~inasola,

ya se avian quedado atrás. Desta manera cobraron los
i..'"ldios su ca~ique y se lo llevaron.

Estando la otra gente restante en el bubío, que se dixo
con el clérigo Joban de Sosa, un Justo Garo;:ia, muy fami
liar Y a~eto al gobernador, escribióle que si querie gober
nar que fuesse allá, porque el clérigo se d"l'ia goberna
dor, lo qual era falso; y el gobernador, aunque no estaba
sano, púso!o por obra é fué allá con sessenta hombres,
é repartióles harina é dióseles á media hanega por hom
bre por mucha me~, para que fuessen de buena gana,
pero no gra~osamente dada ni en pres<;io menor que se
la solla vender, sino fiada, é mancomunados los que la
r~ibieron á pagar á <;ierto plazo, el qual nunca llegó;
é de aquellos se murieron en el camino tres hombres.
É llegado el gobernador al real, el padre Johan de Sosa
lo res<;ibió muy bien, y estuvieron allí d~e ó t~ dias,
en el qual tiempo Pedro de En<;inasola é los otros yban
con el ca<;ique á lo ques dicho que les su~edió, y por la
mucha hambre que avia y falta de mantenimiento ma
taron una yegua para la comer, que era de Pedro de En
~la, é ya avia llegado de donde vino huyendo, é la
vendió á la gente en quarenta pesaos de oro. Y repar
tiéronse los tasajos desta yegua y con ellos caminó la
gente para entrar la tierra adentro, porque el goberna
dor, sabido el desbarato y muerte de aquellos compafie
ros, propuso de castigar á aquel ca~que que tal burla les
avis hecho; y par~eme á mi que si en un tribunal se
guro le oyeran á justi~ia con Pedro de En<;inasola é con
los demás, que de n~essidad y conforme á retitud abo
solvieran al ca~que é condenáran á la parte adversa en
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todas aquellas muertes y trabaxos y hambres pades¡:idas
y por pades¡:er, y mas en las costas de los bastimentos
y otras cosas que la cr~ente del no les llevó, y en mu
chas mas desaventuras que se les siguieron por sus mé
ritos y determina~ion de Dios.

Tornando al camino, digo que llevaba el gobernador
quarenta ballesteros de sola la guarda de su persona,
é los que yban dolieutes yban en Ja retroguarda, ó mejor
di<;iendo sin guarda ni cnidado dellos. Y en partiendo
de allí, salieron al camino hasta veyute é <;ineo ó treyute
indios de guerra, y como la tierra es asperíssima y de ma
Jos pasaos, é aquellos de Jos naturales della mejor euten
didos, dieron en la r~ga é mataron dos cbripstianos é
hirieron otros tres; y aunque daban alarma, ni el gober
nador ni otros los socorrieron ni hi<;ieron más de tirar de
largo basta que paró el gobernador una legua y media
adelante, á par de un rio, donde esperó é durmieron
aquella nocbe.

otro dia siguiente caminaron con mejor órden, é dos
leguas de alli bailaron un pueblo de quatro bubíos gran·
des, porque por la mayor parte en aquella provin~a to
dos los pueblos son de quatro ó <;inco casas ó bubíos, é
algunos mas ó menos; é aquestos hallaron yermos, sin
ánima viviente en ellos. Allí repossó el gobernador y su
gente dos dias, porque bailaron algund bastimento, é ma
taron un caballo de un Johan Ortiz para comer é yr ade
lante: el qual se vendió para este efeto á la eompafiia en
~iento é ~inqüenta pesaos.

Allí en aquellos bubíos se quedó el alferez Alonso Pe
rez que se dixo de susao que avis muy bien peleado y
fué herido en la g~bara donde perdieron al ca<;ique
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Dururua: é allí lo mataron despues muy cruelmente los
indios, de que fueron ydos de allí los chripstianos, por
que como sus heridas primeras no le dexaban ni podia
andar, se quedó allí á pad...;er.

Antes que destos buhíos se fuessen, envió el goberna
dor un fulano del Castillo con diez hombres por una par
te, é á Pedro de En9nasola con otros tantos por otra,
para que viessen los caminos é dispusi<;ion de la tierra,
é volviessen desde á tres dias á los mismos buhíos á dar
ra<;on de lo que hallassen.

Pedro de En~inasola volvió é dixo que no hal1aba na
da: el Castillo topó con dos buhíos, de los quales salie
ron muchos indios que los aguardaban, é pelearon con
ellos é mataron dos chripatianos é hirieron otros dos; y
el Castillo y los demás tomaron huyendo, y los indios
siguiéndolos hasta par del real. Y el gobernador acordó
de yr por aquella parte con hasta dos<;ientos é sessenta
hombres: é dióse la avanguarda á J aban Ortiz con hasta
veyute hombres de los mas sueltos; é llegados á ~ierto

passo malo, salieron unos veyute indios que guardaban
aquella entrada, é defendiéronles que no passassen, é ma·
taran al capitan J aban Ortiz é hirieron á otros seys ó
siete chripatianos: é nunca les pudieron ganar el passo
hasta que los indios ovieron acabado las armas de las
varas é piedras que tiraban con mucho denuedo. Pero
al fin los chripstianos perseverando en su buen esfuer<;o,
les ganaron el passo é pusieron en huyda los indios, y la
gente paasó media legua adelante, donde reposaron un
dia. Desde allí envió el gobernador á Pedro de En<;ina
sola adelante á ver si se hal1aria alguna cosa de comer,
porque era hombre diligente é grand peon; é halló <;inco
buhíos é muchos mahizales, é vino á lo de<;ir al gober·
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nadar, el qual rué allá con la gente é assentó su campo
donde mejor le pareS\'ió. :É desde alli salió por su msn
dado una quadri11a de diez hombres por ma.lill<, é los in
dios los mataron á todos, que no escapó hombre dellos.
Aquella misma noche envió el gobernador á su Pedro de
En9inasola con el alcalde mayor é teniente Marcos de
Sanabria con sessenta hombres á unos indios, que se ha
blabsn con ellos.

Digen algunos que ydos allá, los hallaron en unos bu
híos, é que no los ossaron acometer é se tornaron al real
con vergüent;a é dando malas disculpas, é luego los in
dios se fueron de allí la tierra adentro. Otros cuentan
esto de otra manera, é di«;en que aunque vieron los in
dios 9Orca, que la dispusi<;ion de la tierra era tal y con
un hondo valle enmedio, é tan áspera cosa andar é con
tsnto peligro, que se cree que ningund chripstisno que
dára con la vida. Y esto es de creer, porque á tanto nú
mero de españoles no los esperaran los indios tan <;erca
sino en una de dos maneras: ó seyendo muchos más que
el doble de los nuestros, ó por señalada é segund dispu
si9ion é ventajosa de los passos é lugares por donde los
chripstianos avian de yr á ellos. Y desta manera algu
nos loaron la pruden<;ia del Sanabria; y casos hay en que
se debe loar el discreto retraer é no poner á total riesgo
la gente, y es muy mejor que el loco atrevimiento y teme
rario acometer. Y demás desso, como el Pedro de En
<;inasola era grand peon é suelto, y de todas las cosas que
él avia guiado no se avia a«;ertado alguna, teníanle por
vano, y pares«;Wes á los que allí yban que era mayor va
nidad yr tras él; é murmursndo de<;ian entre sí que los
llevaba á la carnCf;€ria, é que puestos en ella, él se avia
de escapar por sus buenos piés. É sintiendo esto el Sa
nabria, acordó que era mejor quitar la gente de tales sos-
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pechas é conservarla: é dió la vuelta, é todos con él hi
~eron lo mesmo.

En aquel pueblo ya no avis cosa alguna qué ~mer,

é monan de hambre; é allí mató el clérigo Sosa un caba
llo suyo é lo dió á la gente para que lo comiessen, sin les
pedir ni llevar presc;io por él. É vista la extremada nes
~essidad, é que cada dia adol~ian é per~ian de ham
bre, acordó el gobernador de dar la vuelta á aquella po
bla~ion é cibdad quél pusso nombre la Con~epc;ion é yo
la llamo lugar de afli~on é muerte, pues assi lo fué á mu
chos. É puestos en camino, el gobernador llegó de los
primeros con los que mas sanos estaban, é los que le se
guian anduvieron cada uno como pudieron, porque yban
muy cansados é flacos y enfennos la mayor parte deUos:
y el primero dia que se comenc;ó este camino para se tor
nar, mataron los indios un chripatiano de los que queda
ban postreros, é un rio se llevó otros dos; é pocos á po
ros llegaron los que quedaron vivos desta entrada inútil,
é vergon~ jornada ó viaje.

No he querido del;ir algunas particularidades ni cosas
vergon~ de algunos capitanes destos en a'l.uellas mi
serias de ranchear de aquellos indios, ni cómo al capitan
Mercadillo le mataron un chripatiano y un negro é le hi
rieron otros hombres; ni quiero dexar de loar á una in
dia, que con una macana le di6 un golpe en un brac;o
que se lo medio quebró á este capitan é le quitó lo que
le llevaba. Pero porque se ofr~e un caso notable y
feo, é no para callar ni loar, sino para espantar é aborres
~er, y el peor y más feo caso que hombres han acometido
en estas partes con nombre de chripstianos, d~irlo hé
en el capítulo siguiente.
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CAPITULO VI.

Como ~iertos malos chripstianoB (10 qua! no afirmo que chrips
tianos fuessen, aunque assi se llamaban) con hambre comieron
un indio é mataron dos españoles chripstianos é se los comieron

assimesmo, á la qua! maldad otros les ayudaron,
y del castigo que se hizo en ellos.

Prosiguiendo su camino el gobernador Felipe Gutierrez
para aquel pueblo donde tenian su assiento, como se dixo
en el capítulo de susso, é yendo trás él como podían los
pobres é cansados compañeros sus milites, con mucho
trabaxo y extremada bambre, y dexando atrás muchos
de los muertos; yba entre los otros un Diego Lopez Dá
valos, y en el camino, enojado de un indio suyo, echó
mano á su espada é matóle, porque le costó poco criarlo,
é le pares<;Íó que importaba mas su yra que no aquella
ánima que Dios allí pusso, y él pudiera ayudar á que se
salvasse: que fuera mejor que, seyendo homi~idaJ dar
ocasíon á se perder las de ambos. É fecho este cruel de
satino, síguió adelante trás el gobernador. De los cbríps
tíanos que llegaban atrás, llegaron dos adonde el indio
muerto estaba, y eran un Diego Gomez y un J ohan de
Ampudia, natural de Ajofrín; é pares<;íéndoles que se les
aparejaba buena ~ena, acordaron de passar allí aquella
noche á ~elebrar las obsequias de aquel indio y sepultarle
en sus mesmos vientres. ¡Oh malditos hombres! ¡Oh
improprios cbrípstianos! ¡Oh verdaderos lobos y no
hombres humanos, que tan poco aveis de vivir, por larga
que sea vuestra vida, y tal crímen ossais cometer! ¿Esse
es el oro, que veníades á buscar á las Indias? ¿No os
acordays que teneys ánimas? El caso es que por sa~iar

su hambre é ne~essidad, hi9Íeron fuego é hartáronse de
la carne de aquel indio, bien ó mal assado.
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otro dia siguiente estos dos hombres é otros que no
yban menos fla~ é hambrientos, llegaron con los pos
treros á otros bulúos, donde ninguna cosa avia qué c<>
mer y pe~ de hambre: é aquellos dos que ya se
avían ~enado el indio, mataron un chripatiano que se de
\iR Hemand Disnes, natural de Sevilla, que en su com
paiIia yba doliente, é comieron dé! estos dos malos hom
bres, é ayudáranles á ello un gentil hombre catalan, lla
mado Joban Maymon, é otro que se de9a Johan de Guz
man, natural de Toledo, é J oban B~rra de Truxillo,
é Diego de ~ija é otros basta en número de diez, é ju
raron todos de no lo descubrir. Despues que ovieron co
mido aquel pecador, durmieron allí aquella noche. El
dia siguiente se partieron, é caminando, fueron á tener
la noche á otros dos bulúos que estaban ya á legua é me
dia ó dos leguas del real é pueblo de la Con~epc;ion, don
de el gobernador estaba; y essa noche los meamos dos
hombres J oban de Ampudia é Diego Gomez, que eran
caudillos en este manjar de carne humana, é otro tal co
mo ellos, mataron otro espaiIol que estaba doliente é se
de9a Alonso Go~alez, natural de Ronda, y ellos é los
otros siete se lo comieron assimesmo: é aquellos mata
dores ovieron malaa palabras sobre quál dellos avia de
comer los sesos, y ve~ó el J ohan de Ampudia, que era
el peor é mas crudo de todos, é aquel los comió, é aun
el mismo debate tuvieron del hígado.

Despues de llegados los nueve destos malhechores á
aquel pueblo, donde el gobernador estaba é la otra gente,
temióse el Joban de Guzman que el secreto de tantos no
se podria encubrir, é acordó de ser perjuro por alcan~
perdono ¡:; descubrió su maldad é la de los otros, é dixo
todo lo que passaba al gobernador en secreto, despues
que ovo primero al~do perdon é le asseguró la vida,
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é puntualmente manifestó la verdad: é informado della
el gobernador é su alcalde mayor é teniente Marcos de
Sanabria, los culpados fueron pressos, é confessaron es
pontáneamente SUB culpas, culpando la extremada nes
lIYessidad, que def;ian que los avis fo~ado á incurrir en
tal delicto. É fecho su pro<;eSBO, el alcalde mayor que
he dicho mandó quemar al J ohan de Ampudia é Diego
Gomez, Como mas culpados y pre<;ipitadores deste cami
no hecho, y eoseñadores de tal crimen, y homi<;idas de
aquellos dos españoles que comieron en compañia de los
otros; é á los otros siete hizo herrar con sendas C. de
fuego en la cara, é fueron sentem;iados por esc1avos para
el fisco real de Céssar, en cuya memoria se les pusso la
C. ardiendo. É mandó soltar al Johan de Guzman, por
que avia descubierto lo que avia passado en este caso.

Despues, estando en aquesta cíbdad de Sancto Do
mingo este mismo juez que los senten<;ió, llamado Mar·
eos de Sanabria, quíseme informar mas enteramente de
todo, y me juró solepnemente qne él los avÍa senten<;iado
y ellos avian confessado esta maldad y delicto, assí COmo
está aquí escripto, ex<;epro que me dixo, que! Johan May.
mon no fué en tal cosa ni se halló en ello: antes dí<;e que
era caballero muy bien acostumbrado y persona, que an
tes rescibiera la muerte que incurrir en tan fea é abo
minable cosa; y esto es de creer mas que lo que á mí
me avían escripto. Y preguntándole yo por uno de los
culpados, porque no hallaba el dé<;iffio, me dixo Sana
bria que los que fueron quemados fueron los dos que se
ha dicho, y los siete herrados y dados por esclavos, é que
el d~imo se avía quedado atrás é no llegó á aquella cíl>
dad; y que él avía enviado un algua<;i] á lo traer para lo
ha~er quemar, porque avia seydo en matar al uno 6 á los
dos chripstianos con el Ampudía é Diego Gomez, demas
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de aver comido BU parte. Y el a1gua.~ lo haUó y en el
momento se cayó muerto,. é lo hizo colgar de un árbol
en el camino, donde se le acabó la vida; é que despues
de la ex~on desta justi~. murieron todos los que
fueron herrados dentro de pocos dtas, que ninguno que
dó vivo. Antes quedó muy maravillado este Marcos de
Sanabria de quien me avis escripto que el Johan May
mon era destos culpados, cómo le avian levantado tal
testimonio; y no fué para mí poco pl~er oyrlo, porque
en la verdad me duele en el ánima oyr cosa mal hecha
por ninguno de buena casta, en esp~ en delictos tan
apartados y feos á los hombres. Y preguntándole por
la calidad de las personas de los otros, me dixo que todos
eran viles é de poco ser é bellacos, é que no creia que!
Guzman era Gllzman, é assi es de creer; y digo más: que
aunque lo fuesse, lo dexó de ser en e! punto que tal cosa
acometió, porque todos los caractéres é privillegios que
se pueden adquirir por noble<;a é obras virtuosas, se pue
den aniquilar é perder por culpas é delictos.

Paré<;eos, letor, que para tan breves dias son cosas es
tas de chripstianos? ¡Oh mal aventurados hombres!
pues que os disponeis á buscar este oro ques la verda
dera soga é la~o que á tantos Ueva al infierno, no lo ha
gais con tan deshonestos y feos atrevimientos, que no
solamente perdeis al ser de hombres ra<;ionales y os con
vertís en animales brutos y fieros, bestias rapa~es é tigres
hambrientos é tragadores de sangre humana; pero de
más desso perdeis el temor de Dios é la vergüe~ al
mundo, é poneis vuestras ánimas en poder del diablo:
IllllI1<;iIlais vuestros debdos é los dexais lastimados para
que lo que vivieren sea maldi<;iéndoos, despre<;iándosse
del amor é afinidad ó parentesco que os avian, é negarán
ser vossotros de su pátria contra la natural amistad é
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obliga<;ion chripstiana, aborreso;iendo vuestro nombre ro
talmente. Mirad bien el fin que han hecho todos los
que en semejantea culpas halláredes notados en estas
mis historias; y hallareis en ellas mismas ques la mas
extrafia é aborres<;ida y descomulgada cosa que se puede
leer y sospechar entre los hombres, y la mas desechada
é culpable é mas desviada de ra~on é mas fea entre
chripstianos é la que mas notoriamente ha castigado
Dios en estas partes, donde tales pecados se han come
tido, sin aver alguno escapado en vista de los ojos de
todos. No desespere la hambre ni otra n~essidadá nin
guno de la missericordia de Dios por trabaxo que tenga,
pues nunca faltó á ningund fiel é catb6!ico, que con en
tera voluntad é fée le llamasse. Los que os llamais bue
nos, no os canseis de serlo, porque no basta al hombre
ser virtuosso, si hasta el fin de la vida no lo conserva, assi
lo de<;ia Ciro, rey de los persas. Los lestrigones en <;e
<;ilia, di~e Ovidio, que comian á los hombres extranjeros,
é assi intervino con ellos á un compallero de Ulixes, se
gund Homero en la Odisea. Los <;icoples ha~ian lo mis
mo en essa misma <;~ilia; pero no usaban tal crueldad
en sus naturales, como lo hi~ieron estos mal aventura
dos, de quien se ha tractado de SUSSQ.

Verdad es que en alguna manera estos pecadores mal
aconsejados, constreflidos de hambre perpetraron tal de
!icto, y los que escriben los auctores que he dicho es ma
yor maldad é vi<;io, y no fecho por n~essidad sino por
su mala costumbre, puesto que en los tiempos antiguos
muchas gentes acostumbraban comer carne humana: y
este uso se di~e que fué general hasta el tiempo de Sa
turno, é Júpiter, su hijo, quitó esta costumbre. Assi lo
di~ Lactan~io: t6calo la historia sacra de Enemero, se·
gund que lo uno y lo otro nos lo acuerda aquel grand
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doctor nuestro Abulensis, llamado el Tostado, en la últi
ma parte de sus Comentos sobre el Eusebio de los tíem
pos.1I

Con todo, la nes<;essidad es muy poderossa cosa, é con
grand dificultad se puede comportar, como se prueba por
aquella muger que nesc;esitada de la extrema hambre,
comió su proprio hijo en el c;erco y destruyc;ion de Jeru
salem, segund mas largamente Jo cuenta Josepho De
bello judaico. Aasimesmo se escribe que quando Syla,
capitan de los romanos, tomó por fuef\:a de annas la cib
dad de Aténas é la metió á saco, sus soldados halJaron
en muchas casas aparejado el comer de cuerpos huma
nos, por el luengo é fatigoso ~erco. en que avis tenido
aquella clbdad. Assi lo escribe Apiano A1exandrino De
bello Mitridatis, regis Ponti et Asia. Los auctores anti
guos, assi como Fabio Pictor, lX'r parte de loo romanos,
y por parte de los cartaginenses Filipo, los qua!es fueron
quassi en el tiempo de la guerra ó primero belfo punico,
é Polibio Magapolitano, griego auctor é de grand aucto
ridad, é últimamente Leonardo Aretino, recoligendo es
tos é otros auctores (libro II del primero bello punico,
capitulo III), di~e que despues que los cartaginenses m
«;;ieron paz con los romanos en C~ilia, se fonnó por sus
proprios soldados improvisso una peligrossisima guerra
por Spendo é Matho, capitanes de la sedi<;ion, contra los
quales salió Amilcar, capitan de Cartago, é Jos pusso en
tanto estrecho que comian Jos caballos, é faltando los
caballos, comian los siervos ó esclavos y se pa~ian ó ali
mentaban de carne humana, por no venir en manos de
los eneIIÚgos.

:~ Cap. CXL1X, f61. 60. col. l~ de la ro. de Salamanca, citada antes de
ahora.
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Escn1Jese que despues que Céssar ovo repartido el th....
soro de Roma, se partió pam yr en Espalla, donde Petreo
é Afranio, dos grandes amigos de Pompeo, estaban con
grande exér<;ito, é pensa6 romper á estos, porque no ayu
dassen á Pompeo. ¡;; todas. las cibdades temian de Cés
sar; poro Marsella no quería venir menos á el Senado lÚ
á Pompeo. Enton<;es los de Marsella enviaron á Céssar
embaxadores, hombres antiguos, con ramos de oliva en
la mano en seilal de paz, é penssaron de ablandarle con
palabras é <!ixeron: .SeIlor, busca todas las escripturas
antiguas de Roma y en ellae hallarás la fée gue Marsella
ha tenido á los romanos en muchas batallas é con extra
Ilas gentes, é aun somos aparejados á lo continuar en la
misma manera.; mas si. aviere· guerra entre los cibdada
nos, nossotroa ni debemos ni queremos entremetemos.
Céssar no debe de llorarae á sí; é vosotros aveis tanta
gente en vu~ guerra que nosotros que SOmos poca
gente, no 08 hariamoB provecho alguno, porque ,somos de
poco valer en compara<;ion de la gente noble que os ver
ná. ¿Cómo podremos nosotros mirar aquella batalla,
dondo yrá el bijo á herir al padre proprio? No plega á
Dios que aquesso lo Veamos nosotros. Pero nosotros so
mos prestos de te res<;ebir en Marsella con grande amor;
mas COn taf condi<;ion que tú dexarás tu gente é tus ban
derasapartadas é léxos de la cibdad, assí como aquellos
que aman la comunidad, y otro tanto haremos con Pom
peo. ¿Qué vergüe~ te será, si tu prediesses tiempo,
y por el ~erco de una tal cibdad dexasses tan gran bata
lla COmO la atiendes COn Petreo é Afranio, los quales es
tán en Espaila? Marsella es una peguella é pobre cib·
dad y pobre gente, é si tú tuviesses penasamiento de aba
tir nuestras puentes é de romper nUe&tros muros, conve
nirnos há de nos defender é poner fue~ contra fue~a

é ocurrir á los dardos é brandones, é comer los caballos
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é pelosso pan 6 mejor vianda que no nos fallesc;e. É si
tú nos quitares el agua dul~e, tememos la salada: el uno
comerá al otro, asai como ya lo lú~eron los saguntinos:
que el padre avis comido allújo y la madre las hijas, y el
marido la muger. Y aquesto haremos nosotros, antes
que tomemos parte de la discordia, 6 que tú entres en la
cibdad por fuer<;a.. Assi que, tornando á nuestra mate
ris, tambien fué esto de Sagunto cometido por extrema
da hambre. Por tanto di~e el ffiósofo ques trabaxo ven
~er las pasaiones naturales; mas entre los chripalianos
é aun infieles quanto mayor es la dificultad, mayor es el
mérito é loor del que la sufre é constantemente resiste
tales a~dentes: é siempre remedia é socorre la misse
ricordia divina al que en Dios confia.

Par~eme á mí que este camino de nuestras Indias,
es ~omo lo que di~e Veg~o de la batalla, que par~e

dul~e é quien de su amargura no ha gustado. En otras
partes he dicho que para muchos se descubrieron estas
Indias por BU mal, Y cada dia nos enseña el tiempo ser
assi; é mm sospecho que adelante será lo mismo 6 peor,
assi porque en efeto no es tierra para todas gentes, en
esp~ial para vi~ossos é regalados, como porque quanto
mas entendidas son las cosas acá, tanto mas desviada es
la ganan~a para los que tan á escuras vienen á buscar
oro nuevamente, y tanto más se torna lloro y desaven~

tura. É por uno que se gane, se perden muchos; porque
son los menos aquellos que saben regirse, é la mayor mul·
titud es la de aquellos que cobd.i~an ser ricos antes de
tiempo. Yo hablo en este caso como soldado y con sol
dados y gentes de capas prietas é que por la guerra pena
saren acá ganar ha~enda en las partes que están pobla
das y aun en las por poblar, si demas de lo que supieren
en las armas no entendieren en aplicarse á otros ex~-
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90s honestos é n~arios á la vida del homhre: porque
en estos jubones é cal¡;as muy cortados é aquellos papos
á la soldadesca no hay provecho ni cosa que pueda ser
al propóssito de tierras tan ,erradas de arboledas é bos
ques, porque ea De8l;essariO en algunos lugares yr abrien
do los caminos con espades y buenas hachas, y las ramas
y ,ar<;es y espinos desbaratan luego aquel congerto de
los piquetes y cortaduras; y para nadar tantos é tan
grandes rios é atrevessar innumerables lagunas y estan
cos, y en tierra de tan continuos agua,eros y á veqes pas
sar por donde no pueden los caballos, mejor atavio son
alpargates y antiparas que no estos I'Spatos de seda y car
mesí, que veo usar á hombres que no tienen qué comer
é á otros, que si 10 tienen, no los debian traer.

El que á esta tierra viene con olfi90 del rey ó con
tracto de mercaderia, ganará de nes,essidad, y el que
esto no pudiere hac;erlo, si es hombre que sabe en gran M

geria del campo, de ganado, ó es artesano, no le Ialtarán
dineros, viviendo, y mucho mas si es alquimista, no de
aquella alquimia que buscaba el al'l'obispo de Toledo,
don Allonso Carrillo, é otros que se han perdido trás esae
cobdi,iosso é vano arte, al qua! como di;e Fran9sco Pe
trarca, solo se con~ede la espe~ y el desseo; mas el
g~ de ]0 que se espera, nunca. Otra es el alquimia
que acá se usa é sahen algunos, Con que presto allegan
millares de pesaos de oro; é cosa fa9lissima es juntar los
materiales, é de muy poca costa efetuar esta alquimia,
sin congelar el mercurio, frigidíssimo metal, sin soplar
el luego ni pesear cantidades de metales é otros adhe
rentes, ni comportar humos diversos y de mal olor, ni
tractar alambiques ni redomas, ni buscar diversas hier·
bas, ni traer á las orejas importunos offi,iales é sufigen
tes bebedores, ni dar crédito á diversas reqeptes de labu-
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10SS/lS mentiras, fabricadas solamente para engañar y em
pobrea<;er á qnien confia de tal ~ien~ia y de cosa tan re
probada é nunca jamáa a~ertada.

'El ciquimia, que yo digo que acá en estas Indias se
usa, y en que digo que ganarán mucbo los que tal arte
exer<;itaren, offí9io es permitido y muy usado, y no hay
en él mas de tinta y papel. Yo vi jurar á un escribano
en el Darien que con un real de azeche y agallas, y una
reama de papel, que lo uno y lo otro le costó en Sevilla
medio ducado, avia ganado mas de dos mili pesaos de
oro; y no he visto YÓ á este solo sino á Illuchos en estas
partes, y aun en España y otros reynos.

Son estos alquimistas de tinta muy presto ricos, y an
tes acá, porque es tierra de Illenos verdad y donde no se
lleViUl derechos entre algunos destos, sino aquellos dolo
res que siguen á las paridas despues que han echado las
criaturas del vientre: assi aviendo acahado de parir ó es
crebir lo que passa y no passa, en el momento acuden
aquellos tuertos que atormentan más y son más costosos
quel pren~ipal sobre que se tracta. Puede ser cosa lIl8S
barata que un poco de tinta y un pliego de papel? Pues
no creays Clue se contentan de ganar .;.iento IK')'t uno, co
mo suelen ha~erlo los mercaderes, aunque muy cohdi~o

sos sean; porque estos alquúnistas, assi como es menos
sin cOlnpara~ion el caudal y costa que en su arte tienen,
assi la ganan~ es muy mas ex~va que la del merca
der, sin temor de riesgo e.n la mar, é sin. congoxa ni costa
en las aduanas, ni otros gastos é fatores en la tierra é sin
pagar cambios ni seguros, con esperan~a de lo que pro-
mete Ezechiel, profeta, el qua! dke: .En qualquiera ho
ra que sospirare é llamare el pecador, será perdonado_o
y es verdad que ""'" muri~nd\), s~Iá el pecadOI salvo;
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pero mucho error ha~e el que dexa de obrar bien, espe
rando esse sospiro, pues ninguno sabe si temA esse tiem
po ó si se le darán sus culpas. Quien se atreve á pecar
en esas confian<;a, digno es que esse socorro le falte. Pues
h~gQOs saber, alquimistas de tinta y de engafios, y á ro
dos los otros que injustamente é con mal arte adquírié
redes bienes é rique¡;as temporales, que por muchos thes
soros que allegneis en. las Indias y fuera dellas, donde
hay muchos mas offi<;iales y mas poderosos en esae arte,
que di~e Sanct Ambrosio assi: .No pueden ser llama
dos bienes los que no puede el hombre llevar consigo á la
otra vida~.

Tornemos á nuestra historia de Indias, porque esto que
yo ,yba agora aquí acomulando á ellas, otros lo sabrán
mejor de<;ir y predicar que yo escribirlo.

CAPITULO VII.

De un sub~esso de Felipe Gutierrez, gobernador de Veragua, y de
la manera que tuvo para se salir de la tierra y dexarse en ella
essos pocos españoles que le quedaron, y c6mo se le amotin6

~erta gente, é de qué forma salieron essos
que á la 'postre quedaron.

Ya en aquella cibdad 6 real, donde el gobernador teuía
aquella casa é fechos los buhíos que se ha dicho, avia
mucha hambre, y cada dia era mayor, y fué la gente á le
pedir de aquella harina que tenia guardada, y con mu
cha inaportuna~ion é ruegos dió á cada uno de los que
lo pedian tres ~elemines, y cada ~elemin por tres pessos
é <;iento é ~inqüenta maravedis, porque cada uno se
obligó de pagarle diez pessos de oro por los tres ~elemi

nes en la fundü;ion primera, que nunca él ni ellos vieron
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ni la ovo. Y el dia desta convenen<;ia ó repartimiento
de harina se le tunotinaron hasta quarenta hombres con
un hidalgo, llamado ," natural de Cá<;eres, y to-
maron su carnina la via del Oriente por la casta dentro
de tierra há<;:ia el Nombre de Dios, de las quales las mas
murieron en el camino, que no escaparon sino los pocos
que adelante se dirá. ~ assi como se echaron menos,
quisso yr el clérigo J oban de Sosa á les rogar que se tor
nassen, é asegurarlas de parte del gobernador: é para
esto envió por una yegua, que andaba suelta del mismo
clérigo, para matarla y llevar la carne para el carnino,
y halló soltunente la cabe9a della, porque los que se avian
ydo la mataron y se llevaron la carne della é aun el cuero
para seguir su viaje. ¡;: assi ~essó la yda del padre, por
falta del bastimento. Y envió el gobernador á Pedro de
Es<;inasola con gente há<;ia el" Nombre de Dios, porque
há~ia aquella parte se aviaó tomado ~iertos indias, para
ver si hallaba algund pueblo y de comer; y topó con
<;:iertos mamzales nuevos, y algunos dellas para se poder
~omerJ aunque algo tiernos, y ranche6 ~co Ó seys pi~
de indios, y entrellas uno que era muy gentil cavador
é minero, é por seilas dió buena ra~n de dónde se cogia
el oro, y clanamente lo llamaba él oro. Y sospechóSe que
este indio sabia de las minas á causa del rescate de Nata,
ques una villa de cbripstianos en la goberna<;:ion de Cas
tilla del Oro, en la otra costa de la mar, en las espaldas
de Veragua; y por causa deste indio se movieron el go
bernador é offi<;:iales por el mismo carnino, llevándole por
guia para que les enseilasse las minas. ¡;: llegaron á las
mahizales ques dicho, donde hallaron algunos bullios, y
despues que descansaron allí un dia, dixo el indio que
otro dia lIegarian á las minas, é caminaron tres hasta
topar con una montafta tan alta que les turo otro á su-

n Falta en el original el nombre de este hidalgo,
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birla, en la qua! y en otras vian bubíos é aun indios, aun
que luego huian. :f: aquendos ya de la hambre mandó
el gobernador quel Pedro de Eno;inasola con treynta
chripstianos y el indio fuessen á buscar las minas; y el
gobernador y todos los demás dieron la vuelta al real,
y los treynta hombres llegaron á las minas y probó el
Pedro de EnS'inasola á ha~er la experien~ y sacó S'inco
6 seys plll1tas de oro; pero el indio, arrepentido de aver
enseñado las minas ó desesperado, se echó de una peña
abaxo y se hizo peda~os.

Estas minas están tres ó quatro leguas de la mar del
Norte, é otras tantas de donde estaba el assiento de
aquestos chripstianos, aunque por las 0énegas é rios y
rualos passos estaban léxos. Están estas minas entre el
rio que llaman de Belem y el otro, donde estaban pobla·
dos estos españoles. :f: cómo les faltaba de comer, atra
vessaron é salieron á la costa, é no sabian determinar de
sí, porque sabian que tanta hambre avis en su real como
do quiera; é como toparon la tra~ ó huella de los que
se avian amotinado, quissíeron se yr por el rastro hasta
el Nombre de Dios, é dexaron al Pedro de Eno;inasola,
y él se tomó al gobernador con síete ú ocho, é los veynte
y tantos restantes se fueron en busca de los primeros
amotinados para se juntar con ellos. Y vuelto al real este
Pedro de EnS'inasola con las nuevas ques dicho de las
minas, mandó el gobernador que porque la gente cada
dia se moria de hambre, que fuessen él y el capitan Mer
cadillo con los que mas n~eSsidad tenian á los mahiza
les, que se dixo de susso. Estos serian hasta S'inqüenta
hombres, con los quaJes di~e el alcalde mayor Sanabria
que fué aquel hidalgo de Cá~eres que fueron los ~eros
del motin, é no rué con los primeros como se dixo de
susso; é á dos leguas del real, en la costa, se amotinó la
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mayor parte destos é se fueron por el camino que los pri
meros é segundos amotinados; é los que quedaron con
Pedro de E~asola é Mercadillo, que fueron los menos,
se tomaron al real. 'É viendo, que cada dia eran menos,
assi por averse amotinado aquellas tres quadrillaa, como
¡x>rque los indios avian muerto assaz dellas, acordóse que
el padre Joban de Sosa y el alcalde mayor Sanabria y
el capitan Mercadillo é Pedro Dávalos é otros <;inco ó
seys chripstianos é quatro negros é dos indios fuessen
por el camino, que las tres quadrillas amotinadas avian
llevado para el Nombre de Dios, porque penssaban que
haUacian el camino abierto, é que en pocos dias llegarian
al puerto del Nomhre de Dios, ó á lo menos al rio de los
Lagartos, alias de Chagre; é llegados, volviesse el Sana
bria con bastimento para el gobernador y la gente. F:
prosiguiendo su camino, desde á tres dias llegaron al rio
de Belem, que algunos llaman rio Grande, el qua! tiene
un farallon há~ia la parte del Oc<¡idente; é no pudiendo
passar el rio por la boca é costa de la mar, fueron la
tierra adentro baxando una babia, que tura mas de una
legua en largo é media en ancho, y estuvieron por la <;ié
nega on~e dias con mucho trabaxo y ha~endo el camino
con las espadas y hachas, y passando muchos rios sin
piloto IÚ adalid, IÚ saber si yban atrás IÚ adelante; y en
quatro dias, y otras ve<;es en dos y tres, no vian el sol.
Al cabo salieron á la misma boca del rio, pero de la otra
parte a! Este, há<;ia el Nombre de Dios; é prosiguiendo
el camino, é sin llevar ya cosa de comer, é por áspero é
fragoso viaje é sendas, comiendo á ve-;es unas cañas que
se h.a.\:en en la costa de la mar, é hiervas que no conos
~, é cuescos de palmas, quien los podia aver, é algu~

nos pahIÚtos.

Deapues que ovo treynta dias que caminaban les fal
taba la mayor parte de la compañia, é llegaron á un an-
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con, donde toparon tres gallinas de Castilla ahogadas é
que ya hedian, con que se holgaron é laa comieron: laa
quaJes eran de un barco que del Nombre de Dios yba á
Veragua, é con tormenta avia ecbado parte de la carga
al agua. 1': desde á dos dias toparon un buen río, é para
le passar, hic;ieron una ba1sa con harto trabaxo, en que
passaron á mucho peligro: é passados adelante, hallaron
mas de veynte hombres muertos de los amotinados, que
avian peresc;jdo de hambre, y tres ó quatro vivos; é pas
sados adelante llegaron al rio de Quebore, é hallaron
hasta veynte y c;inco hombres de todas laa quadrillas que
se avian amotinado, y algunos dellos en carnes, como
indios. Y en esta sa~on el gobernador venia por la costa,
é avia recogido á Pedro de Enc;inasola; y él passó de la
otra parte del rio, y mandó que otro barco que avia topa
do del Nombre de Dios los passasse de aquel rio, é pas
saron: é porque se quedaban otros dos ó tres ~erca de
alli, que no querian venir á la ribera, porque allá tenian
caymitos que comer, fué un compañero á los llamar so
bre la palabra del clérigo Sosa; é como se tardaron, aun
que los vieron venir, hizo al~ laa velas al barco é se fue
ron. Esta inhumanidad del clérigo le atribuía al Marcos
de Sanabria, que me dixo quél estaba pressente, y aun
que daban gritos no quiso el araez del barco tornar, por
que el clérigo no le dió lugar; é finalmente estos pocos
llegaron al Nombre de Dios.

Pero porque es ra~n que mas particularmente se diga
cómo ovo el gobernador aquel barco, digo que en tanto
que esta gente yba por la costa, segun otras relac;iones
que yo ove, de que no hizo menc;ion en la suya Marcos
de Sanabria, mandó el gobernador á su Pedro de Enc;i
nasola é á Justo Garc;ia é á otro que se dec;ia Castillo,
que con treynta nombres fuessen hác;ia el Nombre de
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Dios. f: ydos, subc;edióles esta entrada como las otras
cosas, porque hallaron tantos indios, que mataron diez
compañeros dellos, é al Justo Gar9a y al Castillo: y es
capó por gentil corredor el Pedro de E~asola, como
lo acostumbraba, é con los veyute restantes volvió des
baratado é cada uno por su parte al real. f: como el go
bernador se halló con poca gente, é veia que los ehripa
lianos eran menos cada dia, entendió en ha~er garitas
é fortificar aquella su casa; mas la hambre é nesc;essidad
de todos siempre se aumentaba cada hora, y no le que
daban ya sino seasenta y dos hombres y quatro mugeres,
porque continuo se morían de enfermedades y de ham
bre, sin que el gobernador quissiese de dos pipas de ha
rina que le quedaban dar parte á nadie, ni del vino é
8'!;eyte é muchas conservas que tenia, salvo á ex~essivos

pr~OB. Y p~eme que, pues lo fiaba, que aunque
fueran muy mas e~essivos errarirol los que no lo toma
ban, pues nunca se pagó ni avis de llegar aquel pla~ que
se les daba hasta la fundi~ion del oro, que no se pensaaba
aver.

Quando en el p~pio que llegó este gobernador á Ve
ragua, fué el clérigo Sosa al Nombre de Dios á buscar
lengua y volvió sin la hallar, como no faltan cobdi<;iosos,
quisaieron unos mercaderes enviar allá lo que no podian
vender en el Nombre de Dios á los pres<;ios que ellos quiB
sieran; y un Remando de Lopera fué con un barco con
bastimentos é vendiólos fiados, é qued6se en Veragus
esperando la paga: é como no tomó ni pudo responder
con lo p~edido á otro su compañero, que se de<;ia Rer
nando de Baena, envióle despues otro barco con algunos
bastimentos, y para que en él se volviease el Remando
de Lopera al Nombre de Dios. Y el Felipe Gutierrez no
le dexó yr, é di<;iendo que assi convenia al servi<;io de
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Sus Magestades, híwle prender, y puesto en la cár<;el,
aquella noche metió su ha~ienda en el barco, é con un
criado suyo é los marineros, antes que fuesse de dia, hí
zose á la vela é fuése la vuelta del Nombre de Dios. Lue
go otro dia vinieron á combatir el pueblo sobre mili in
dios contra los pocos chripstianos que allí quedaban des
amparados de su gobernador; porque assi como él se fué
algunos indios de los que tenian avissaron á los indios
bravos é dixéronles quel gobernador se avia ydo huyen
do, é que los chripstianos que quedaban eran pocos y
enfermos y que fá<;ilmente serian ven<;idos é muertos.
É poniendo en efeto su venida, llegaron sobre el pueblo,
y los espafioles ressistiéndolos, salieron á les dar la ba
talla y murieron tres deIlos; pero como vian que no te·
man gobernador ni socorro, sino el de Dios y sus manos,
diéronse tan buen recaudo, que con mucho dafio de les
enemigos los hi~ieron retraer á mas que de pas8O, é los
desbarataron é mataron muchos dellas é hirieron muchos
mas. É huydos los indios, se recogieron con la vitoria los
chripstianos en aquel pueblo, é mataron el fuego que los
indios le avian pegado á quatro Ó f;inco casas, que se que
maron.

Despues desta batalla se murieron otros treo;e espailo
les de hambre; é ocho dias continuos despues de la ba
talla les daban una gua<;ábara é venian á escaramu~

hasta las casas, é siempre mataban uno ó dos chripstia
DOS é quedaban muertos muchos indios; pero DO penssa·
han ellos que re8gebian daño, aunque perdiessen veynte
indios por un chripstiano: é assi essos pocos que queda
ban de los nuestros estaban en esta vida, peleando con
la hambre continuamente y con los indios.
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Cómo Felipe Gutierrez llegó al Nombre de Dios, luego
aquel Baena, mercader, proveyó de tornar á enviar el
mismo barco á su amigo y compañero Remando de Lo·
pera: é llegado á Veragua, se metió en él con su gente
ó familia de su casa, é con él se embarcaron luego Diego
Lapez, tenedor de los bienes de los difuntos, é don Johan
Perez Materano, cura que fué en aquella cibdad mal fun
dada, é fueron a! Nombre de Dios é dixeron la nes<;essi
dad en que quedaban los chripstianos restantes, que se
rian hasta veynte y siete personas: é luego la cibdad del
Nombre de Dios envió tres barcos con bastimentos, é to
maron aquellos pecadores y los llevaron al Nombre de
Dios. Pero es de saber que en el camino, quando Felipe
Gutierrez se yba, recogió á Pedro de Encinasola que con
el clérigo Sosa los avia enviado á buscar socorro a! Nom
bre de Dios quarenta é tres dias avia, y en aquellos via
jes que el barco de Lapera hizo recogió al clérigo Sosa,
el qua! desde el Nombre de Dios se fué á Panamá; é des
de allí se tornó a! Pirú á buscar mas dineros, con protes
ta<;ion que si los hallasse, serian mejor guardados que
los que de allá avia traydo y despendido en lo ques di
cho. Pero segund fuí ~ertificado de algunos testigos de
vista, en la verdad me juraron que dió la vida á muchos
é los socorrió, dándoles de lo que tenia: y era obligado
á lo ha~er assi, lo uno por su hábito é lo otro por sus pa
labras, que fueron causa de mover á muchos para yr á
Veragua á la sombra de sus fábulas, y como he ya dicho,
él fué mucha parte para se ha~er aquella armada.

Es otro notable deste gobernador para no olvidarse,
que quando se fué de Veragua con el barco del mercader
Lapera ascondido de su gente é los dexó, como es dicho,
saltó por su mandado un hombre en tierra á tomar una
botija de agua en la costa; é avia mas de treynta hom-
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bres de los que se le avian ydo amotinados, los quaIes
estaban desnudos é muy enfermos é los pudiera llevar
é salvar, é se lo rogaron con lágrimas, é no Jos quisso res
~ebir: antes los deshonró de palabras é los llamó traydo
res, exc;epto á W1 Fran9sco Hernandez, que era uno de
aquellos, porque di~en que le dió un poco de oro que este
tenia, é otros dos que assimesmo se lo pagaron. É sabi
do esto en el Nombre de Dios, la justi~ia de aquella cib
dad envió á los busear para los traer, é no hallaron vivos
dellos sIDo cinco personas que tomaron: por manera que
de todos los amotinados, que fueron mas de c;iento, no es
caparon sino ocho hombres.

Felipe Gutiérrez se fué desde el Nombre de Dios á Pa
namá, é desde alli al Pirú á buscar la vida, como otros.
Assi que, este fué el fin de su armada é goberna90n, la
qual costó muy caro á quantos le siguieron; y él no co
bró aquella harina é mercaderias que vendió, como se ha
dicho, porque Dios no quiere ni permite que ayan otro
fin essas maneras de tracto; el qualle dé gra~ia para que
assi él como essos pocos que escaparon de Veragua, me
jor ocupen sus personas el tiempo que les queda, para
que con mas honra é provecho le sirvan: que en la ver
dad mucha Iástiroa es ver la carn~eria de chripstianos
que tan notoriamente Be vienen á perder á estas partes,
sin escarmentar ni mirar en laa cosas que han acantea
C;ido á muchos, buscando este oro.

Acuérdome que he oydo á algunos destos espaI10les
que se hallaron en Veragua, y en espe<;ial á Marcos de
Sanabria, de quien de susso se hizo men~on, que en
aquel tiempo de BUS afli90nes y hambre, cómo se morian
aquellos pecadores y no se podlan enterrar é se queda
ban en los buhíos é fuera dellos sin sepoltura, y hedian
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y daban causa de mas altera~ion é morbo á los que esta
ban vivos; un hombre de bien que se llamaba Diego de
Campo, natura! de la cibdad de Toledo, viéndose muy
malo é conoSt;iendo que no podia escapar, é aviendo lás~

tima de otros que via muertos y llenos de gusanos tenia
mucha pena en penssar que assi le avia de intervenir á
él, é no desseaba ya mayor SOCOITO que ser sepultado en
la iglesia. ¡:; aquexado ya de la muerte, salióse del buhío,
donde estaba, porque supo que estaba hecba en el ~imen
terio de la iglesia una sepoltura para otro, y envuelto en
su capa, como tenia la casa e;erca, aunque con mucho tra·
000 fuesse á la sepoltura y echóse en ella encomendán
dose á Dios. ¡:; dixéronle que por qué ha~ aquello; que
bien podía vivir. Y él respondió que más queria morir
allí que no en el buhío, porque no le faltasse sepoltura.
¡:; desde á poco expiró é dió el ánima á Dios, é truxeron
al otro para quien la sepoltura se hizo, é ambos fueron
allí sepultados. Dios haya piedad de eUos é de los de
mas.

Despues de todo esto, como en otra parte lo tengo di
cho, se dió assiento en los pleytos que la Visoreyna y el
almirante don Luís Colom, su hijo, traetaban sobre sus
previlegios con el fiscal de Sus Magestades; y el Empe.
rador, nuestro señor, como gratíssimo é justo p~ipe,

teniendo respecto al muy señalado servi9io, é nunca otro
su semejante fecho del almirante primero, don Chrips
tóbal Colom, declaró á este almirante, su nieto, por Du
que de Veragua y marqués de la isla de Sanctíago, alias
J amáyca, é almirante perpétuo destaa Indias, é le hizo
me~ed de lo uno y de lo otro por título de mayorazgo,
é con ello le con~edió otras me~edes.

Créese que andando el tíempo, como ba9ienda propria,
el almirante poblará aquella provin9ia de Veragua, é que
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será muy provechossa, esperándola algunos afios, á causa
que al pressente está muy mal tractada por la mala
órden que han teIÚdo en aquella tierra los capitanes é
gente que allá han ydo, seyendo como es rica de muy
buenas minas de oro. Y sé ques rica, porque he seydo
ve<;ino é offi~ial de Sus Magestades, veedor de las fundi
~ones del oro algW10S años en Castilla del Oro, con quien
confina Veragua: y en mi pressen<;ia se ha fundido mu
chas ve<;es oro, llevado de Veragua en patenas é otras
pie<;as que por rescates se avian: é un tiempo desde la
villa de Nata enviaban continuamente los cbripstianos
allí ve<;inos á sus indios mansos á rescatar en Veragua
con mantas de algodon é hamacas, é traian al quarto 6
quinto dia que tornaban, muy buen oro. É yo lo hi~e

fundir, como digo, muchas ver;es, y he visto harta canti
dad trayda de allí en diversos tiempos.

Aquella tierra es áspera en la mayor parte de la pro
vin~ia é muy arbolada, é publícanla por enferma los que
escaparon de aquellos, que fueron con Felipe Gutierrez;
y no me maravillo, porque como clic;e aquel probervio
antiguo de los vulgares: ,Cada uno di~e de la feria co
mo le va en ella~; pero yo hallo que la mayor enfenne
dad de Veragua es no entender los que allá han ydo la
forma, que se avia de tener en la pobla~ion y pa<;ifica<;ion
de la tierra. Otras ha habido tan trabaxosas é más, y se
han poblado.

Los animales que en Veragua hay son tigres, aunque
yo creo, 6 mejor dic;iendo sospecho, que no tigres, sino
panteras se deben llamar. Leones hay de los rasos beo
ris, 9iervos, puercos, baquiras, perico-ligeros é otros ani
males, de los quales todos se hará mas extensa é parti
cular rela<;ion en el libro siguiente del número XXIX,
porque es toda una tierra.
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Los bastimentos son mahiz é vino que dél se ha~e, é
yuca; é las aves é fruetas é pescados é todo lo demás que
hay en la provin,ia de Cueva en Castilla del Oro, que
confina con Veragua, como larga é mas particulannente
se relatará adelante, segund la noti<;ia que hasta el pres
sente tiempo se tiene destas cosas que en las historias
pressentes se tocaren. Pero porque lo que de aqui ade
lante se dixere é tractare, en lo que toca al ducado é pro
vin~ia de Veragua, es á cuenta del almirante duque, se
fiar de aquella tierra, dexaremos aqui esta historia de
Veragua, con acordar al letor que de las faltas que podrá
aver notado de Felipe Gutierrez, y de la poca piedad que
tuvo é del mal recaudo que se dió en aquesta tierra, se
yendo gobernador della, ya lo pagó en la provin<;ia del
Pirú, donde el tirano Gonzalo Pi~ le hizo cortar la
cab~, puesto quel quedó honrado en su muerte, por
que no quisso seguir al tirano. Pero puesto que acullá
murió, como digo, honrado é sin culpa, de acá de Vera
gua la llevaba, como la historia lo ha contado.

CAPíTUW VIII.

En que se cuenta c6mo el almirante don Luis Coloro, duque de
Veragua, como es dicho, envió á poblar aquella tierra como cosa

suya, y del mal sub!;esao que ovo su armada.

Despues quel Emperador hizo me~ed al almirante de
la provin9ia de Veragua, con título de duque della, acor·
dó, el año de mill é quinientos é quarenta y seys, de en
viar á poblar aquella tierra: é hizo su capitan general
é gobernador de Veragua á un higaldo, llamado el capi
tan Chripstóhal de Peña, hombre de valor y experien<;ia,
y con él hasta <;iento é treynta hombres. :E: bien pro
veydos de armas é bastimentos é las otras cosas n~es-
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sarias, en una nao salió esta gente desde Ssncto Domin·
go, sábado veynte dias de hebrero del afio que he dicho,
~ avia de yr á la isla de Jamáyca, ques del almirante,
á tomar algunos caballos y otras cosas. Y este mismo
afio yo y el capitan Alonso de Peña, regidor de la cib·
dad de Sancto Domingo, fuimos á Espafia por procura
dores de la cibdad é Isla Espaftola; y estando en Madrid
en la córte del prin~ipe don Felipe, nuestro señor, supe
por cartas de personas prin,ipales, ve,inos de Ssncto Do
mingo, cómo el gobernador Chripstóbal de Pefia, que fué
á Veragua por el almirante, aportó al puerto del Nom·
bre de Dios, muy perdido y desbartado, y que murió la
mayor parte de toda la gente que avis llevado (entre los
quales murió don Fran<;isco Colom, hermano bastardo
del almirsnte); é que solamente escaparon quin,. ó
vcynte hombres que fueron al Nombre de Dios á parar
con el capitan ya dicho y lo escribió al almirsnte. É assi
lo tuve por carta de un caballero, llamado Johsn Mos
quera, suegro del mismo almirante, padre de la duquesa,
su muge!'. Assi que, Veragua hasta el pressente sopol·
tura es de chripstisnos. Es la fecha desta carta en Ssncto
Domingo á quin,e de noviembre de mili é quinientos é
quarenta y seys afios.

FIN DEL SEGUNDO TOMO.
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